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Lista para aseguramiento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 25%o

Numero de revisión (del

mismo proceso): Versión 1.0FCPC-1 8

cPN-SrT-036-2025Código de proceEo:

SUPERVISION DEL MANTENlMIENTO DEL PUENTE

CARiAS, MUNICIPIO DE CHOLUTECA, DEPARTAN4ENTO

DE CHOLUTECA

Nombre del proceso:

Tipo de aseguram¡ento: visto bueno de contrato plurianual

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES
lnstituclón:

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA NACIONAL

Obseruaclones: Contrato plirianual pasa perlodo de gob¡erno

Gerencia admin¡strativa:

Fol¡o(e) ObseruaciónDescrlpción de la act¡vidad Documento de respaldo

l.- Verlflcación del cumplimlento de actuaciones previaa

No se encuentrald d6 lín€a pacc en Honducompras. x
El proceso se encuentG en el pacc

deb¡damente publ¡cado en
HonduCompras.

POA y presupuesto.
x Se adjunta presupuesto con linea presupuestaria

El proc€so tien8 v¡nculación con el poa y
presupuesto.

Copia del diario dond6 fue publicado.
x

El proceso y sus enmiendas fueron
publicados debidamente

Se adjunta presupuesto
y presupuesto. X

Especif¡caciones y prssupuosto rem¡tidas por

unidad técniG.

x
El procsso lue debidamente
publicado €n el módulo de d¡fusión de
HonduCompras

Captura de pantalla.

Fue publicado el contrato en el

módulo de contratos de
HonduCompras.

Caplura de pantalla. x

3.- Revi6lón de requlsllos fundamentales:

N/A
Oficio de revisión de disponibilidad
presupuestar¡a

Lamodifcación tiene disponibilidad
presupuestaria

N/AFue presentada la opinión lundada del
superuisor art.217 RLCE

lnforme especillco de opinión fundada del
superuisor sobre la modifiÉción o
alterac¡ón que indique que se refiere a obras
accesorias o complementarias del proyecto y no
está relácionada con objeto o materia diferente del
orig¡nalménte previsto.

N/A

lnforme técnico da la unidad ejecutora

iustifiÉndo que no está solicitando cambios en la

naturaleza y €racteristicas si no obras
accesorias o complementarias del proyecto

or¡ginal.

La mod¡ficación no está relacionada con
objeto o materia difer€nte del
originalmente previsto art. 205 RLCE

N/A

Entendiendo la naturaleza lo que comprende en €da una de Ias especialidades de obra públ¡ca

contsnidas en el Documento estándar de licitación Precalificación de Contratistas para la

Construcción de Obras Públicasi caracteristicas como las especificaciones técnicas (medidas,

pesos, factores de calidad, etc.); obrasaccesorlasocomplementariasqueformanparte
integral para el funcionamiento de la obra civil. Para que concurran estas circunstañcias debe ser

ejecutada en el

mismo espacio geográfico. ¿está la modit¡cación ajustada a la LCE y su reglamento?

Comprador pú bl ico c erlil¡cado

Noñbre: Ricardo José Flores Palma ,rñ..
cargo: Director Gene/al de lnfraestructurc *

t,FECHA:

ocrlr

5r No

2.- Solicitud do la uilidad requirente

lispone de especficacrones

Soricifarfe de, asogunmienlo de la cal¡dad
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IrARA; MSc. Ing. Iusé I:lores Palnr;r
Ll i rec:tol t.;ener i.rl I rl it'..i il:;tr',.t (-tt ir r',,t \ ;l i ; r:r il.i I

1

DE:

A§UN1"I)

IB(lllAr

Abg. Alfrerto Is üalinclo Zilcapa
Dircctt¡r Llnidad Íiervicios l.egales

RernÍsión 0pin Legal No. l-lSL- 0L-0 5ír,20 l(r

22 de cncrr¡ tle 026

o

o

Reciba un cordirrl salu(lo. lln
veintiur¡o (21) de errero cle io
20'!6, en relar:Íón a la soliciturl

lstr) uesta a I Il,1 enro rán d um N c.,. SIT" D( I N _02 0 7 -Zt) 16, ri r, i.er:ha
rniI r,ei¡rtiséis (2026), reurirt: 0piniriir Legal No. t.ISl,"LlL_056

e emitir 0plnión Lcgal re.sper:trr al proce<linriento a s eliuil"[)arJ
Ios diversos Proyecto*; r)tre se en al sigrrieute perirrrio cle gobierno .1026-,203

0.

Sin otro Darti(ular, nre sus«:rib cir¡ usted.

Al eIlfalilo nl{:

§fcRlIAnla ot ¡t¡R €5Ixuilui: ! rRArSrúrIÉ
ürRtccr¿! o?¡tñ^i o(

I ¡rf lAf §rRUtTu8, t¡crc¡ai n§tr

,'.:¡

*o",u,ro § fl ¡1ri.,a....Jk:1,-.

,.."^ ??- l,r¡,/.3,9.7
,,uoo .-f {:,'. §J" ., "F.::H)¡DURAS

Barric !.¿r Bolsit, Conraya M.O"C. l{on;Jr,¡rasi C,l\, Tetfrfono: (504} 2?32_7eA§ ett. jZril

', ..

...-i.,*
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vointiúit t.2.1. ) iÍas t.L¡l air.l uriel,tr dcl "itlr: r.los Llll y,.¡11i1.isr: -, i-f tr!

¡l -..

Rer:it¡idti el \.1¡:uicrárr

i¡,, lle[;il L]t ]lrlii¡,.::tr

InÍi'aestructr.¡ra v'lliln

SUiJ'TIrVISION C,E ;..A
OUEBRADA HL LitviüN

DtSPÜSICI0NES I,IJ{iA

Canstitttt:ié¡t cle la R"e¡t

\rr. Sl'l"l)(;li\"{):lil;..1[ijir 1.,;r: l)r-,](.i,rl{,1r tii :.i, ; iji;, i, rr,ti

Iil [i.rr]rot)iil iit ttgt.., !,t.r.ri:1..t¡il; ii,: listiirllt dti l(r\ i.lrr.ri).i¡hi,: Ljr

lte (:;l'l'J .- Clrlray.rgirul,r Nlirrirr:i¡.ito tit"l I)Lsil.tt,r (.ilii.r¿il, ,¡ l{:r\

sr¡ei i.-i-;iIIrr:l.r
i¡'et tor Unidi.rd dr: Ser.r,icir.rs.LegaIes

liNlllrtD L)[ SIRVI(]l
'|'R¡\NSPORTI (SIT], lia

:,1'l -l)(,l 1.1 l)')it"t',:.r1 1¡:'

,r I t.ri. r:[i] l:) I rilt'l l.r ) :l teÍ,1!t ii'

do gobierno: h:ritjr:ndo a.

llniiied do Selyicros l.,e e:i !tt )fotti.lijct; ile I¿ ioirlla::igi.rrt,i¡l.r,l

CONS"I'A T,J\ EL TXPIDf Dr. rvlÉRt]'o:

1., l"'lt:rri;,rr¡i:ltiirnr S

vclnt)s¡i..i íf il:lir i

f) ¡'ir a e i.l i nt : a r) I (.r ;t

S LIiCALES. -SE(R[]'ARíA DI IIrJ!'ITAI]S'I,RTJ{.,I'I]fTA Y

le¡rid0 ¿,r lrl visi.a l,l iÜcrirri:11i.,ri]i1rn .lalJiriltii 3l I\.itirItr].,r:¡i!I,] )\().

rll{:'lrii,.'0:;5t:¡lit'iul,1 iti,i,tllitj i.ll¡ilr,r:ri l.r--g¿,i t....tl:Iir) -:l

;., ri.\r,rt...¡)1, r . .., I.r .., r .l..l;,r|ri .,1..rr..; .. r .. i,,i
atlLil,i(lOlat:tiri]ltat!,rrtitr,:tliri0(t:il.iirliJt]lr]ltt{r,irir:" rtr i.,ii,r i,.,i_t

D6lN-02n7 202r! cle le. il¡ r,e,i:rriLriró f .rl j irr, r,:l'li,r,, i.rrr (i,,. f..ri

( r.)f)1,i_rnti\.'ri ¿i :;t¡lii:ltL:r.l r.li,t r.,tit:: t:. l.)it.t;ilüer¡ l,ei:.:i i i.\i)r-,, t. .i

i].u;I L)i.rfa lr):i divtrl liiis i)r 0\ r:,r l(i,r llr.rt' ,ir i,iír:r'ü(ir.n )i:r,rrir,illr.

IrOl iüdti (.lr:t tiiil)

L-':iil i-r(.1 i Ltn irl S I

ltt4lJl.JlCl Í.rrO D[:i. 1 R N[r(-) DHPART¡\(,'1E NTC Df: CHOt-tJTt:

rl'l t,l.ll-.¡i r:i;nituIu lr]:i ,líi,rll()il(1rs r i)it(f:Jl[{J: r.r]i: \:i.i t..r:t;)!.,i i.r1_,1r,

Proyecto

\,1AN i"L-.NIfvliEN IO ü{:t_ (:/:i R !,íi fli ]l..j1r.ii:: lr ] ir* i;l iot.t.j t'EC¿\
l.it::? Alv"!EN'iO Dla CHirt t.l iECA

SIJPIRVISI;.,)N DHI. I

DE CHOLIJ
,l',,1 [:" ](.; [JÉi.. [, If.i i:r i-A;:i ,i:', 1..:;ii\jiC i:)i.',

DÉPARI A¡,1EI{TO DE CI.I OLi.r lE(iA

Contrato

lr i' -,... L-,',1!lá,-2ri2:.,

i)] '.:r 11,-!l-l

,OER/\S
PR ¡JYR ND LiE f,/ lT¡\L

CO¡J.]UNIDAI) DE NOLA UN:CIPIO DE BARACOA, DEP AR'IAl,.'1EN tO DE §ll-ü(l iiti l-;¿025
coRl'r.§'

"supr: DE NE tul¿iRALITO[¡1Lit!ictPio t)E DEFAI{T¡\I¡IENTO DE f, RA I..¡CISCO MORAZAN SI'r.SU-068,2024

CONI'R UE PtJ TE I,.A Pi\CONA So8[t i Qr.rtiBRAI)ii E r- L. rrli: l; ..
1l ^,

NI fTUCCICN DE pUII.1I E L.A P¡i(,] r".j r'J r\ l,t o i3 t:l E
i.IICIPiO DEL -rRtUI.JFO, 

D[IPAii r,

\1;'. (l-',:

¡rilt'1i::f',i iC Dii: Sl l.S¡_.¡,"',.-¡..,.
CllO:-UTFCA "

i ,:,'-.,1 i,: ri

cu d(, Ho¡tdLtt us:
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) i:u ijir tl,il.lLi ai(,ll ili:irli,rlt,;r

,Iq :jlrft,rr'i(ial-l iici l.:t.;t,.ir-, ,tI tt(.;t(rt ¡ltJ:, :ilr.i¡,.i,:(l:r,:j iir.i( lít! C1 lt,
(r:1iif.,i ,l rr 1e.,, 'l'r.rrlr, actrr qlr(i rlú(:.,lotl lr;er.a de ia lr.:t, r.:. r:l.rlr-r ¡1 i¡1¡¡i11;;1

¡t rlel {isl ttdo:

ctpi{r (1c If icienr.it, i. i ii]rr:l:t:;t1..:¡r.jrirr t.,st-;; r,llir,:,i,it_l ,r l)l;il ftcat..
..ii-, i.:it( ut;,ir. :^i.tliÉ,t"1. i1;¡,ir !, (:(rnit.(1liu., I;ts ¡cli,,,itl"rrle! !.i(: íol:i. j-itl.10itil.i dij
;('i'rdr's:'r:'safl¡f:rr;ilri:':r('r rjri¡l)(1 (.)r-r¡ir.il.\]-,, r,-.r¿l*'i.,leJiil..li(..(,ndi(.rii)nes
'.ad:l ll';¡;llll o *,11.,t::Ijrrlo a e5i.i.r l,cl",, l:r.eirar.ll.,íi s,lti f)i-r.rllií¡t:ii,i ái.lr-iJl{,s
r ;riti(lrlr,r:r'¡.rrrr,1; 1l(,:iii-r, rl..l ¡r!¡1_,¡, .;i.ir..t-{ir.il¡itr$,r.ltrl.,i:.:;0ir,,, :re erliiii)l.irr;r,
)t ,,1 i:i¡].tij ll ,il.i:itrr.r 1,r.. l.rt.rriilr;;:iilrftl]r,, ri,r rrlr ij\i-ll.lr.it:i.,j1..,t.
ir it)j,:.lt\r,!i(, ll rri..t i,r .ilr ;rc,t.ti.rif¿::l i,¡ .;,,,ir.rltrti, ,:i, l..t (;lt,l.¡".r nf,lSr
: " 

., I r,. ,:: .,1..1 I -t . ,. l. .,.i:,. i." ¡..1

i.:i.i,illiii, l)Ír:r,..i,f,r,..,.t ,,,i;.' ri :i i Jii.i,,. ;r,i,i i lt.ll_¿.i l.r,;itl ..3¡1;¡q;¡,ill rif lil,;
¡ l;'::

(r'¡irilr,rfr-'r rliiLl irlrr'rr.fr1r:;")l+ir ir)r,.rirarr,,ri.ir)r.rrrrri, i!air)il:..ilrr ir i..i)ricrSi(rriÚsi

:1i)i.r.)l),ii lirrt rlHl ¡.r)f:qt.it,. l,J.i, tt,ti¡i. E,ite r¡i;¡¡.¡¡g1¡,i i.i{.1_,0t...1 ( tii}liilit.:;i:,
(lr) iI ll'.t1ie ilf) a(r|1t.,_il.i):i rlut i|;i!,;til] ti() f)i-iJ(lLl(,ir.i) iil.(lliri:i.l¡: jus L¡i{.,(:i!ls:

de t;olriet'llrr.

[ncrirl ?'' [:acr¡rtad ]:ri{ra rnü(Iificar cr c011tr.i,r. }}r)r r.áz0ne5 (le

ilrt.ii:Li..r.l r.lr,: lll i\iin:llj,tit.;li,l{rr Ir.iririir::n. r.(:,( ili- en li1 irrr5¡1¡1,,¡ia (jel int,rr¡t:.

i,, 
,,t, ,r, ;ri.il{-,r i,rrjir 1, 1,:rr-ali:r;l r,1r, lris tjer.ei.irirl qt_i,, ¡r116,11¡¡1 l¡r5

i',;ti:i1iir-r iii (,r)illrlii:lit,:)it,-\ti*i,lt:tt-.rtl,,,i, 1.ri.lt.:i,g.tilr i.ir :i,.rl¡¡i.11 ¡;¡ l¿1.;

il! rr:,iii:,ir rliJ.l i1,.,1.;¡11|.r r.r ri-lL i) l.r-:i.rr:,,t:,, r .llt.t)r l,i:, i.iií:!ll.l:;i,i)lci,lll
r..,.t . l,.i..l,til.: ,::..

l:.1, d t r. r t t"t l r t t t rt t. i t t ¡t t! t, ! l. tt tt t| tt :

ft:,,d,,rrlra 
tje [¡ llotlrli(.ilCi(]¡r ;.,r \(i;¡ri;ris:r,.1;,qi1r .,,. ,l:,:1 tr.. i,.rrjr_.i

r' . - rr:l'::.rl(, ,1r, .?1, , ,,.i:r:rrl{ j*.it. , lrl:\rr ilrilt¡.i.t :_ r¡¡r_,.,.iqj.,¡l¡11¡

rlIitir.it:i iinitl^rlVt$ti,l.: 0ít ui I.ili)i.iittllt¡ ricl tiiSl:iil r) (ir :l r arn.;i itl;i{.iier, i.iít

l,:r,.;iJ1 i ¡.11r,_ieit|:¡i:l ilt.lrr,í:;l]- l.irL,lrr,l.,:nrr.¡llr:,.1,-r.rilli;l;.:. ; r.. , ,;l ¡.q¡.¡¡i.i¡¡,¡.¡.,,,

fr,,,,,,¡,',,r,,, i.il,iii¡r-i,,.i ,t:.-r:tf,.. rir: i¡lr;-rrs::,i.tl-rl:Ci;,.,irit,,,r;i i.;111t1ii-)....1f.1
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I

| ' '";'rl''"1 .:' l.'r .:r..: i i ,.,,iLrr,tt, j,r. rr .,:).tirr¡r.ld..¡j.i,:
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rlcl (longrcso Nacional. e

: ,.r¡1"1i;r{i,-,,. I l,¡¡r 11¡,

:r,.ilni l.i)ti iri i\.,t, it,l L i.t.ll

í-l] ít Ir:{r )s (] r.ii: i r t'..i1
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Ir:¡4a1 id.ri.t, li:.t;r ¡i:.iIrricir,r
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lr ¡:rlt itllr'r Iij,tr, llclt¿j cl

t ei¡.r::li l,1:, iil'rr!atli,:) i.iIll
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'\'liSir.,i,t'r i,tS {.1ili t{Illirt. (t(rl)r,n{.ii.,ltr i..i:, Cii.I;t l.i.,tii:i,:t i , ij,.: i:Si.i,ir..,
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Ír,,¡¡,:1.: I 11¡ {

)1;.



¡

a

.ir [i ,tirl:

l'()l'Í';,it'tl1:r. (:ii¿

i:." 'r.., ':r, ,,,. i \

\t)'f,,\; ; ii it.,,. l

{:i.-qi..in'r.,.¡;¡, .,,,, ¡,,

.'rt'. ;, l:l,,.ii,.1,ril r,r

(,r),1:,i.ii ití.;{,3 r:1i., :.r

d¡¡.f ¡.i¡:'t'¡ti:,t1. t.: i¡¡¡

0 P llJll\i_L[{ial

t: t.r t ¡ (' (, :; ¡ t ) t ¡ ( S li.; (.. t r l,

:l ::..:: ],i ' !.tt:¡ ¡ ,,1,',

!ir'\'tiat],.'.r i11.,:. i.r,; iri

id¡<j iic i;r-,i.i'i.:o.i l.eq.-Lier. rlr t.r;.i.r r:lii:i._tii i r.r:t ¿l r\l.lit.'li, rl(l ,lei
¡i';.,,i.:ut,, Füilr:ti:lta:itir-:rtrt,¡,(..1r1.¡1¡¡¡1¡,nLriirS rii,,i [,r:L..irr.i:,jel:rrf:t\,¡(i; .fti:te

llt.t. i irIlr)r trii¡ ¿t lo r.,:li:i,l:i¡ti(1 t:t t,l l.r.l.,,iiC i^,|f:;fAttir:jr,it ijlrl l.$l.n(li), ]il
i,-l:,:j,, , 1.,'ti,r,",lL,.i;.1,1 r:,:l)r-.(.lji::ri,. ,.r)Il lri ilr,l,:tt:n¡,trl.t(.ti.r1.l i:t:ti0! tiL,:i;i)"ii.¡.,

i a,rt,)l)i it:;i.tr,r :t llr r,, ,:-rir:r:r::;1r, ,rtl i)J ,r\f1lt.¡lr) .il)., I 1¡¡,,,¡,,,1 l{, .1tt l¡
lit'¡,rrlrlli:.r (lr,rr' [,.-it..:thi,ii.i:r .. "l!:] (_,,,.,.esr; ,\¿riit;¡lr.:/ i.t¿t,t, lt.t (t*i¡)L!t::it.)ti
v¡¡!1¡¡y i7',., .:()/¡fr(J_r¡; t.iltt. ii¿,,,(::|1 i¡lvt¡iuL..rittlus i),,i¡:tili.ii;jL,r, it.¡! r.!¡tt¡\]{)§ v

t.¡ t.-t-t¡t!(ILlie,¡ t¡tt.0 t.OnItGti) i.¡ítil lJ(t,,ti dt,

riiil r;a).1;lrzr'r)() i:lt:. ll- li ,,;l,,l;lii,:

it t(, r. i,i i I i qt, t..t (: l.:i I ..ii i i I q.t I, I e i I I 
¡ 
I :"0 i ert r, r tr: i :

!:t'oiil¡, iy tt /1ra,.i.)t.l,illt¡ ir:- ilftlt,t)tlt, i.l!

I iL: il i r l.r i :l',, I i¡. . L; ir : ¡rli nri:t.r l;til :t.

l:-,r,', ¡l¡1,,.";'ll,, il,r

I L'.,:"- l':i,.,,i:rt1,,

^,, ,.l.ir;.:lr iirl:i"iir:,r,,!rr, ..(r;t ll.t:t¡: .l 1,i ili)r.¡tl:tlt:i;ii.i,rl rrt::ii,itli; 1: lJ:;
rrritri,'lr)1:1'1|t.li1,lirr.r)t.t l,,r)!itii!i.iiiL.lii.r¡¡ li iiil,.rtr,tt¡i),t l/1t.i.f2r.lr,],1

'\,ji',"t,,i:. I i, i Irltr.,:)eri í-,iitrt.iii;.1 . p(i, er)iir D jrr,ti.iln
;llit:r ,:ít ,i ,Ii.,li.t,ilt,..i)t. I.ltl ( (,r.rllr i. iilritt,lUl.il ii,l

. : .,tl . I ... ,1.¡: :

Itl 
, i,:, ,.' ,. 't-t.

I 1.,, lr, l:,r.:ll r :|.,1 ri

l:i l.,r i.]ieilr¡: I r¡i l,:iilt

I I ti:,ll ;t I I r',:r;:i: liir'

sr,,il i lrjir. ilr) ::,1{llrttil

r),rli 't¡t:,,t ,, .1i.1.!i i..

li_\l r;l r)l;/,,'li..l.;

tü,\r'] t rl I ¡t ; :; t ; t,i:. jt,i: :

t: . ¡.,¡¡'1:1i¡',,¡'¡

lii';rji ,rdirulrjir-)rjiii{,irt, }j.;.,'rl):r.iir 2irr,,l.¡rrilrr.r irr.r,1(lui¡r¡r¡¡r¡¡.¡,
iitti¡;tit'r.tiil ;tii,t)r:,.a..'.:i:,eti¡i.t.:lt¡iiii,,ttiilvi;tr:iil.'tl.r.i,irOr. 

l0rlr_:rttiit.,.,(l

rt;;i :",¡'rillit'11..: itt,;t,r.i1,..,..i;t l_.1tr li,.i I l,i¡r,1,; S):;ll: iir.ir^r r.,r1rs1ri¡lr,tianil] (lc.

.i( f i-]lijl;:ll l,i (t:ji:ii¡:,.rr , i Lit lii:¡hct:t (j ,jt,iijaci(tnirt iur,;,itca¡;: iI,: ...11;irr,

l.r';:lt .tl .:¡ l¡':, i:u¡r¡r:ij,.; i.l -rl r jt¡L; Lio] xtdl; (.it ttr-t1 r.r_) rlitl at,lir ilr,,s nlil

i .;1 ,r,t ¡ll. ();.;1,1¡¡r..¡, 
5

.ii_):l)i,; ii I (.1 i.ilQrli.rf

i"1l; rrici;;r,.r .iíii f)isll.i

' r' ltl¡lr,r. i;li)2i;l

.rr1 (rti",;.rrlr, (lritt\i)f ¡t ,.1 i r,lti(ti,{ir, fil !, !,ti:ii,.:1. ¡l¡.1111¡1¡r:i1.r t¡ ]il.¡efi;r_i
I rlr:r I;?iilr,lLl,. ()n! i,itii_,;¡1 |

It.t:ptiltlr: l:i: an'riil:,-.:cir\l el lril 1:r;itír,¡1ll_i r.ltic,i,H (rr-(i,nr,;i.l.t,It]jtit, (,.1r."

:fi,l l,:rttli¡¡t il]as,lliirt.i:7i1rl: t.¡1t,. l;¡ ilti.i,1r 1¡¡1o iir.ltir, c¡ l.-i.l¡ia,",ll-r.lr::1.1.

Abq
I) ¡re(:tor lJnidad dc Srln,ici

ii-i:.ll, li l,;,,

f';ir'rn;r 4 lit 4

!



.-

VT,
¡

T,t
trt
¿

w,
W
M

,

o

o



SECRETARIA DE INFRAESfRUCfURA Y TRANSPORfE
Dkecc¡ón Gen.ral de lnfrae.truclure ñ.clonál

Uñldád de Puentes y Eliruclura! Métál¡ce!

PROYEcToT

CODIGOi

uatcactÓN:

FORMUUOOR:

FECHAI

SUPERVISION DEL MANfENIMIENfO DEL PUENTE CARIAS

CHOLUTECA, CHOLUTECA

INP.DGIN. UPEM

MAUO 2025

PRESUPUESTO BASE

o

o

I SUELDO Y SALARIOS

tt PERSONAL PROFESIONAL

I r)t L65.ooo.(x) LJ2.000 il)llt Ccrcnlc dc Prqocto Hu l\2

L200.000 00H{n I l I L50.{XXr.00I.t 2 lngeniero Residente

L252.000.00Süh - Tot{l l.l

t2 OFICINA CENTRAL

L26.000 00 L18.200 00H-m ll.2 l5 07r.2.1

H-m l).2 3.5 lt.7 L20.000 {l() Lt4-000 00t.2 2 Serctaria

L32.200.00Suh - Tot¡l 1.2

t.3 PERSONAL DE CAMPO

H.m I 3 l L25.000 (x) L75.000.00t.3. t Inspetor "A"

L75.000.00Suh - Tofal 1.3

1.4 HORAS EXTRAS PERSONAL CAMPO

Ll t.250 00L4.1 l5% DE 1.3

l.¿

2 BENf,FICIOS SOCIALES

46.23% L370.{50.00 L r 7r.259.0446.23%OE I (Según Acuerdo ejeutiro No. A{03-201 0 \ fe de erata de I d€ febrcro 2010)

t,171.2§9.04

J GASTOS DIRECTOS

18 L32.5(X) 00 LI 56.0lXr (X)Nlcs t2 43.t Alquilcr dc Vchiculos

Mcs I l I Ll6.itxr (x) L6.l.ilX) lX)Viviendo de Campo lngenicros32

L.l2.O(X) ([)Itlcs I l :l Ll.l.0(x) rx)l3 Vivienda dc Campo Personal de Apqo

I I 1,r,.000.00 L24.000 00Mcs It1 Reprodu@ión. Infomrcs. Fotografi ¿s

Lló.txx) ixrMcs I l L9.000 003.5 Subsistcncia de lngenicros

l L7.000.00 L2 1.000.00Mes I 33.(, Subsrslencia de lnsp@lor

¡ GASTOS GENERALES

46_2W. L51l.7l)9 {)1 L250.269 57{6.20% DE (l+2) (Según Acúerdo eJ4uti\o No. A-003'2u l 0 I fe de €rat! de I de febrerc 2lll0)

15.0úA L343.000.00 L5t.450.00

L301,71 9.57

15% DE ( 3 ) (Según Acuc.do ej4ulivo No. A-003-2010 )' fe de mals dc I de febrerc 201 0)

5 HONORARIOS

15.00% 1843.428 6r L I 26.5 t4.29

Ll 26.51 4.29

I5% DE (1+2+.t) (Según Acucrdo ejeculilo No. A"003-20 I (l )' fe do er¿la de I de febrcro 2010)

Lt,312,942.90GRAN TOTAL

N0 DES(RJPCION thlrhil {,ANTIDAD
x tl,tt§ MÉSES

CANTIDA
DTSfAI,

PRE(¡O
UÑITANIO

/l rMptpa§r
TOTAL iLEl§IPIRAS)

t,il.2§0.00

toTAL I 0.1+1,2+l,J+1,1) L3?0.,1§0.00

rOTAL 2

I

IOTAL } L343,000,00

IOTAL,I

IOTALs
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.:$'tr
'*r,rr***lr d* In{rl**trüt*{rr*
I Yr*f}*p#rtr

cp§-slT-{}sfi-t§fr§
t*meyegüeie M D C, ?4 de rnsrzo do ?ü*:

Ls §w*roeri:* dw lrr$fwuffih**tur& y Trmn*rwt* tS*Y} d* w¡*r** **ü! w§&rt$**** F{p, SI #e l* L*y ds S*r}§§tssÍ*r
dal §*t&, Fsr r{§#d*s & §s fmm**nln ks *nvit* e Brercnt*r &rlas ?**s}**s e }s* F*nYl§s §*net$*t*rs
p*xc***r*g*nn*mr,* t"*gsm§$R*tu ffiftñ#ffifi&#s* ctÁs¡FltAsil#**, *,sv *t**t* *§§§};

##qyssp*rdie#ry m l* x*pw*v*ul*n dw{ w*guiontm pr*pm**;

*fi$r§slr*,$&H §§t M*HT§t*tñ*t§l*Ts s§L prJEltTE SARIAS- llllut§ilffitp*# #§ #*{*Lt}Y§ü§
ffiffit§ffir*rffiüfll) §§ &**t"ü]Tffi$&".

§I Fima,rwiamti*r*tr¡ pmrm lx r*g*ismc:**§? dm'* pr*c*xffi pssr¡l§$$# oxrlusrvsrn*nt* #w F**d*s N*cft*ns}e*

{lT*rm*rro-x de ffmf-wrenct* #*§ prmwmftts Sn#trss* s# &r*§{rsntran d**¡l**n¡bte* de forma gr*tui*t§ y ffit6;ite* P§r§} s¡

c*uem y anlroga sn ls* *fi*x**w *wl *awñu*.lt* dm tm Smnrptsrla dw *r*lr*estruetur* y Transpmflt«t {ffif Y} t¡*¡i*wtl*
em msswrñi* ü-m fu*ss" t*rrwyag*w*w M.*"*" {trmmr Simp*w}tr}w» Sm wint****wmtrsxt*}" * ¡*t-*wde xwr mdqurrtdm mn I;

piatwfurrmm dw H#N ffi [J***É{ Pffi,&§.

il*o mfurtma Y*q*tl*mw {***g*nmi y t **,pis Srgite} sn msmffrra USB} re prwmo*t*r&n §*hídámsftt§ seltedari,

dsk*rÉm x,xr d*r*m***s m $m Sg*rwmr¡a d* tstp#o,an lo* ftepeici'rrs do tnfra*stru*luve y Y¡e*ryq@-§ill.'ql.tfr3r
d* ubr*t dw ffi§'# kxlstm *mx t;ü* p.nr. §l* §L sñtÓH m§ uffi#s üilt-ü*-Npt§§-._ü§ l*A §ssRHT*Rll* mil

il.irmm* I§-üffi* Y TfiAfrt§rünr§ {§ T}, §*mH}* [*e ss*"ffie- sffi,ñ{AYñ§üñl,A m"$.§., *lt d*n#m *r

rws*rxsr* [* m**pi*rt ds ]a* Ofqrta* Y$*n¿cs*, W tes m*ts §* m rwmpwmüivwn ds tnr fun***|*"r§§ $*&}pya$o,
p*r *a S*T y p*r .*d* 

#r6iu*t*rmm #mlt*m**rss *a{ §*tdm" L** *fwrtm Er*s üe Srssslnümn fuwu d*t s{sx* e*tmfÉ**d,
*ar#r rsc*$§e#s§,

1" Mcr*p***n&*xrn*l
Swv**rax d* e**eultorte rwgrmrdmw pmx S pruy§ütü:

*§w§xvt§*srt §§L #ANT§,HI *§**y§ ffi§t pu§t{Tx t*ñl*&- }#HsIilSIp}# §ffi §H§LlJYXGfi
§§ §H*LUW*A*"

d* Sontrxtx*i*¡t:

3. tnt*r-m*r**m xd*s****r*l:
L** interm*Mwm p*dr*n *§.t**wr in**rme**n M****mmlert *w s*§¿**wr** dirm****n.

§*me E 46 ü* *ilmm,[fr"ürñ y Tmnop*rte {§lT¡" *#rb *e §$$§§, t*rttufms{}ry{s, Frmncl**o L{or*e$n. I"{sndvr**

§ffi *r¡1**t**l#r- rm &ha *ntlersrmümrna *#$ts unm *M de **rt*etffii&t **n wt-t ftmry*mentmdm '

S*n *ftr* pM*m***r. *w *mluda*'xw mtmm$*rwrlt#,

Ir{S§. ffi§. tr §&\ffi.JSS* F${§§& pARH§H§

sK*H§T&ffiW) ffiffi ffi$ffiqffi* ffiN L*S *§§pÁ*F{#§ *H
*$\$r§&ffi sY&u#Y'{-} $q,e Y Y ñANSp*frTü {§fY }

tüHt§ms$ ru§ffi*ü F**ct§H§t
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2111126,12:25 Honducompras

ti
i,;M
Tr*ñtFr¿r1r*dia y
Luah, C6ñtr* la
tórrúpcio*

W

o

Detalle de la Compra

Productos y/o Servic¡os Sollc¡tados Documentos Part¡cipantes Adjudicadoa

Aviso de Prensa

árütr!r.#

Pliego o Terminos de Referencia

Acta de Recepcign y Apertura de Ofertas

Acta de Recepcion y Apertura de Ofertas

Resolucion de la Adjud¡cacion

Anexos al Pliego

Anexos al Pliego

Lic12 1 lCPN-SIT-036-20251 00'AvrsodePrensa.jBg

Lic 1 2 1 1 CPN-slf-0 35-2 02 520 1 -PlieqooTerm inosdeReferen cia.docx

Lic12 1 lCPN-SIT-036-202 5604-ActadeRecepsg4yÁPe&llgleQlgga§.pdl

Lic121 lCPN-SIT-036-2025604.ActadeRecepl§OyAne4urld§gfB$ll.pd

Lic I 2 1 1 CPN-SIT-0 36-2 02 5806-ResoluciondelaAdjudifesig!.pdf

L¡c12 U§flN-SlI-035-20¿5 1402-AnexosalPlreg!¿lsx

Lic12 1 lCPN-SIT-035-20251403-Anexo§alPliegg¡pflj
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cPN-SrT-036-2025Expediente

Secrefaria de Estado en los Desp¿chos de Infraestructura y Transpofte (StT)Entidad

Gerenc¡a AdministrativaUñidad de Compra

24/03/2025 10:55:00 a.m.Fecha de Inicio

Objeto cpN-slr-036-2025 "supenvts¡ón DEL MANfENIMIENTo DEL PUENTE cARfAs, t'luNtctPIo DE cHOturECA,
DEPARTAMENTO DE CHOLIJTECA".

Fecha Recepción Ofertas 23/A412A25 02r00:00 p.m.

Fecha Cierre Aclarator¡as 16/04/2025 05:00:00 p.m

Recursos Nac¡onalesTipo Fuente

Fuente fntidad

Concurso público nacionalModalid.d

Etapa Adlud¡cado

Consultoria

SALON DE USO MUL]]PLE5 DE I-AS SIT

T¡po Adquisicióil

Lugar Recepclón Olertas

1ps.0.00Valor Pliegos

Unrd¿d de Apoyo Técnico de Inverción
223272AD
con trata c i o n es Los i t. ggb.llo

Contactq

sicc.honducompras.gob.hn/HC/procesos/ProcesoHistorico.aspx?ld0=MQAAADIAAAAxAAAAMQAAAA%3d%3d-%2b0e3mO0qvNl%3d&ld 1 =MOAAAA. 1t1

eornpradore* ln¡titucisnale* Busqueda ávanmdaHorrnativa



*

S**rryt*r$x d* *mürwwmürq***lxrm
¡rYrmnxp*&r*#

DOCUMENTOS DE CONCURSO
PÚBLICo NACIoNAL

PARA LA CONTRATACIÓN DE LA

o SUPERVISION DEL PROYETO :

.,SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DEL
PUENTE CARíAS, MUNICIPIO DE CHOLUTECA,

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA"

cPN-SrT-q36-202s

CONTRATANTE:

o SECRETARLA DE ESTADO ET,{ LOS DESPACHOS DE
IN F RAE S TRT.IC TT.]RA Y TRAN SP O RTE

SIT



ÍNurcn GENERAL

srccróru r. iERRORI IVIARCADOR NO DEFINIDO

sEccróru z. iERROR! IVARCADOR NO DEFINIDO

HOJA DE DATOS IERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

srccróru 3. ............... IERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

srccróru ¿.... iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO o
srcclótr¡ s. ...iERROR! TVARCADOR NO DEFINIDO

... iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

IERRORI IVIARCADOR NO DEFINIDO.

o

2

seccróru o.

sgccróru z.



y Tx"xl*x¡x$r*ñ

o

o

SECCIÓX 1.

CARTA DE INVITACIÓX

3



AVISO DE PRENSA F O POR OP

o

O

4

I

:.1${
§*srrtlrl* df lnftrrfi trustufr
ll.trirr*Far':Ü toilsun§tl rurll§ü trActoltlAt

tpH-slr4&s-x§n§
tftr,üy*gt¡*l¡ M,ü,t, 2* M wwrw ds ffiAS

Ls rutsrlu de trfraertructur* y Trc**porta {Srf}, d* *awr{*tanslArtfcufa No.61 &la Lef dr ta**rx{aol*n
d*t §*tedc. For ryrsdio de la pux*nto b.* lnvita o praranlar Ofort** T&a§\rññ& e lax fiínna* t*n*r,$lcra*
FA§CAL}rAC&üñS §t¡ 1á CATESOHIA: OERA§ D§. m§O, §Lfi§tFf6Á6¡Ófi &- §- § ? ü {xfho ffi§.fi:

ü*rro*p*ndr*ñlo §,4 s#ps{vrrrón def ripurxnto pr*y*nfo:

..ST.}P§AWSIéH OEL }'AI'¡TENÍMIHf*TO TXt PUtrHT§ TAñ¡AS, MUHICIPIO DE BHOLUTECA"
tlE PARTA?ylEt'¡ TCI CIE Cl.lOL UTE CA".

§lF**¿*n*iar*entopora larexlrxaci*ndelBrer,&*§W*,;wrr&*xdaaj¡vxnwrttedqFófi$ó* Naryrxra/e:E.

Lo* T&rnn*ñma de &u{sren**a dd prr*ento prüüesü É6 6nrt}6ñtren disponihl*s da furrrra ürf,tr¡rtá y dqrtal para su
*oñ**tts y *r1tÍ6§a Gfi l** afi*ina* del Se*padto da }s S6#6tilrfs d* inftse*tru*lura y Tran*pcrté {SlT}. ubiwde*
on o! *anlo té §slsá. Carnayag{ele fel.ü.t. {traor dlepeit vo dE atrr¿csnarn$entü}, * pu*ds **r ad{1"¡irids sn lc
pletafonrm da t{§f.t#{,}túM pRA§.

Lx* **eñas T*cnísas i«§in*l y f copia diryitel en rli*rrrsris US§l so procarttnráfi dshidxrn*n&p fi&ll*d& , y
daberán rar diripidar a la Som*tnrla de fi¡todo an kx Se¿pacho,¡ do lnfao*tr¡cturo y ?m*xprlto i$l?), d df a ?3
dc abrir d8 202§ h¡¡t¡ tr¡ t:00 p.m. Ex EL §AtÓH D§ u8o§ ilULBPLE§, DE l-A SEGRETAR¡A BE
xxfnAÉs?nU§fUnA Y Tf,*t{§PQRÍ§ t*}ü, BA**lü t-§ §üLe*, CffiAYeCüÉl"A tt.E.G,, err dum** ra
reali*erá te rsosp§r*n de fa¿ OtÉrtas T6€r}iúeE, Sdr l*f sr,¡lúfidádúr rsúfsttfues Se tcg tr *grl*a dasist6$o§
p*rle§*?ypevr{e*ürgeri*mo*Súntrslsr**ddfi*üsde, t**ülart**quexxprownton *,wa&d§waü&*Sedds
wr&*reÉha'3d.ss."

{. ü**cdpclófi &axrsrsl:
$arvrss* do arylaullorlx roqrrerida* para *l pr*yoa{n;

*&up§ftvl§téil 0üL s§ÍrlTÉl$MlE¡rTo §§L pugt'tT§ tAftÍA§, iluHtopto oÉ tHoLuT§cA,
s§§rfi ?árrE'¡Tü oE tiloluT§c^*.

I. ñitadxlidad d* §u*tra{s*ión:
1-* ma$alid*d Se s*¡tratación prcr*evtd* & trs§6s Ss la prrworto invitae¡ón es Concurx* trúHi*o l*a*ig**d, {n
ftrryra *erá rek*cron*d* rnedlsnto el métodu *Selaccr§n §s**da Calfdad {§8§f y *rguiond* loe
ffsssdrnri€nt{}á 6É§,úlae an ol üo«¡rco*to EEse y ssláró reside psr 9* {-ey de *§ntrüt&á}fl d# E*edo y zu
ffieglom*ntr.

S, trnfs¡rm*ci*n rdle l*¡n*t;
Lu* rnteres*dor pcdrán cbte¡rar ¡r*f*nnaei6n qdrci*r.i&l sn N* r*6ul*nte drree,e,,ón

§.er.1tr-s-t{-ri-8..Í##m.i*.§o-h,hü,

§.*ts tnvítes&n" rwdehstnl@rpraHr§o como unag$Ertsdacrntra*sciáqcCIfrsr¡ ñopr&§efiterk,

Srn otrc farti«Sar, kr **lud*mr* slentffit@f}t6.

l*s$" rHs. o§Tñ¡r¡q¡ ¿95É mr*En* r*ngpgs
§TT&*YAftI* *E trSTA§O §N LSS NESPACH*§ OH

rf*FftA€sIRt r#Ttrff"& y TRÁt¡ffi,poftfñ. {$ty}

Sección 2. Instrucciones a los Consultores



o

a

5Sección 2. Instrucciones a los Consultores

-



il

a
sEccIóN 2.

INSTRUCCIONES A LOS
CONSULTORIS

a

6Sección 2. Instrucciones a los Consultores



;!,

')l'lilti 

' '
r r'r,rl i i'i; ii

§etil"&ter"#w d* §**#rm***r*ü,¡r*iere
y Yrwf}{sp*Y e

SUB ÍNDICE

DEFINICIONES .....

1. INTRODUCCIÓN

FINANCIAM IENTO........

CONFLICTO DE.

INTERESES

ACTIVI DAD ES CO N FLICTIVAS

TRABAJOS CON FLICTIVOS ...

RELACION ES CON FLICTIVAS

VENTAJAS INJUSTASO FRAUDE Y CORRUPCIÓN .....

ELEGIBILIDAD

ffi {}r,,$ flpLt me.:

I ERROR!

iERRORI

i ERRORI

iERRORI

i ERROR I

i ERROR !

iERROR I

i ERROR I

iERROR!

iERROR !

¡ERROR !

i ERROR !

MARCADOR

TVARCADOR

IVARCADOR

IVIARCADOR

MARCADOR

TVIARCADOR

MARCADOR

MARCADOR

MARCADOR

MARCADOR

IVARCADOR

I\4ARCADOR

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

DEFINIDO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NOVALIDEZ DE LA PROPUESTA

2. ACLARACIÓN Y ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO (DC) iERRORI IVARCADOR

NO DEFINIDO.

3. PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

IDIOMA

PROPUESTA TÉCNICA FORMA Y CONTENIDO

PROPU ESTAS FI NANCI ERAS (OFERTA ECONÓM ICA)

COSTO DE LA PROPUESTA.

iERRORI

iERRORI

iERROR!

iERRORI

iERRORI

iERROR I

IVARCADOR NO

MARCADOR NO

MARCADOR NO

MARCADOR NO

IVIARCADOR NO

IVIARCADOR NO

a
IMPUESTOS

4. PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN Y APERTURA DE LAS PRO PUESTAS iERRORI IVIARCADOR NO

DEFINIDO.

5. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO.

¡ERROR! ÍVIARCADOR NO DEFINIDO.EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

T RA PÚBLICA Y EVALUACIÓru OE LAS PRO

MARCADOR NO DEFINIDO.

6. NEGOCIACIONES

N EGOCIACION ES TÉCN ICAS

NEGOCIACIONES FINANCIERAS.......

DISPONIBILIDAD DEL PERSO AL PROFESIONAL/ EXPERTOS.

CONCLUSIÓN DE LAS NEGOCI ACIONES

7. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

PARA SBC i ERROR !

....iERRORl TVARCADOR NO DEFINIDO

....IERRORI TVARCADOR NO DEFINIDO

.... iERRORI TVARCADOR NO DEFINIDO

.... iERRORI IVARCADOR NO DEFINIDO

.... iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

.... iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO
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8. CONFIDENCIA-LIDAD ,... iERRORI IVARCADOR NO DEFINIDO

GARANTÍA DE CUM PLIM IENTO .. iERROR! IVIARCADOR NO DEFINIDO

.. iERRORI MARCADOR NO DEFINIDOSUBSANACIÓN

I. ALCANCE DEL CONCURSO

EL CONTRATANTE, el Gobierno de la República de Honduras, por medio de "La Secretaría de

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)", invita a presentar Ofertas para la

Supervisión del Proyecto que a continuación se detalla:

..SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DEL PUENTE CARÍAS, MUNICIPIO DE

CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA".

l.l El CONCURSANTE seleccionado deberá terminar la supervisión de las obras en la fecha

prevista de terminación en 4 MESES contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio.

Definiciones (a)

(c)

(d)

(e)

(f)
(e)

(h)

"Contratante" significa la Secretaría de Infraestructura y Transporte

(SIT) con la cual el Consultor seleccionado firma el Contrato para

proveer los servicios;

"Consultor" significa cualquier entidad o persona que pueda prestar

o preste servicios al Contratante bajo un Contrato;

"Contrato" signihca el Contrato firmado por las Partes, y todos los

documentos adjuntos que se enumeran en la Cláusula 1 de dicho

Contrato, que son las Condiciones Generales (CG), las Condiciones

Especiales (CE), y los Apéndices;

"Hoja de Datos" significa la sección de las Instrucciones para los

Consultores que se debe utilizar para indicar condiciones específicas

del país o de las actividades arealizar;
o'Dia" significa día calendario.

"Gobierno" significa el gobierno de la Republica de Honduras;

"Instrucciones para los Consultores" (Sección 2 del DC) significa el

documento que proporciona a los Consultores precalificados Obras

Viales Categoría ,ltoda la información necesaria para preparar sus

Propuestas;

"Personal" significa los empleados profesionales o de apoyo

contratados por el Consultor o por cualquier Subconsultor y

asignados a la prestación de los Servicios o de una parte de los

mismos; "Personal nacional" significa las personas profesionales o

a

a

(i)

8Sección 2. Instrucciones a los Consultores
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de apoyo que al momento de ser contratadas tienen su domicilio en

el país del Gobiemo;
(k) "Propuesta" significa la Propuesta Técnica y la Propuesta

Financiera;

(l) "DC" significa el Documento para el Concurso que prepara el

Contratante parala selección de Consultores;

(m) "Servicios" significa el trabajo que deberá realizar el Consultor en

virtud del Contrato;

(o) "Subconsultor" significa cualquier persona o entidad que el

Consultor contrata a su vez para la prestación de una parte de los

Servicios;

(p) "Términos de Referencia" (TDR) significa el documento incluido

en el DC como Sección 5 que explica los objetivos, magnitud del

trabajo, actividades, tareas a realizar, las responsabilidades

respectivas del Contratante y el Consultor y los resultados esperados

y productos de la tarea.

1.1 El Contratante identificado en la Hoja de Datos seleccionará una de

las firmas I organizaciones PRECALIFACADAS EN
CATEGORÍ¿.: OBRAS DE PASO CLASIFICACIÓN A, B, C Y
D (año 2022\, según el método de selección especificado en la Hoja

de Datos.

1.2 Se invita a los Consultores PRECALIFACADAS EN
CATEGORÍ,I,: OBRAS DE PASO CLASIFICACIÓN A, B, C
Y D (año 2022), a presentar una Propuesta Técnica y una Propuesta

Financiera, o una Propuesta Financiera solamente, según se indique

en la Hoja de Datos, para prestar los servicios de consultoría

requeridos para el trabajo especificado en la Hoja de Datos. La

propuesta constituirá la base para las negociaciones y,

eventualmente, la suscripción de un contrato con el Consultor

seleccionado.

1.3 Los consultores deben familiarizarse con las condiciones locales y

tenerlas en cuenta en la preparación de sus propuestas. Para obtener

información directa sobre el trabajo y las condiciones locales, se

recomienda que los consultores visiten al Contratante antes de

presentar sus propuestas y que asistan a Ia reunión previa a la
presentación de las propuestas, si en la Hoja de Datos se especifica

dicha reunión. La asistencia a esta reunión es optativa. Los

Consultores deberán comunicarse con los representantes del

Contratante indicados en la Hoja de Datos para organizar la visita o

l. Introducción

a
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para obtener información adicional sobre la reunión previa a la
apertura de ofertas. Los consultores deberán asegurarse que estos

funcionarios estén enterados de la visita con suficiente antelación

para permitirles hacer los arreglos necesarios.

1.4 El Contratante oportunamente y sin costo para los Consultores

proporcionará los insumos e instalaciones especificados en la Hoja

de Datos, los asistirá en obtener las licencias y los permisos que sean

necesarios para suministrar los servicios y les proporcionará

antecedentes e informes pertinentes al proyecto.

1.5 Los Consultores asumirán todos los costos asociados con la
preparación y presentación de sus propuestas y con la negociación

del Contrato. El Contratante no está obligado a aceptar ninguna

propuesta y se reserva el derecho de anular el proceso de selección

en cualquier momento antes de la adjudicación del Contrato, sin que

incurra en ninguna obligación con los Consultores.

1.5.1 El proyecto será financiado con Fondos Nacionales, determinados

en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República

de Honduras, para el año Dos Mil Veinticinco (2025).

1.6 La política del Gobierno de la Republica de Honduras exige que los

Consultores deben dar asesoramiento profesional, objetivo e

imparcial y que en todo momento deben otorgar máxima
importancia a los intereses del Contratante y evitar rigurosamente

todo conflicto con otros trabajos asignados o con los intereses de las

instituciones a que pertenece y sin consideración alguna de cualquier

labor futura.

1.6.1 Sin que ello constituya limitación alguna a la cláusula

anterior, no se contratará a Consultores o cualquiera de sus

afiliados, bajo ninguna de las circunstancias que se indican a
continuación por considerarse que tienen conflicto de interés:

(i) Una firma o sus filiales contratadas por el Contratante

para suministrar bienes, o construir obras o prestar

servicios (fuera de servicios de consultoría) para un
proyecto, estarán descalificadas para prestar servicios

de consultoría relacionados con esos bienes,

construcción de obras o servicios. Recíprocamente,

una firma o sus filiales contratadas para prestar

servicios de consultoriapara la preparación o ejecución

de un proyecto, quedarán descalificadas para

posteriormente suministrar bienes, obras de

a

Financiamiento

Conflicto de

Intereses

Actividades
Conflictivas

a
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Trabajos
Conflictivos

construcción u otros servicios (fuera de servicios de

consultoría) resultantes de, o directamente

relacionados a los servicios de consultoría prestados

por la firma para dicha preparación o ejecución de

proyecto. Para los fines de este párrafo, se denominan

servicios, aparte de los servicios de consultoría,

aquellos servicios que conducen a un producto físico
tangible, por ejemplo, encuestas, perforaciones

exploratorias, fotografía aérea e imágenes vía satélite.

(ii) Un Consultor (incluyendo su personal y sub-

consultores) o cualquiera de sus afiliados no podrá ser

contratado pararealizar trabajos que por su naturaleza

estén en conflicto con otros trabajos que el Consultor
ejecute para el mismo Contratante. Por ejemplo, un

Consultor que ha sido contratado para preparar un

diseño de ingeniería para un proyecto de

infraestructura no podrá comprometerse a preparar una

evaluación ambiental independiente para el mismo
proyecto, y un Consultor que esté asesorando a un

Contratante sobre la privatización de bienes públicos,

no podrá comprar, ni asesorar compradores sobre la

compra de tales bienes. Igualmente, un Consultor

contratado para preparar los Términos de Referencia de

un trabajo, no podrá ser contratado para dicho trabajo.

(iii) No se le podrá adjudicar el contrato a un Consultor
(incluyendo sus empleados y subconsultores) que

tenga un negocio o relación familiar con un miembro

del personal del Contratante que esté directa o
indirectamente involucrado en: (i) la preparación de los

Términos de Referencia del trabajo; (ii) el proceso de

selección para dicho trabajo; o (iii) la supervisión del

Contrato.

1.6.2 Todos los Consultores tienen la obligación de revelar

cualquier situación actual o potencial de conflicto que

pudiera afectar su capacidad para servir en beneficio del

Cliente, o que pudiera percibirse que tuviera este efecto. El

no revelar dichas situaciones puede conducir a la

descalificación del Consultor o a la terminación de su

contrato.

¡

o

Relaciones

Conflictivas

Sección 2. Instrucciones a los Consultores 11
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1.6.3 Ningún empleado vigente del Contratante podrán trabajar

como Consultores bajo sus propios ministerios o
departamentos. Reclutar previos empleados

gubemamentales del Contratante para trabajar para sus

ministerios anteriores, departamentos es aceptable siempre

que no exista conflicto de interés. Cuando el Consultor

sugiere a cualquier empleado del gobiemo como Personal en

su propuesta técnica, dicho Personal deberá tener una

certificación por escrito de su gobiemo o empleador

confirmando que goza de licencia sin sueldo de su posición

oficial y cuenta con permiso para trabajar tiempo completo

fuera de esta posición. El Consultor deberá presentar dicha

certificación como parte de su propuesta técnica al

Contratante.

1.6.4 Si un Consultor Precalificado Obras Viales Categoría 1

pudiera tener ventaja competitiva por haber prestado

servicios de consultoría relacionados con el trabajo en

cuestión, el Contratante deberá proporcionar a todos los

Consultores, junto con este DC, toda la información sobre el

aspecto que daría al Consultor tal ventaja competitiva sobre

los otros consultores que están compitiendo.

1.7 El Gobierno de la Republica de Honduras exige que todos los

consultores, sus empleados (hayan sido declarados o no), su

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios

o proveedores de insumos que participen en proyectos financiados

con Fondos Nacionales, observen las más estrictas nornas de ética

durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos
l. Para dar cumplimiento a esta política, la SIT:

(a) define, para efectos de esta disposición, las expresiones que

prosiguen según se indica a continuación:

(i) "práctica corrupta" significa el ofrecimiento,
suministro, aceptación o solicitud, directa o

indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de

influir impropiamente en la actuación de otra persona2;

O

Ventajas Injustas

Fraude
Corrupción

v

a

Il En este contexto, cualquier acción ejercida por el consultor o subconsultor para influenciar el proceso de selección
o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia.

2 "Persona" se refiere a un funcionario público que actua con relación al proceso de selección o la ejecución del
contrato. En este contexto, "fi¡ncionario público" incluye a empleados de otras organizaciones que toman o revisan
decisiones relativas a los contratos.
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(ii) "práctica fraudulenta" significa cualquiera actuación u

omisión, incluyendo una tergiversación de los hechos

que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta

desorientar a otra persona con el fin de obtener un

beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una

obligación3;

(iii) "práctica de colusión" significa un arreglo de dos o más

personasa diseñado para lograr un propósito impropio,
incluyendo influenciar impropiamente las acciones de

otra persona;

(iv) "práctica coercitiva" significa el daño o amerrazas para

dañar, directa o indirectamente, a cualquiera persona, o

las propiedades de una personas, para influenciar

impropiamente sus actuaciones.

(v) "práctica de obstrucción" significa:
(aa) la destrucción, falsificación, alteración o

escondimiento deliberados de evidencia material

relativa a una investigación o brindar testimonios

falsos a los investigadores para impedir

materialmente una investigación por parte de los

Organismos Fiscalizadores del Estado de

Honduras, de alegaciones de prácticas corruptas,

fraudulentas, coercitivas o de colusíón; ylo la
amenaz4 persecución o intimidación de cualquier

persona para evitar que pueda revelar lo que

conoce sobre asuntos relevantes a la investigación

o lleve a cabo la investigación, o

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente

el ejercicio de los derechos de los Organismos

Fiscalizadores del Estado de Honduras a

inspeccionar y auditar de conformidad con la
subcláusula 1.7 .l abajo.

3 "Persona" significa un funcionario público; los términos "beneficio" y "obligación" se refieren al proceso de

selección o a la ejecución del contrato; y el término "actuación u omisión" debe estar dirigida a influenciar el proceso

de selección o la ejecución de un contrato.
a "Personas" se refiere a los participantes en el proceso de contratación o selección (incluyendo a funcionarios públicos)

que intentan establecer precios de sus propuestas a niveles artificiales y no competitivos.
5 "Persona" se refiere a un participante en el proceso de selección o en la ejecución de un contrato.

Sección 2. Instrucciones a los Consultores l3
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(b) se rechazará toda propuesta de adjudicación si se determina

que el licitante seleccionado para dicha adjudicación ha

participado, directa o a través de un agente, en prácticas

corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de

obstrucción para competir por el contrato de que se trate;

1.7.1Para dar cumplimiento a esta Política, los Consultores deben

permitir a los Organismos Controladores del Estado revisar las

cuentas y archivos relacionados con el proceso de selección y

con el cumplimiento del contrato.

1.8 Los Consultores, sus agentes (hayan sido declarados o no), su

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios o

proveedores de insumos y sus asociados no podrán estar bajo

dictamen de inelegibilidad, por prácticas corruptas o fraudulentas

según lo estipulado en el párrafo 1.7 anterior. Así mismo, los

consultores deberán estar enterados de las disposiciones sobre fraude

y corrupción establecidas en las cláusulas específicas en las

Condiciones Generales del Contrato.

1.9 Los Consultores deberán proporcionar información sobre

comisiones y bonificaciones, si las hubiere, pagadas o pagaderas a

agentes en relación con esta propuesta y durante el cumplimiento de

las actividades del contrato en el caso de que éste le fuera

adjudicado, y como se requiere en el formulario de Presentación de

la Propuesta Financiera (Sección 4).

1.10 Las Empresa Consultora podrá participar en la presentación de

Oferta Técnica y Económica, que, teniendo plena capacidad de

ejercicio, no se halle comprendida en los Artículos 15 y 16 de la
Ley de Contratación del Estado

l.ll La Hoja de Datos indica por cuánto tiempo deberán perrnanecer

válidas las propuestas después de la fecha de presentación. Durante

este período, los Consultores deberán disponer del personal

nominado en su Propuesta. El Contratante hará todo lo que esté a su

alcance para completar las negociaciones dentro de este plazo. Sin

embargo, el Contratante podrá pedirles a los consultores que

extiendan elplazo de la validez de sus ofertas si fuera necesario. Los

consultores que estén de acuerdo con dicha extensión deberán

confirmar que mantienen disponible el personal indicado en la
propuesta, o en su confirmación de la extensión de la validez de la

oferta, los consultores puedeú someter nuevo personal en reemplazo
y éste será considerado en la evaluación final para la adjudicación

t

Elegibilidad

Validez de la
Propuesta

I
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2. Aclaración y 2.1

Enmiendas a los

Documentos del
Concurso (DC)

2.2

3. Preparación de 3.1

las Propuestas

del contrato. Los consultores que no estén de acuerdo tienen el

derecho de rehusar a extender la validez de sus ofertas.

Los consultores pueden solicitar aclaraciones sobre cualquiera de los

documentos del DC, dentro del plazo indicado en la Hoja de Datos
y antes de la fecha de presentación de la propuesta. Todas las

solicitudes de aclaración deberán enviarse por escrito o por correo

electrónico a la dirección del Contratante indicada en la Hoja de

Datos. El Contratante responderá por escrito o por correo

electrónico a esas solicitudes y enviará una copia de su respuesta

(incluyendo una explicación de la consulta, pero sin identificar su

procedencia) a todos los Consultores. Si el Contratante considera

necesario enmendar el DC como resultado de las aclaraciones, lo
hará siguiendo los procedimientos indicados en la cláusula 2.2

siguiente.

En cualquier momento antes de la presentación de las propuestas, el

Contratante puede enmendar el DC emitiendo un adendum por

escrito o por medio de correo electrónico. El adendum deberá ser

enviado a todos los Consultores invitados y será obligatorio para

ellos. El Contratante podrá prorrogar el plazo parala presentación

de propuestas si la enmienda es considerable, con el hn de otorgar

tiempo prudente a los Consultores para tenerla en cuenta en la
preparación de sus propuestas.

La Propuesta (véase cláusula 1.2), asi como toda la correspondencia

intercambiada entre el Consultor y el Contratante, deberá estar

escrita en el (los) idioma(s) indicado(s) en la Hoja de Datos.

Al preparar su Propuesta, los consultores deberán examinar

detalladamente los documentos que conforman el DC. Cualquier

deficiencia importante en el suministro de la información solicitada

podría resultar en el rechazo de una propuesta.

En la preparación de la propuesta técnica, los Consultores deben

prestar especial atención a lo siguiente:

(a) En la Ho.ja de Datos se indicará el número estimado de meses-

personal profesional, así como el presupuesto para completar

la tarea. Sin embargo, la propuesta se basará en el número de

meses-personal profesional estimado por los Consultores. Para

los trabajos con presupuesto frjo, el presupuesto disponible se

presenta en la Hoja de Datos y la propuesta financiera no

deberá exceder este presupuesto y el número de meses-

personal profesional no deberá ser revelado.

a

I
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Idioma

Propuesta técnica 3.3

Forma y

Contenido

3.4

3.5

(b) No se deberá proponer personal profesional alternativo y

solamente se presentará un currículo para cada cargo.

(c) Los documentos que deban producir los Consultores como parte

de estas tareas serán en el idioma que se especifique en el

pánafo referencial 3.1 de la Hoja de Datos. Si el mencionado

párrafo 3.1 indica dos idiomas, el idioma en que la propuesta

del Consultor ganador será presentada gobemará para

propósitos de interpretación.

Dependiendo de la naturaleza de la tarea, los Consultores deberán

presentar una Propuesta Técnica Extensa (PTE), o una Propuesta

Técnica Simplificada (PTS). La Hoja de Datos indica la forma de

Propuesta Técnica que deberá presentarse. La presentación del tipo

de propuesta técnica equivocado resultará en que la propuesta sea

considerada inadmisible. La Propuesta Técnica deberá proporcionar

la información indicada en los siguientes párrafos desde (i) a (ii)
utilizando los formularios estándares adjuntos (Sección 3). El

Párrafo (iii) (b) indica el número recomendado de páginas para la

descripción del enfoque, metodología y plan de trabajo de PTS. Se

entiende por una página una cara impresa de papel tamaño A4 o
tamaño carta.

Presentación de documentos legales: Podrá participar las

Empresas Consultoras, previamente Precalificadas para la
adjudicación del Contrato, ante la Secretaría de Estado en los

Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), e inscritos en el

Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) y en la Oficina

Normativa de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (ONCAE),

y que de acuerdo con su capacidad para este tipo de proceso

determinó EL CONTRATANTE.
Presentación de documentos Técnicos:
(a) (i) Para la PTS solamente: una breve descripción de la

organización del Consultor y una sinopsis del Consultor,

señalando la experiencia en general y la reciente, en

servicios de similar naturaleza. El Consultor deberá

estar preparado para comprobar la experiencia

presentada si así lo exigiera el Contratante.

(ii) Para la PTS se requiere la información anterior y el

formulario TEC-2 de la Sección 3 será utilizado.
(b) (i) Para la PTS solamente: comentarios y sugerencias a los

Términos de Referencia incluyendo sugerencias

t

t
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factibles que pudieran mejorar la calidad y efectividad
de la tarea, y sobre los requerimientos del personal de

contrapartida y las instalaciones, incluyendo: apoyo
administrativo, espacio de oficina, transporte local,

equipos, información, etc. a ser proporcionado por el

Contratante (Formulario TEC-3 de la Sección 3).

(ii) Los comentarios anteriores y sugerencias, si las hubiera,

deberán incorporarse en la descripción del enfoque y
metodología en el formulario TEC-4, (véase el siguiente

subpárrafo 3.4 (iiixb)).
(c) (i) Para la PTE y la PTS: una descripción del enfoque,

metodología y plan de trabajo para ejecutar el trabajo
que cubra los siguientes temas: enfoque técnico y
metodología; plan de trabajo y organización, y horario
del personal. Una guía del contenido de esta sección de

las Propuestas Técnicas se provee en el Formulario
TEC-4 de la Sección 3. El plan de trabajo deberá ser

consistente con el Calendario de Trabajo (Formulario

TEC-8 de la Sección 3) el cual deberá mostrar en un

gráhco de barras el tiempo propuesto para cada

actividad.

(ii) Para la PTS solamente: la descripción del enfoque,

metodología y plan de trabajo deberá consistir

normalmente de 10 páginas que incluyan gráficos,

diagramas, y comentarios y sugerencias si la hubiera,

sobre los Términos de Referencia y el personal de

contrapartida y las instalaciones.

(d) Composición del Equipo de Trabajo, con la descripción del

Personal Profesional Técnico y Administrativo que asignará,

indicando las tareas asignadas a cada uno, su dedicación al

servicio solicitado y Programa de las asignaciones en base a

Tiempo de Ejecución, (Formulario TEC-5 de la Sección 3).

(e) Estimado del aporte de personal (meses-personal profesional

extranjero y nacional) necesario para ejecutar el trabajo

(Formulario TEC-7 de la Sección 3). El aporte de los meses-

personal deberá indicarse separadamente para actividades en

la oficina sede y actividades en el campo, y para personal

profesional extranjero y nacional.

Sección 2. Instrucciones a los Consultores 17
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Propuestas
Financieras
(Oferta
Económica)

(0 Currículos del personal profesional (Formulario TEC-6 de la

Sección 3).

(g) Para la PTE solamente: una descripción detallada de la
metodología y personal para capacitación, si la Hoja de Datos

especifica capacitación como un componente específico del

trabajo.

(h) La Organización Técnica, Logística y Administrativa que

adoptará para acometer los servicios presentados,

Instalaciones, Equipos y Soporte Técnico Operativo

disponible que será utilizado durante los servicios y los

Controles de Calidad que realizará durante la Ejecución de

cada Proyecto.

(i) Programa y Calendario de Trabajo desarrollado mediante un

Diagrama de Barras (Formulario TEC-S de la Sección 3)

elaborado en forma impresa, señalando en especial las

Actividades y Recursos Humanos asignados, las Fases de

Consultoría y de Elaboración y Presentación de Informes, a fin
de garantizar la oportuna evaluación y la fluidez de los

Informes, Seguimiento y Control.

incluir
Oferta Económica.

3.6 La Propuesta Financiera o Económica deberá ser preparada

utilizando los Formularios Estándar (Sección 4) adjuntos,lrylse
solicitará al consultor que o la meior calificación de la
oferta técnica. Deberá listar todos los costos asociados con las

tareas, incluyendo:

a) Estimación de los Costos Totales de Gastos de Personal

correspondientes a Sueldos Básicos, calculados en función de

hombres/ mes, agregándose a éstos lo correspondiente a

Prestaciones y Beneficios Sociales y Seguridad, Gastos

Generales de El CONCURSANTE, las Ganancias y
Honorarios correspondientes.

b) Estimación de los Costos Reembolsables Totales, tales como:

Viáticos y Pasajes, Gastos de Transporte y Movilización, Gastos

de Of,rcina, Papelería, Fotografías, Servicios de Terceros,

Pruebas de Laboratorio, Reproducciones, Informes, Planos

Finales (debidamente firmados y sellados).

t

,
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Costo de

Propuesta
la

c) Resumen General del Precio Total de la Propuesta en función
de las Partidas Básicas solicitadas que deberán incluir el Costo
de las siguientes Actividades:
l. Actividad de coordinación con EL CONTRATANTE y las

Actividades de: Dirección, Planeamiento, Programación,

Administración, Seguimiento y Control de la Consultoría

de las Obras.

2. Actividades de Consultoría (in situ) de las Obras, realizando

la Evaluación de las Tareas señaladas en los Informes de

Seguimiento y Control, con lo cual se generarán los datos

necesarios paralaproducción de los Informes y / o Reportes

requeridos.

El Concursante será responsable por todos los gastos asociados con la
preparación y presentación de sus Ofertas y EL CONTRATANTE en

ningún momento será responsable por dichos gastos

3.7 El Consultor podrá estar sujeto a impuestos nacionales (tales como:

valor agregado o impuesto sobre las ventas, cargos sociales o

impuestos sobre la renta a personal extranjero no residente,

derechos, tasas, gravámenes) sobre los montos pagaderos por el

Contratante bajo el Contrato. El Contratante declarará enla Hoja de

Datos si el Consultor está sujeto a pago de algún impuesto nacional.

Los montos de dichos impuestos no deberán ser incluidos en la
propuesta financiera puesto que no serán evaluados, pero serán

tratados durante las negociaciones del contrato, y las cantidades

correspondientes serán incluidas en el Contrato.

3.8 Los Consultores deben expresar el precio por sus servicios en

Lempiras.

3.9 Las comisiones y gratificaciones, si las hay, pagadas o a ser pagadas

por los Consultores y relacionadas con latarea, estarán detalladas en

el Formulario de Propuesta Financiera FIN-1 de la Sección 4.

4.1 La propuesta original (la propuesta técnica y, si así se exige, la
propuesta financiera) no deberá contener escritos entre líneas ni

sobre el texto mismo, excepto cuando ello sea necesario para

corregir errores cometidos por los propios Consultores. La persona

que firmó la propuesta deberá rubricar esas correcciones con sus

iniciales. Las cartas de presentación tanto de la propuesta técnica

como de la financiera, deberán estar en el Formulario TEC-l de la

Sección 3, y el formulario FIN-1 de la Sección 4, respectivamente.

Impuestos

4. Presentación,

Recepción y
Apertura de las

Propuestas

Sección 2. Instrucciones a los Consultores 19
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4.2 El representante autorizado de la firma debe poner sus iniciales en

todas las páginas del original de las propuestas técnica y financiera.

La autorización del representante debe respaldarse mediante un

poder otorgado por escrito incluido en la propuesta o en cualquier

otra forma que demuestre que el representante ha sido debidamente

autorizado para firmar. Las propuestas técnica y financiera firmadas

deberán estar marcadas como "ORIGINAL".
La propuesta técnica deberá marcarse como "ORIGINAL" o

"COPIA", según el caso. La propuesta técnica debe enviarse a las

direcciones indicadas en el párrafo 4.5 y con el número de copias

que se indica en la Hoja de Datos. Todas las copias requeridas de

la propuesta técnica deben hacerse del original. Si hay discrepancias

entre el original y las copias de la propuesta técnica, prevalecerá el

original.
El original y todas las copias de la propuesta técnica deberán

ponerse en un sobre sellado, marcado claramente como

"PROPUESTA TÉCNICA". Así mismo, el original de la
propuesta f,rnanciera (si se requiere bajo el método de selección

indicado en la Hoja de Datos) deberá ponerse en un sobre sellado

marcado claramente como "PROPUESTA FINANCIERA",
seguido del nombre del trabajo, y con la siguiente advertencia: "NO
ABRIR AL MISMO TIEMPO QUE LA PROPUESTA

TÉCNICA."(Ia cual se solicitará al consultor que obtenga la mejor

calificación de la oferta técnica). Los sobres conteniendo la

propuesta técnica y la propuesta financiera deberán ponerse en un

sobre exterior, que también deberá estar sellado. En este sobre

exterior deberá figurar la dirección donde se deben presentar las

propuestas, númeto de referencia y la siguiente advertencia marcada

con claridad: "ABRIR SOLAMENTE EN PRESENCIA DEL
COMITÉ DE EVALUACIÓN'' EI Contratante no asumirá

responsabilidad alguna en caso de que la oferta se traspapele, se

pierda o sea abierta prematuramente si el sobre exterior no está

sellad y/o marcado como se ha estipulado. Esta circunstancia puede

ser causa de rechazo de la oferta. Si la propuesta financiera no se

presenta en un sobre separado, sellado y debidamente marcado

como se ha indicado anteriormente, esto constituirá motivo para

declarar la propuesta como inadmisible.

Las propuestas deben enviarse a la dirección / direcciones

indicadas(s) en la Hoja de Datos y recibidas a más tardar a la hora y

4.3

a
4.4

o

4.5
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5. Evaluación de 5.1

las Propuestas

Evaluación 5.2

de las Propuestas

Técnicas

Apertura pública 5.3

y Evaluación de la

Propuesta
Financiera (para
sBC)
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4.6

en la fecha señaladas en las Hoja de Datos, o en la hora y fecha de

prórroga de acuerdo a lo estipulado en párrafo 2.2. Cralquier
propuesta que se reciba después de vencido el plazo para \a
presentación de las propuestas será devuelta sin abrir.

El Contratante abrirá la propuesta técnica inmediatamente después

de la fecha y hora límite para su presentación. Los sobres con la
propuesta financiera permanecerán sellados y archivados bajo

estricta seguridad.

Desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el momento

de la adjudicación del Contrato, los Consultores no deberán

comunicarse con el Contratante sobre ningún tema relacionado con

su propuesta técnica o financiera. Cualquier intento de los

Consultores de influir al Contratante en el examen, evaluación,

clasificación de las propuestas y la recomendación de adjudicación

del contrato podrá resultar en el rechazo de la propuesta de los

consultores.

Los evaluadores de las propuestas técnicas no tendrán acceso a las

propuestas financieras hasta que se haya completado la evaluación

técnica.

La Evaluación de la Propuesta Técnica se hará considerando lo

establecido en el Artículo 62 d,e la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento.

El Comité de Evaluación evaluará las propuestas técnicas sobre la

base de su conformidad con los términos de referencia, aplicando

los criterios y subcriterios de evaluación y el sistema de puntos que

indicados en la Hoja de Datos. A cada propuesta aceptable se le

asignará un puntaje técnico (St). Una propuesta que en esta etapa

que no responda a aspectos importantes del DC, y particularmente

a los términos de referencia o no logra obtener el puntaje técnico

mínimo indicado en la Hoja de Datos, serárechazada.
IJna vez finalizada la evaluación de la Propuesta Técnica, el

Contratante notificará a los consultores que presentaron propuestas

el puntaje obtenido en sus propuestas técnicas, y notificara a los

Consultores sus puntajes en orden de prelación el CONTRATANTE
pedirá al Consultor cuya propuesta técnica se clasifique en primer

lugar que presente una propuesta financiera detallada. Luego el

CONTRATANTE y el Consultor deben negociar la propuesta

financiera, de no llegar a una negociación en beneficio de los

o
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6. Negociaciones

Negociaciones

Técnicas

intereses del Estado se procederáarealizar el mismo procedimiento

con el siguiente lugar y así sucesivamente hasta lograr adjudicacion.

5.4 La fecha de apertura deberá permitir al Consultor tiempo suficiente

para hacer los arreglos necesarios para atender la apertura.

Asistencia a la apertura de la propuesta financiera es optativa.

5.5 La propuesta financiera será abierta en público en presencia del

representante del consultor si decide asistir. Se leerá envoz alta el

nombre del consultor, esta propuesta financiera será abierta

seguidamente, y los precios totales serán leídos en alta voz y
registrados.

5.6 El comité de evaluación corregirá los errores de cálculo. Al corregir

los errores de cálculo, en caso de alguna discrepancia entre una

cantidad parcial y la cantidad total, o entre palabras y cifras, los

primeros prevalecerán. Además de las correcciones enunciadas,

como se anotó en el pánafo 3.6, las actividades y productos

descritos en la propuesta técnica pero no costeadas, serán asumidas

para ser incluidas en los precios de otras actividades o productos.

En caso de que una actividad o rubro en la Propuesta f,rnanciera se

declare de diferente que en la propuesta técnica: (i) si el formulario

de contrato basado en tiempo trabajado ha sido incluido en el DC,
el Comité de Evaluación corregirá la cantidad indicada en la
propuesta financiera y la hará consistente con la indicada en la
propuesta técnica, aplicará el precio unitario pertinente incluido en

la propuesta financiera ala cantidad corregida y corregirá el costo

total de la propuesta; o (ii) si se ha incluido el formulario de contrato
por Suma Global en el DC, ninguna corrección aplicará a la
propuesta financiera en este aspecto. Los precios se convertirán a

una sola moneda utilizando las tasas de cambio, fuente y fecha

indicadas en la Hoja de Datos.

6.1 Las negociaciones se realizarán en la fecha y en la dirección
indicada en la Hoja de Datos. El Consultor invitado, como pre-

requisito para atender a las negociaciones, deberá confirmar la
disponibilidad de todo el personal profesional. De no cumplir con

este requisito, el Contratante pudiera proceda a negociar con el

próximo Consultor clasificado. Los representantes que negocian en

nombre del Consultor deberán tener autorización por escrito para

negociar y concertar el Contrato.

6.2 Las negociaciones incluirán un análisis de la propuesta técnica, el

enfoque y la metodología propuestas, el plan de trabajo, la
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Negociaciones

F inancieras

Disponibilidad
del Personal

Profesional/
Expertos

6.3

6.4

organización y dotación de personal y las sugerencias formuladas
por el Consultor para mejorar los términos de referencia. El
Contratante y el Consultor finalizarán los términos de referencia, la
planta de personal, el plan de trabajo, la logística y la presentación

de informes. Estos documentos serán incorporados en el Contracto

como "la Descripción de los Servicios". Se prestará especial

atención a la definición precisa de los recursos e instalaciones que

el Contratante debe suministrar para asegurar la ejecución

satisfactoria del trabajo. El Contratante preparará un acta de las

negociaciones que la firmarán el Contratante y el Consultor.

Si corresponde, es obligación del Consultor, antes de iniciar las

negociaciones, comunicarse con las autoridades locales tributarias
para determinar la el monto de los impuestos nacionales que el

Consultor deba pagar bajo el contrato. Las negociaciones

financieras incluirán una aclaración (si corresponde) de las

obligaciones tributarias de la firma en el país del Contratante y la
forma en que dichas obligaciones se incorporarán en el contrato; y

reflejarán las modificaciones técnicas convenidas en el costo de los

servicios.

Al haber seleccionado el Consultor sobre la base de una evaluación

del personal profesional propuesto, entre ottas cosas, el Contratante

espera negociar un contrato basándose en el personal profesional

detallado en la Propuesta. Antes de iniciar las negociaciones del

contrato, el Contratante exigirá una confirmación de que el personal

profesional estará realmente disponible. El Contratante no aceptará

sustituciones durante las negociaciones del contrato a menos que

ambas partes convengan en que las demoras excesivas en el proceso

de selección hacen inevitable tal sustitución o por razones de muerte

o incapacidad médica. Si éste no fuera el caso, y si se determinara

que en la propuesta se ofrecieron los servicios del personal

profesional sin confirmar su disponibilidad, el Consultor podrá ser

descalificado. Cualquier suplente propuesto deberá tener

calificaciones y experiencia equivalentes o mejores que el candidato

original y ser presentado por el Consultor dentro del plazo

especificado en la carta de invitación a negociar.

Las negociaciones concluirán con una revisión del contrato

preliminar. Para completar las negociaciones, el Contratante y el

Consultor deberán rubricar el contrato convenido con sus iniciales.

Si las negociaciones fracasan, el Contratante invitará a negociar un

Conclusión de las 6.5

Negociaciones
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7. Adjudicación 7 .l
del Contrato

8. Confidencia-
lidad

Garantía de

Cumplimiento

Subsanación

contrato con el Consultor cuya propuesta haya recibido el segundo

puntaje más alto.

Al Concluir las Negociaciones, el Contratante adjudicará el

Contrato al Consultor seleccionado, previo a eso de que se

suscriban los Contratos de Supervisión de proyectos tomar lo

siguiente el número de Supervisiones, las distancias de ubicación

de los mismos, así como el periodo de ejecución de cada

Supervisión y también establecer en los Contratos el valor por

Supervisión que corresponde a cada proyecto.

7.2 Se publicará la adjudicación del contrato en Honducompras, y

notifrcará prontamente a los demás consultores que presentaron

propuestas. Después de la firma, el Contratante devolverá las

propuestas financieras sin abrir a los Consultores que no calificaron.

7.2 Se espera que el Consultor inicie el trabajo en la fecha y en el lugar

especificado en la Hoja de Datos.

8.1 La información relativa ala evaluación de las propuestas y a las

recomendaciones sobre adjudicaciones no se dará a conocer a los

consultores que presentaron las propuestas ni a otras personas que

no tengan participación oficial en el proceso hasta que se haya

publicado la adjudicación del contrato. El uso indebido por algún

Consultor de la información confidencial relacionada con el proceso

puede resultar en el rechazo de su propuesta y sujeto a las

previsiones contra el fraude y corrupción.

Dentro del plazo establecido en la Hoja de Datos y después de haber

recibido la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Consultor

seleccionado deberá entregar al Contratante una Garantía de Cumplimiento
por el monto estipulado y en la forma de una Garantía bancaria o ftanza

emitida por un banco o una aseguradora que opere en Honduras, autorizada

por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros

Se permitirá subsanar errores u omisiones contenidos en las ofertas, de

conformidad a lo establecido en el Artículo 5, párrafo segundo y Artículo
50 de la Ley de Contratación del Estado y Articulo 132 del Reglamento de

la misma Ley.

No son subsanables los documentos de carácter Técnico y Legal.

C

o
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HOJA DE DATOS

Datos del Concurso

Nombre del Contratante: Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

El Plazo de la Supervisión es:

ciento ve¡nte (1201días calendario (4 Meses)
Método de selección:

La modalidad de contratación promovida a través de la presente invitación es

Concurso Público Nacional, la firma será seleccionada mediante el método

"selección Basada en la Calidad (SBC)" y siguiendo los procedimientos descritos

en este documento y estará regida por la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento.

La Propuesta Financiera deberá ser presentada junto con la Propuesta Técnica:

Si:_ No_X_
El nombre del trabajo es:

Se realizará una reunión previa a la presentación de las propuestas:

Sí__ No_X_
El Contratante proporcionará los siguientes insumos e instalaciones:

1. Cantidades de Obra y Especificaciones (Las Especificaciones Téedcas serán tomadas

del Manual de la SIECA 2

2. Asisnación de un Coordinador de la SIT para el Provecto.

o

El Contratante considera la necesidad de continuar los servicios de consultoría:

Si NoX o
El proyecto será financiado con Fondos Nacionales: en atención al Artículo 39 del Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado, Actualmente la Secretaría se encuentra trabajando en

la aprobación presupuestaría del gasto, correspondiente al proyecto licitado, por tal motivo
el contrato no podrá suscribirse hasta el cumplimiento de este requisito.
Las propuestas deberán peffnanecer válidas durante Ciento veinte (120) Días después de la fecha

de presentación.
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Pueden pedirse aclaraciones a más tardar ocho (08) días calendarios antes de la fecha de

presentación de las propuestas, mediante solicitud escrita a EL CONTRATANTE. - Cualquier

solicitud presentada fuera de este término no será respondida. - Las consultas verbales no serán

consideradas ni tendrán validez en este proceso.

EL CONTRATANTE, responderá por escrito las solicitudes de aclaración y enviará circulares de

las mismas al Consultor, a más tardar cinco (05) días calendario antes de la fecha establecida para

la Presentación de Ofertas

La direcciórrpara solicitar aclaraciones es:

Oficinas de la Unidad de Apoyo Técnico de Inversión (UATI) perteneciente a la Secretaría

de Infraestructura Y TransPorte
. Calle/Avenida : Barrio a Bolsa.

. Ciudad: Com MDC.

. País: Honduras. Centroamérica.

Direcciones electrónicas : contrataciones@sit.gob.hn

Las propuestas deberán presentarse en eI (los) siguiente(s) idioma(s):

Español.

Elnúmero estimado de meses-personal profesio nal requerido para el trabajo es: 4 MESES

La forma de Propuesta Técnica que deberá presentarse es:

PTE: X
PTS:

Fo.-rlu.iot TEC-l,TEC-2' TEC-3, TEC-4 al TEC-S'

oferta Técnica (sobre No.l, incluye los Documentos Legales):

Se deberá presentar la oferta técnica para el tramo ofertado, en un sobre (Sobre No'2)

o Profesionales propuestos y asignación de funciones

o Hoja de vida paracadauno del personal profesional propuesto

o Experiencia profesional de cada uno del personal propuesto

o Calendario de actividades del personal

o Cronograma de ejecución de la consultoría

o Sub consultor previstos (Aplica en caso de presentar ofertas donde se subcontrate partes de la

consultoría)

o Descripción del enfoque técnico, metodología y plan de actividades (mínimo 50 paginas)'

o Composición del Equipo de Trabajo, con la descripción del Personal Profesional Técnico y

Administrativo que arignará, indicando las tareas asignadas a cada uno, su dedicación al

servicio solicitado y Programa de las asignaciones en base a Tiempo de Ejecución, en especial

Personal Clave que ej ercerá la Dirección Y Consultorpara el
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o La Organización Técnica, Logístic a y Administrativa que adoptaráparaatender los servicios
presentados, Instalaciones, Equipos y Soporte Técnico Operativo disponible que será utilizado
durante los servicios y los Controles de Calidad que realizará durante la Ejecución de cada
Proyecto.

o Programa y Calendario de Trabajo desarrollado mediante un Diagrama de Barras elaborado
en forma impresa, señalando en especial las Actividades y Recursos Humanos asignados, las
Fases de Consultotía y de Elaboración y Presentación de Informes, a fin de garantizar la
oportuna evaluación y la fluidez de los Informes, Seguimiento y control.

Las observaciones de EL CONSULTOR sobre algunos datos,
suministrará o debe proveer o suministrar el Ente contratante o

servicios, apoyo facilidades que

el Gobierno.

c
PRESENTACI N DE DOCUMENTOS LEGALES (Sonnr 1).

Requisitos Legales para presentar en el momento del proceso:
1. Declaración Jurada debidamente autenticada, de no estar comprendido en ningún caso a

que se refieren los Artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado. (Formato
Adjunto)

2. Declaración jurada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados en los
artículos 35 al43 de la Ley ESPECIAL DE Lavado de Activos.

3. Constancia extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) de no tener
juicios o cuentas pendientes con el Estado de Honduras por incumplimiento de contratos
anteriores o demandas abiertas. (De la Empresa y el Representante Legal) VIGENTE

4. Constancia de solvencia en el Colegio de Profesionales de la Empresa y el Representante
o Residente del proyecto.

5' Poder del Representante Legal y Escritura Pública de constitución debidamente inscrita

6

en el registro pertinente donde se faculte dicha atribución.
Documentos personales del representante Legar y de la Empresa
Representante Legal: Tarjetade Identidad y R.T.N.
Empresa: R.T.N.
Solvencia del Colegio de Profesionales Respectivo

Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)
"planilla de no tener mora en el mes vigente o Estado de Cuenta del mes,'. VIGENTE

Constancia de inscripción en el Registro de Contratistas de la Oficina Normativa
de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE)

9' Copia de Constancia de precalificación 2022 para empresas consultoras por lo menos en la
PRECALIFACADAS EN CATEGORÍA: oBRAS DE PAso CLASIFICACIÓN A, B, C Y D (año
2022):

10. Documento Base o Términos de Referencia con todos los anexos, enmiendas u aclaraciones
si las hubiera debidamente firmado y sellado (denotando aceptación de los mismos

o
6.

7.

o

8.

)
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Al oferente se le recuerda que toda documentación presentada deberá ser vigente y la que
es exhibida en fotocopia deberá estar debidamente autenticada y refrendada, al igual que
todos los documentos donde se muestre firma completa del Representante. (Auténticas
apegadas al Código del Notariado)
TODA LA PROPUESTA COMPLETA DEBERA ESTAR FIRMADA SELLADA Y
FOLIADA (por disposiciones internas y para garantizar la validez del proceso, no se

aceptarán firmas y sellos digitales sin certificado, escaneadas o copias, estas deben ser
firmadas de manera manuscritas denotando aceptación)

Ninguno de los documentos enlistados en este acápite será subsanable debido a que son las responsabilidades
patronales que deben de permanecer al día.

De ser adjudicado el oferente deberá presentar los documentos adicionales siguientes:

I - Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)
o recibo de pago vigente. (En caso de ya no estar vigente el presentado con la oferta

técnica)

2- Permisos de Operaciones emitido por la Alcaldía Municipal del domicilio legal de la
empresa.

3- Constancia de solvencia o recibo de pago del Servicio de Administración de Rentas

(s.A.R.).
4- Constancia de solvencia en el Colegio de Profesionales de la Empresa y el Representante

o Residente del proyecto. (En caso de ya no estar vigente el presentado con la oferta

técnica)

5- Constancia extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) de no tener
juicios o cuentas pendientes con el Estado de Honduras por incumplimiento de contratos

anteriores o demandas abiertas. (De la Empresa y el Representante Legal) (En caso de ya

no estar vigente el presentado con la oferta técnica)

6- Constancia de Confirmación del Personal propuesto en oferta Técnica.

Al oferente se le recuerda que toda documentación presentada deberá ser vigente y la que

es exhibida en fotocopia deberá estar debidamente autenticada y refrendada, al igual que

todos los documentos donde se muestre firma completa del Representante. (Auténticas

apegadas al Código del Notariado)

Las ofertas podrán ser descalificadas entre otras, por las siguientes razones:
a) No estar firmadas y selladas por el oferente o su representante legal el formulario o

carta de presentación de la oferta.
b) No presentar el Pliego de Condiciones firmado y sellado en todas y cada una de sus

páginas.
c) Cuando presente borrones, adiciones innecesarias, entrelineados o cualquier señal de

alterac cuando salvados frrmados 1a le mente

3.5
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autorizada, o cuando presenten irregularidades de cualquier otro tipo.
d) Cuando las fotostáticas autenticadas y las firmas no se presenten con el refrendo del

Notario.
e) Cuando no vengan acompañadas de sus respectivos planos y especificaciones

debidamente firmadas en cada una de sus hojas si los hubiera.
f) Cuando se condicionen las ofertas en forma inaceptable para la SECRETARÍA Op

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(slr).

g) Cuando se presenten extemporáneamente; en este caso serán devueltas a los oferentes

sin abrirlas.
h) Cuando se presenten ofertas alternativas sin haberse solicitado en los Pliego de

Condiciones.
i) Cuando en el período de evaluación, se detecte que el ejecutor ha incumplido

contratos anteriores, presente atrasos injustificados, problemas con las garantías

n) No presentar Constancia de solvencia en el Colegio de Profesionales de la Empresa y
Representante o Residente del proyecto.

r
ftanzas o por causas imputables a él se encuentre en proceso de inhabilitación. Para ello
deberán hacerse las investigaciones correspondientes en la SECRETARÍA OE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(srr).

j) No presentar de manera completa de acuerdo con los documentos de licitación y sus

anexos si los hubiere u omitir los valores de los desgloses que componen la oferta
económica.

k) No presentar su oferta en forma completa de acuerdo con los requerimientos técnicos
solicitados en el Pliego de Condiciones.

l) No contar con la categoría y clasificaciones de Precalificación requerida.
m) No presentar Constancia vigente extendida por la Procuraduría General de la República

(PGR) de no tener juicios o cuentas pendientes con el Estado de Honduras por

incumplimiento de contratos anteriores o demandas abiertas. (De la Empresa y el

Representante Legal) VIGENTE

a
o) Presentar vencida la Constancia de estar Inscrito en la Oficina Normativa de

Contratación y Adquisición del Estado (ONCAE);

p) No presentar Constancia vigente o "planilla de no tener mora en el mes vigente o

Estado de Cuenta del mes". VIGENTE del Instituto Hondureño de Seguridad Social

de estar al día en el pago de cotizaciones obrero-patronales, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 65, párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro

Social;

q) No presentar su oferta en forma completa de acuerdo con los requerimientos legales

solicitados en el Pliego de Condiciones.

r) Y demás contemplados en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y el pliego
de condiciones.
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s) La Unidad de Apoyo Técnico de Inversión "IJATI" tendrá la potestad de consultar a las
Unidades Ejecutoras que conforman la Secretaría de Infraestructura y Transporte "SIT"
el estado actual de Contratos ya existentes entre las Empresas Constructoras y el
Contratante por lo cual se reservará el derecho de declarar NO ELEGIBLE a un
oferente el cual presente incumplimiento en contratos (Atraso no justificados de
avances físicos, no presentación de informes en tiempo y forma como 1o dicte el
Contrato, atrasos en presentación de Garantías ylo Fianzas o cualquier otro
contratiempo que perjudique las obras o a la Secretaría).

En caso de inconformidad, se hace saber al oferente que la notificación emitida por la Unidad de
Apoyo Técnico de Inversión (UATI) pone fin alavía administrativa, quedando expeditalavía
judicial para presentar la demanda respectiva ante el tribunal competente, en el plazo de cinco (5)
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación o de la publicación respectiva,
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 l5 de la Ley de Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo. Artículos 45 88 89 90 de la de Procedimiento Administrativo.
(1) asignaciones de viáticos para el personal del Consultor por cada día que el personal esté

ausente de la oficina sede y, según corresponda, fuera del país del Contratante a causa de

los servicios;

(2) costo por viajes necesarios, incluyendo transporte del personal por el medio de transporte

más apropiado y ruta prácticamente directa; incluye también el costo por arrendamiento del

transporte parala movilización del personal profesional técnico y auxiliar de campo dentro

de los límites del proyecto;

(3) costo por espacio de oficinas, investigaciones y estudios;

(4) costo de comunicaciones nacionales pertinentes, tales como el uso del internet, celular,

necesarios a causa de los servicios.

(5) costo por arrendamiento y flete de instrumentos o equipo que el Consultor deba suministrar

a causa de los servicios.

6) costo de impresión y envío de los informes que deben ser presentados como parte de los

servicios;

(7) otras concesiones cuando corresponda y sumas provisionales o fijas (si las hay);

(8) Costo de otros productos requeridos paralaprestación de los servicios y no incluidos en la

lista precedente.

Montos pagaderos por el Contratante al Consultor en virtud del contrato y sujetas a impuestos

nacionales:

Si: X

No:

El Consultor deberá declarar los costos locales en moneda nacional:

Si: X
No:

3.6

3.7

3.8
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El Consultor deberá presentar el original, una (1) copia y Una (1) copia digital USB de la

propuesta técnica.

Y para la propuesta hnanciera en caso de ser el mayor puntaje técnico: original, una (1) copia y

Una (1) copia digitat USB

Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado dirigido a La Secretaúa de Infraestructura y

Transporte (SIT), en forma inviolable (lacrado) notoriamente identificado a la siguiente dirección:

. Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT).

. Calle/Avenida: Barrio La Bolsa.

. Salón de Usos Múltiples de la SIT

. Ciudad: Comayagüela, MDC.

. País: Honduras. Centroam
Las propuestas deberán presentarse a más tardar en la siguiente fecha y hora:

Fecha: 23 de abril2025
Hora: Hasta 02:00 p.m (Hora Oficial de la República de Honduras).
Esquina superior izquierda: Nombre, teléfono, correo electrónico y dirección completa del

Concursante.

Esquina superior derecha: Fecha de Presentación

PATTC CCNTTAI: AtENCióN: ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, SECRETARIO DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), BARRIO

LA BOLSA, COMAYAGÜELA, HONDURAS, C.A.,

Esquina inferior izquierda: Nombre del Proyecto a Concursar.

Esquina inferior derecha:Letra correspondiente a las propuestas técnicas y propuestas

financieras.
La Evaluación de las Propuestas Técnicas se hará considerando lo establecido en el Artículo 62

de la Ley de Contratación del Estado y el Artículo 163 del Reglamento de la Ley de Contratación

o

del Estado.

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de las

Propuestas Técnicas Extensas son:

1. Primera Etapa Verificación de Requisitos:

El Oferente que no cumpla los criterios 1 no pasará a la Segunda etapa de evaluación

\-r rf,lit tt

Evaluación Evidencia Presentada

Cumple /
No Cumple

TODA LA DOCUMENTACION LEGAL SOLICITADA EN LAS IAC
3.4

(*) Esta documentación debe estar debidamente autenticada tal como se indica en el numeral3.4.

En este proceso NO se realizarán subsanaciones de los documentos ya que son obligaciones

patronales de las empresas perrnanecer al día con las respectivas responsabilidades.
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ls.00%
20.00%2. Experiencia Especí ftcaafin al proceso de contratación
45.00%3. Formación del clave
15.00%4. Metodolo íadeT o
s.00%5

100.00%

1.

Criterios Tócnicos CRITERIOS DE EVAL

Años
Gener¿l

Experiencia General de la emPresa,

donde se evaluará los años de

experiencia en Supervisión de

proyectos de Infraestructura, desde

su constitución.

a. Igual o Mayor a 6 años (15 %)
b.5 años (12%)
c. 4 años (9 %)
d.3 años (6%)
e. 2 años (3 %)

Puntaje
Máximo

15 o/"

f. oMenoralaños

CRITERIOS DE

Descripción de
en

Cantidad de proyectos

Experiencia en esPecifica de la

empresa en Supervisión de obras de la
misma naturaleza del ProYecto a

supervisar de al menos el 60% de la
misma magnitud.

a. Igual o Mayor a 6 ProYectos ( 20 % )
b. 5 proyectos ( 18.5 %)
c.4 proyectos ( 16 % )
d. 3 proyectos ( 11.5 %)
e. 2 proyectos (7 %)
f. l proyectos(2.5%)

0 ectos 0%
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2. Segunda Etapa. Oferta Técnica:
* Mediante acta de compromiso el personal propuesto en la oferta deberá ser el mismo que se

contrate en caso de ser la empresa ganadora (Formulario TEC-9).

Critbrios de Evaluación Porcentaje

1. Experiencia General de la empresa.

Total

de de la

PuntajeDescripción de [xPeriencia

0%)

2.
EVALUACIÓNCriterios Técnicos

PuntajeExperiencia

Puntaje
Máximo

20 "/"
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Cargo Descripción Criterio de Evaluación

Exp-"i-".ia G"r..at,

Formación
Profesional

Ingeniero Civil,Ing. Vial, u otro
afín

C.iteriodeEvaluacitór

Cumple/l.,lo

9glsplg
Puntaje

Experiencia general a
partir de la obtención
del título universitario

a. Igual o Mayor a 5 años (5 %)
b. 4 años (4 %)
c. 3 años (3 %)
d. 2 años (2%)
e. 1 años (l %)
f. Menor a 1 años (0 %)

Puntaje
Máximo 5

o/,/oGerente de
proyecto.
(Ingeniero
Civil,Ing.

Vial, u otro
afín)

Experiencia Específica
requerida en
actividades de gerencia
y administración de
contratos de supervisió
de la misma naturaleza
del proyecto a
supervisar de al menos
el 50o/o de la tud

a. Igual o Mayor a 5 proyect os ( 12 % )
b. 4 proyectos (9.6 %)
c. 3 proyectos (7,2%)
d.2proyectos(4.8%)
e. 1 proyectos (2.4%)
f.0proyectos(0%)

Puntaje
Máximo 12

o//o

Formación
Profesional Ingeniero Civil

Cum Ie

Cumple/I.{o

Experiencia general a
partir de la obtención
del título universitario

a. Igual o Mayor a 5 años ( 5 %)
b. 4 años (4 %)
c. 3 años (3 %)
d.2 años (2%)
e. 1 años (1%)
f.Menoralaños 0%

Puntaje
Máximo 5

o//o

Ingeniero
Residente A
un 100%o del
tiempo del

proyecto (Jefe
de Proyecto)
(Ingeniero
Civil,Ing.

Vial,Ing. De
Caminos u
otro afín)

Experiencia Específica
comprobada en el cargo
de Ingeniero Residente
o Superintendente en
supervisión de
proyectos obras de la
misma naturaleza del

ecto a de

a. Igual o Mayor a 5 proyectos ( 12 %)
b.4proyectos(9.6%)
c. 3 proyectos (7.2 %)
d.2proyectos(4.8%)
e. l proyectos(2.4%)

f.0proyectos(0%)

Puntaje
Máximo 12

o//o
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Carso Descrinción Criterio de Evaluación

Experiencia General: Criterio de Evaluación Puntaiet

Experiencia Específica Criterio de Evaluación Puntaie

3. Personal

Experiencia
Específica Criterio de Evaluacién Puntajel
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Cargo Descripción Criterio de Evaluación

Ingeniero
Asistente A
un 1007o

del tiempo
del

proyecto
(Ingeniero
Civilo Ing.
Vial,Ing.

De
Caminos u
otro afín)

Ingeniero Civil Cumple/l.,lo
Cumple

Experiencia general a

partir de la obtención del
título universitario

Experiencia Específica
comprobada en el cargo
de Ingeniero Asistente,
Ingeniero Residente o

Superintendente en
proyectos obras de la
misma naturaleza del
proyecto a supervisar de

al menos el 50oA de la
magnitud

a. Igual o Mayor a 4 años (3 %)
b.3 años (2.2%)
c.2 años (1.4%)
d. 1 años (0.6%)
e.Menora 1años 0%

a. Igual o Mayor a 4 proyectos ( 8 % )
b.3proyectos(6%)
c.2proyectos (4%)
d. l proyectos(2%)

e.0proyectos(0%)

Puntaje
Máximo 3

o//o

tqptajp

Puntaje
Máximo 8

o//o

al menos el 50% de la
tud

7.50%
Puntaje
Máximo

7.5 o/"

Enfoque técnico y
metodología de
trabajo propuesta

Excelente Detalle: La propuesta metodológica
además de presentar lo anterior presenta y
desarrolla en forma detallada los métodos y
técnicas que empleará en cada actividad,
demuestra un entendimiento sólido de un esquema
metodológico completo del trabajo a realizar, esta

metodolo g ia abar ca todo s los aspecto s necesario s :

organización, control desarrollo, dirección,
bación.

o RESULTADOS.
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Formación Profesional

Exneriencia General: Criterio de Evaluación Puntaie

Experiencia Esnecífica Criterio de Bvaluación

NOTA: DE REQUERIR CUALQUIER OTRO TIPO DE PERSONAL MINIMO REOUERIDO

O ESPECIALISTA SE TOMARAN EN CUENTA LOS MISMOS PARAMETROS

ESTABLECIDO§ EN LOS ACAPITES ANTERIORES Y SE PONDERARAN LOS

Criterio de Evaluación
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4.50%

t.00%

0.00%

7.50%
Puntaje
Máximo

7.5 "/"

La Propuesta deberá
contener la
metodologiapara
alcanzar los objetivos
generales y
específicos
propuestos para
esta consultoría de

acuerdo a lo
establecido en los
TDR, detallando todas
las actividades que

deberá desarrollar para

obtener los productos
esperados.

Plan de Trabajo y
Cronograma de
Ejecución

Detalle incompleto: En la metodología presentada

es flexible para permitir la adaptación de cambios
que pueden producirse durante la ejecución,
además, enlistan: las etapas, las actividades,
las tareas requeridas, se dice cuáles técnicas se

emplearán, indica los productos a obtener,
presenta el plan de control de calidad bien
detallado sus características críticas.
Poco detalle: La propuesta metodológica
únicamente enlista las etapas de los servicios de la
consultoría, las tareas requeridas, pero no explica
la forma en que se realizarán, los métodos y
técnicas por emplear y no incluye responsables,
requerimientos y objetivos, no presenta propuestas

o comentarios para el mejor cumplimiento de los
o etivos del

Detalle insuficiente: La metodología presentada

es incompleta, no está ajustada a los
requerimientos establecidos en los Términos
de Referencia, es presentada con desorden o con
inconsistencias, y en particular no presenta un
crono de tra o

Plan de trabajo completo: Cuando se

presente un cronograma detallado con el
siguiente desglose: dedicación de los recursos por
etapa, actividad ylo tarea y con el detalle
pormenorizado de las distribución de esos

recursos en el tiempo, que permita determinar
claramente la secuencia de ejecución de las

diferentes etapas, indicando además, ruta crítica,
holgura y la definición de factores críticos del
éxito de cada actividad la calendarización de
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Criterio de Evaluación
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El mínimo puntaje técnico requerido para considerar aceptable la oferta será de; Ochenta (80)

Puntos.
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entrega de los productos especificados en los
términos de referencia.

Plan de trabajo con detalle incompleto: productos
indicados en los términos de referencia con la
descripción clara y precisa de cada uno de ellos y
con el detalle pormenorizado de la distribución de
los recursos en el tiempo, que permita determinar,
claramente, la secuencia de ejecución de las

diferentes etapas.

450%

Plan de trabajo con poco detalle: Cuando se

presenten únicamente etapas, actividades ylo
tareas, así como recursos en forma global, sin que
estén asignados en forma explícita a cada una de

las etapas, actividades y/o tareas, y sin
establecer una secuencia lógica de la ejecución de

las actividades

1.00%

El plan de trabajo
deberá indicar las

actividades contenidas
en los TDR, su

duración (plazo) y las

relaciones entre sí, las

fechas de entrega de los
informes. El plan de

trabajo propuesto
deberá ser consistente
con el enfoque técnico
y la metodología,
demostrando que
contempla todos los
productos de los TDR.
Aquí se deberá incluir
una lista de los

incl

No presenta Plan de Trabajo: Ausencia de un
Cronograma de ejecución propuesto

0.00%

Distribución optima de recursos, cuenta incluso con equipo
innovador que permite la entrega de los productos en tiempo y
forma

ts.00% 7.50%

Recursos básicos de quipos de laboratorio y topografia propios
y/o alquilados

550% 3.75%

Se deben presentar documentación soporte vigente que abalen la disponibilidad del
equipo presentado (propio o alquilado )

Equipo de Laboratorio
Puntaie máximo 157o
Propio Alquilado



ir

Puntos.
**Los Especialistas solicitados en el cuadro precedente no limitan a la Secretaría que solicite

otro tipo de especialista según se requiera en el proyecto.

o Proyecto Similar. - Para efectos de evaluación se considerará que son proyectos similares

aquellos que guardan similitud en el tipo de trabajo involucrado de acuerdo a los Términos de

Referencia, según el área de especialidad o cargo del profesional que se esté evaluando.

o Presentar Finiquitos o Contratos de Proyectos de consultoría, incluir Proyectos en ejecución

actualmente.

o Títulos y Cursos Recibidos: Deben adjuntar las hojas de vida del personal, copia de los títulos

obtenidos y evidencia de los cursos recibidos a fin de verificar los tiempos solicitados y de cada

curso.

. Experiencia Profesional General Mínima: Se refiere a los años de experiencia g"nerd I
tienen el profesional propuesto, ejerciendo su carrera en cualquier átreade su profesión, contados

desde su año de graduación hasta la fecha en que se efectúe la evaluación.

. Disponibilidad de posesión o acceso a poseer Equipo: el consultor deberá presentar

documentación soporte para demostrar la posesión del equipo, así como material fotográfico del

equipo descrito (o en su defecto Constancias de arrendamiento con disponibilidad inmediata por

el arrendador)

Plan de trabajo, Metodología Programa y Enfoque Propuesto para el Proyecto:

o Metodología: El consultor deberá describir de una manera concisa y concreta la metodología

necesaria que utilizará que demuestre su conocimiento del proyecto, de qué manera gestionará

el tiempo y los costos del proyecto. Así mismo, describirá las actividades y la forma de

presentación de sus informes. El consultor deberá indicar los controles de calidad aplicados en

la supervisión del proyecto, mediante las pruebas de laboratorio respectivas para cada tipo de

proyecto.

Conocimiento del proyecto: La empresa consultora invitada a presentar oferta, podrá obtf
toda la información del proyecto y dicha información deberá ser analizada para poder enterarle

en que consiste el proyecto.

Para el tiempo del proyecto: Para este concepto la empresa consultora describirá las

herramientas que utilizarápara llevar a cabo los controles de tiempo efectivos y muertos durante

la ejecución el proyecto, tanto para las actividades que desarrollará el Contratista y el Consultor.

Informes: Deberá la empresa consultora hacer una narración de aquellos conceptos que incluiriín
sus informes (mensual, final) para así poder determinar la calidad de los mismos, en relación a

los formatos ya establecidos por la Dirección General de Carreteras.

o Programa y enfoque propuesto: El consultor deberá presentar un cronograma de trabajo y un

resumen explicativo de como realizará su organización en el trabajo (cronograma de actividades,

personal de trabajo y sus actividades dentro del proyecto, organigrama de trabajo, y otros

documentos que el consultor estime necesarios).
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Organización en el Trabajo:
Presentacién: Se refiere ala organización de su empresa para llevar a cabo la supervisión de la
obra, el cual deberá ser presentado mediante un organigrama donde se consignen las funciones
de cada miembro de su organizacíón con sus nombres.

Cronograma: Después de haber analizado todas las actividades del proyecto de acuerdo a la
información suministrada por el contratante, deberá la empresa consultora (Proponente u

Oferente) presentar su cronograma de ejecución.

Lógica: Es determinante para establecer con claridad la experiencia de la empresa para obras de

este orden y esta será el reflejo de los conceptos anteriores, es decir manteniendo secuencia e
ínter relación.

Calendario de Trabajo: Se refiere al programa de GANTT del trabajo del consultor, en el cual

deberá incluir, pero no limitarse a: Actividades: investigación, estudios, informes, análisis

técnicos y de costos, etc.;

Es el reflejo del concepto anterior y la manera de realizar la consultoría del proyecto propiamente

dicho, es decir manteniendo secuencia e Inter Relación.

NOTA: para efectos de evaluación de los perfiles propuestos se debe adjuntar copia del DNI de

cada uno y estar firmado y sellado por cada profesional (no se aceptan firmas y sellos digitales)

La moneda única parala conversión de precios es: No aplica

La fuente oficial de las tasas vendedoras es: No aplica

La fecha del tipo de cambio es: No aplica

La Evaluación de las Propuestas Económicas se hará considerando lo establecido en los

Artículos 164 y 166 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado,

Una vez ftnalizada la evaluación de la oferta técnica, la Administración notificará a los

concursantes la tabla de calificaciones de los participantes.

Dirección: Secretaría de Infraestructura v Transporte (SIT. Bo. La Bolsa. Comayagüela.

Ho¡du¡as.C,A.

Se prevé que la fecha y lugar para iniciar los servicios de consultoría sean: La indicada en la

Orden de Inicio, emitida por el Contratante.

Lugar: DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA
La Adjudicación Se hará conforme a lo establecido en el Artículo No.166 párrafo primero del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

La Adjudicación de esta Supervisión se efectuará una vez que se haya llegado a un acuerdo

favorable con EL CONCURSANTE seleccionado y después de haber recibido la conformidad de

EL CONTRATANTE, debiendo EL SUPERVISOR seleccionado, presentar la documentación

indicada en el numeral3.4, dentro de los cinco (5) días calendario subsiguientes, a la fecha de

notificación de Adjudicación.

o

5.O

5.7

6.1

7.2
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Con los actos de Adjudicación del Contrato a EL SUPERVISOR seleccionado y suscripción del

mismo, se procederá a comunicar de tales actos a los participantes no seleccionados.

En el caso de no presentar los documentos antes descritos dentro del plazo de formalización del

contrato, LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) llamará al

segundo en orden de prelación de adjudicación y procederá con la nueva adjudicación del proyecto.

En Garantíay loFianzadel Fiel y oportuno Cumplimiento del Contrato, los Supervisores deberán

presentar a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes a recibir la notif,rcación

Adjudicataria de cada Proyecto y antes de la Firma del Contrato, por el equivalente al quince por

ciento (15%) del Monto de los Honorarios y con una vigencia igual al término del mismo más tres

(3) meses. El no presentar esta Garantía o Fianza en la fecha descrita dejará en libertad a SIT de

adjudicar el Proyecto a otro SUPERVISOR. - Esta Garanfiaylo ftanza será devuelta después de

aprobado el Informe Final por parte de SIT y además de la GarantiayloFianzade Cumplimief
el Supervisor aceptará la Retención diez (10%) sobre los Honorarios del Pago de cada reembolsól

que será devuelta después de aprobado el Informe Final y entregado el respectivo finiquito. (Según

Art. 106 Ley de Contratación del Estado) y la Retención del125% sobre Honorarios Profesionales

correspondientes del pago de cada reembolso en concepto del Impuesto Sobre la Renta. (a menos

que se presente constancia de Pagos a Cuenta)

Si como consecuencia de una Modificación del Contrato, el Monto o Plazo de ejecución también

se modifican, los Supervisores deberán ampliar el Monto o la Vigencia de las Garantías y/o

Fianzas, para conservar las condiciones originales.

a
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SECCIÓN 3.

PROPUESTA TÉCNICA-
FORMULARIOS ESTANDAR

o
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SECCIÓN III. PROPUESTA TÉCNICA _ FORMULARIOS ESTÁNDAR

[Los comentarios en corchetes [ ] proporcionan orientación a los Consultores Precalificados en

Categoría: XXXXXXXXXXXXX Clasificación XXXXXXXXXXX para la preparación de sus

Propuestas Técnicas y no deberán aparecer en las Propuestas Técnicas que presenten.]

Véase el párrafo de referencia3.4 de la Hoja de Datos parala forma de presentar la propuesta

técnica, y el pánafo 3.4 de la Sección 2 del DC para los formularios estándar requeridos y el número

de páginas recomendadas.

o

a
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SUB ÍNDICE

FORMULARIO TEC-1

FORMULARIO TEC-2 ... iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

A-O RGANIZACIÓN DEL CONSULTOR . iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

o 
FoRMULARIo rEC-3: ... iERRORI IVARCADOR NO DEFINIDO

A_SOB RE LOS TÉRMINOS DE RE FERENCIA. iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

B- RE EL PER SONAL D E CONTRAP ARTIDA Y LAS IN STALAC|ONE5....... iERROR I MARCADOR NO

DEFINIDO

FORIUULARIO TEC.4: iERRORI TVIARCADOR NO DEFINIDO

FORM ULARIO TEC-S iERRORI IV]ARCADOR NO DEFINIDO

FORMULARIO TEc-6 ... iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

FORIVULARIO TEC-7 iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

o FORMU LARIO TEC-8. IERROR! TVARCADOR NO DEFINIDO

FO ULARIO TEC-g FORM ULAR IO DE COM PROMISO iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO
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B _ EXPERIENCIA DEL CONSULTOR.
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FORMULARIO TEC.I
Formulario de Presentación de propuesta Técnica

[Lugar, fecha]A: §ombre y dirección del Contratante]
Señoras / señores:

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría
aa

para

de
conformidad con el Documento de concurso de fecha [fecha] y con nuestra propuesta. Presentamos
por medio de la presente nuestra propuesta, que consta de esta propuesta técnica y una propuesta afinanciera, que se presenta en sobre separado sellado

Declaramos que toda la información y afirmaciones realizadas en esta propuesta son verdaderas y
que cualquier mal interpretación contenida en ella puede conducir a nuestra descalificación.
Si las negociaciones se llevan a cabo durante el período de validez de la propuesta, es decir, antes
de la fecha indicada en párrafo referencial I .14 de la Hoja de Datos, nos comprometemos a negociar
sobre la base del personal propuesto. Esta propuesta es de carácter obligatorio para nosotros y está
sujeta a las modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato.
Aseguramos que, si nuestra propuesta es aceptada, iniciaremos los servicios de consultoría
relacionados con esta propuesta, a más tardar en el día indicado en el7.2de la Hoja de Datos.
Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban.
Atentamente,

Firma auforizada [completa e iniciales]
Nombre y cargo del signatario
Nombre de la firma
Dirección: o
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FORMULARIO TEC.z
Organización y Experiencia del Consultor

A - Organización del Consultor

[Proporcione aquí una descripción breve de los antecedentes y organización de su firmal entidad y

de cada uno de los asociados con este trabajo. Esta información deberá ser proporcionada por cada

uno de los miembros de la asociación que esté relacionado con la ejecución este trabajo.]

B - Experiencia del Consultor

Función del
Oferente

Inicio
Mes/año

Fin
Mes/año

Años* Identificación del contrato
Monto del
Contrato L

Nombre del contrato: [indicar
nombre completo)

Breve descripción del alcance

del: [describir el objeto del

contrato en forma brevel

Nombre del Contratante:

[indicar nombre completo]
Dirección: lindicar
call e / núme ro / ciud a d/ p a í sl

[indicar
función
Oferente)

del[indicar
mes/añol

[indicar
mes/añol

[indica
r
númer
ode
añosl

Nombre de la firma:
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FORMULARIO TEC.3:
Observaciones y Sugerencias Sobre los Términos de Referencia, al

Personal de Contrapartida y las Instalaciones a ser Proporcionados
por El Contratante

A - Sobre los Términos de Referencia

fPresentar y justificar aquí cualquier observación o mejora a los términos de referencia que usted

propone para mejorar el desempeño en la ejecución del contrato (tales como eliminar alguna

actividad que usted no considere necesaria, o agregar otra, o proponer diferentes etapas de las

actividades). Tales sugerencias deberán ser concisas y puntuales, y estar incorporadas en su

propuesta.l

B - Sobre el Personal de Contrapartida y las Instalaciones

De acuerdo al párrafo referencial 1.4 de la Hoja de Datos, el Contratante proporcionará como apoyo

al Consultor lo siguiente:

l. Asignación de un Coordinador de la UPEM para el Proyecto. La SIT a través de su Unidad

Ejecutora asignará un Coordinador de Proyecto que actuará como el enlace directo para el

Constructor y el Supervisor de la obra, asistiendo a todas las reuniones de campo y oficina
que se celebren. Dicho Coordinador atenderá oportunamente y hasta su resolución, las

diferentes acciones técnicas y administrativas que se presenten en el desarrollo de los

trabajos.

[Comentar aquí sobre el personal y las instalaciones que serán suministradas por el Contratante de

acuerdo al párrafo referencial 1.4 de la Hoja de Datos incluyendo: apoyo administrativo, espacios

de oficinas, transporte local, equipo, información, etc.]
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o a)

b)

c)

FORMULARIO TEC.4:
Descripción del Enfoeu€, la Metodología y el Plan de Actividades

para la Ejecución del Trabajo

[El enfoque técnico, la metodología y el plan de trabajo son componentes claves de la propuesta

técnica. Se le sugiere que presente su propuesta técnica (50 páginas incluyendo gráficos y
diagramas no mayor a 10 paginas) dividida en las tres partes siguientes:

Enfoque técnico y metodología

Plan de trabajo, y

Organización y dotación de personal

a) Enfoque técnico y metodología. [En este capítulo usted deberá explicar su comprensión de los

objetivos del trabajo, enfoque de los servicios, metodología para llevar a cabo las actividades y

obtener el producto esperado, y el grado de detalle de dicho producto. Usted deberá destacar los

problemas que se están tratando y su importancia, y explicar el enfoque técnico que usted adoptaría

para tratarlos. Usted deberá explicar la metodología que propone adoptar y resaltar la concurrencia

de esa metodología con el enfoque propuesto.]

b) Plan de Trabajo. [En este capítulo deberá proponer las actividades principales del trabajo, su

contenido y duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones provisionales

del Contratante), y las fechas de entrega de los informes. El plan de trabajo propuesto deberá ser

consistente con el enfoque técnico y la metodología, demostrando una compresión de los TDR y

habilidad para traducirlos en un plan de trabajo factible. Aquí se deberá incluir una lista de los

documentos finales, incluyendo informes, dibujos y tablas que deberán ser presentadas como

producto final. El plan de trabajo deberá ser consistente con el Programa de Trabajo en el

Formulario TEC-8.1

c) Organización y Dotación de Personal. [En este capítulo deberá proponer la estructura y

composición de su equipo. Deberá detallar las disciplinas principales del trabajo, el experto clave

responsable, y el personal técnico y de apoyo designado.]

o
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FORMULARIO TEC-6
Currículo del Personal Profesional Propuesto

l. Cargo propuesto lsolamente un candidato deberá ser nominado para cada posiciónf

2. Nombre de la firma: linserte el nombre de lafirma que propone al candidatol

3. Nombre del individuoz linserte el nombre completo)o
4.

5.

Fecha de nacimiento: Nacionalidad:

Educación: flndicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del

individuo, dando los nombres de las instituciones. Grados obtenidos y las fechas en que los

obtuvo.l

Universidad Carrera Grado Obtenido Período

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

Asociación Profesional Siglas No. Registro

Otras especialidadesllndicar otros estudios significativos desde los grados indicados

bajo el 5 - Dónde obtuvo la educación):

Curso Institución Período

Países donde tiene experiencia de trabajo: lEnumere los países donde el individuo ha

trabajado en los últimos diez años):

o
7

8.
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9 Idiomas lPara cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre en

hablsrlo, leerlo y escribirlo):

Idiomas Habla Lee Escribe

10. Historia de Trabajo lEmpezando con el corgo actual, enumere en orden inverso cada

cargo que ha desempeñado desde que se graduó, indicando para cada empleo (véase el

formulario siguiente): fechas de empleo, nombre de la organización, cargos

desempeñados):

Desde [Año]: Hasta lAñol a
Empresa:

Cargos desempeñados:

o

11. Detalle de las

actividades asignadas

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas

lEnumere todas las tareas

que desempeñará bajo este

trabajo)

[Entre todos los trabajos que el individuo ha desempeñado,

complete la siguiente información para aquellos que mejor

demuestran su capacidad para ejecutar las tareas

enumeradas bajo el punto I l.J:
Nombre de la tarea o proyecto:

Año:

Lugar:

Contratante:

Principales características del proyecto:

Actividades desempeñadas:

Sección 3. Propuesta Técnica - Formularios Estdndar 50
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Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi conocimiento y mi entender, este currículo describe

correctamente mi persona, mis califlrcaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier

declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o
destitución, si ya estoy contratado.

Fecha:

lFirma del individuo o del representante autorizado del individuo no se aceptafirma digital)
Día/Mes/Año

o Nombre completo del representante autorizado:

I

Sección 3. Propuesta Técnica - Formularios Estándar 5l
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FORMULAzuO TEC-9 Formulario de Acta de Compromiso

LOGO DE LA EMPRESA

CERTIFICACIÓN

Yo el abajo firmante certifico que: o
He sido informado por la Empresa Nombre Completo de la Empresa que mi hoja de vida será incluida

en la propuesta pará el Concurso Público Nacional No. CPN-§IT-036-2025 '.SUPERVISIÓN DEL
MANTENIMIENTO DEL PUENTE CARÍAS, MUNICIPIO DE CHOLUTECA,
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA" currículo describe correctamente mi persona, mis

calificaciones y mi experiencia.
1. Acepto que cualquier dato falso u omisión que pudiera contener esta hoja de vida y sus anexos

puede ser elemento justificable para obtener un puntaje de cero (0) en la evaluación.

Firmada a los XXX días del mes XXX de2025.

(firma y sello CICH No se acepta firma digital) o
Nombre del Ingeniero

No. de CICH

Sección 4. Propuesta Financiera - Formularios Estdndar 54
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SECCIÓN 4.

PROPUESTA FINANCIERA.
FORMULARIOS ESTÁNDAR
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SBccróN 4. PnopunsrA FINANCIERA - FoRnrur,ARIos EsrÁNo,tn

Los formularios estándar para las propuestas financieras deberán ser utilizados para la preparación

de éstas de acuerdo con las instrucciones proporcionadas en el párrafo 3.6 de la Sección 2. Dichos

formularios deberán usarse según el método de selección indicado en el párrafo 4. del DC.

a

o
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FORMULARIO FIN _1

FORMULARIO FIN-2

FORMULARIO FIN.3...

FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA

Sección 4. Propuesta Financiera - Formularios Estándar

Sub Índice

o

iERROR! I\4ARCADOR NO DEFINIDO

.. iERROR! MARCADOR NO DEFINIDO

iERRORI IVIARCADOR NO DEFINIDO

iERRORI MARCADOR NO DEFINIDO

iERRORI TVARCADOR NO DEFINIDO

o
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FORMULARIO FIN -1
Formulario de Presentación de la Propuesta Financiera

llugar, fecha)

A: lNombre y dirección del Contratantel

Señoras / Señores:

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para ltítulo del trabajo) de

conformidad con el Documento de Concurso de fecha ffecha) y con nuestra propuesta técnica. La

propuesta financiera que se adjunta es por la suma de:
o

I monto y moneda en palabras y en cifras,tl

Esta cifra no incluye los impuestos locales que serán identificados durante las negociaciones y

serán agregados a la cifra anterior.

Nuestra propuesta financiera será obligatoria para todos nosotros, con sujeción a las modificaciones

que resulten de las negociaciones del contrato, hasta la expiración del período de validez de la

propuesta, es decir, antes de la fecha indicada en el párrafo referencial 1.14 de la Hoja de Datos.

Ni nosotros ni nuestros agentes han pagado, ni pagaran comisiones o gratificaciones relacionadas

con esta propuesta o la ejecución del contrato. I
Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban.

Atentamente,

Firma autorizada; lnombre completo e inicialesl
Nombre y cargo del signatario

Nombre de la firma:
Dirección:

I [Las cifras deberán coincidir con las indicadas bajo el Costo Total de la Propuesta Financiera,
Formulario FIN-2.1
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FORMULARIO FIN-2
Resumen de Costos

Rubro

Costos

llndicar monedaf

Costo total de la Propuesta Financieral

1 Indique el costo total neto de impuestos, pagadero por el Contratante. Dichos costos deberán coincidir con la

suma de los subtotales relevantes indicados en todos los formularios FIN-3 proporcionados con la propuesta.

o
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FORMULARIO FIN-3 A
Desglose de Costo por Actividad

SECRETARíN OC INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

Dirección General de lnfraestructura Nacional

Unidad de Puentes y Estructuras Metálicas

a

DESG LOSE DE ACTIVI DADES

O

PROYECTO:

CODIGO:

UBICACIÓN:

FORMULADOR

SUPERVISION DEL MANTENIMIENTO DEL PUENTE CARIAS

FECHA:

CHOLUTECA, CHOLUTECA

INP. DG!N . UPEM

MARZO 2025

I SI-iELDO Y SALARIOS

l.l PERSONAL PROFESIONAL

1.t.1 Gerente de Proyecto H-m 0.2 4 0.8 L0.00

l12 lngeniero Residente H¡n 4 4 L0.00

L0.00

t.2 OFICINA CENTRAL

Irfo. DOSCRIPCION
Unid

ad

CANTI
DADX
ME§

IUES
§S

CANT:
DAI)

TO'I'¡\L

PRECIO
I^INI'I'AR

IO
(l,ENtPt

IldS)

IO:TAL
{rEMr¡

RA§}

I

Sub - Total l.l
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1.2.1 Administrador Hrr 0.2 3.5 0.7 L0.00

o

o

|.2.2 Secretaria H¡n 0.2 3.5 07 L0.00

Sub - Total 1.2 L0.00

1.3 PERSONAL DE CAMPO

1.3.1 Inspector "A H¡n I 3 3 L0.00

Sub - Total 1.3 t,0.{)0

1.4 HORAS EXTRAS PERSONAL CAMPO

I41 ts%DE t 3 L0.00

Sub - Tot¿l 1.4

2 BENEFICIOS SOCIALES

46.23% L0.00 L0.0021
46.23o/oDE I (Según Acuerdo ejecutivo No. ,{-003-2010 y fe de

errata de I de febrero 2010)

TO l.\l l

GASTOS DIRECTOS3

Mes 1.2 4 4.8 L0.003.1 Alquiler de Vehiculos

L0.00Mes I 4 43.2 Vivienda de Campo Ingenieros

Mes I 3 3 L0.003.3 Vivienda de Campo Pe¡sonal de Apoyo

L0.00Mes I 4 4Reproducción, Informes, Fotografi as
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3.s Subsistencia de Ingenieros Mes 4 L0.00

o

o

Mes 3 3 L0.003ó Subsistencia de Inspector

L0.00

GASTOS GENERALES{

46.20% L0 00 L0.0046.20"/" DE (l+2) (Según Acuerdo ejecutivo No. A-003-201 0 y fe
de enata de I de febrero 2010)

l5% DE ( 3 ) (Según Acuerdo ejecutivo No, A-003-2010 y fe de

errata de I de febrero 201 0)
L0.00 L0.00

5 HONORARIOS

t5.oo% L0.00 L0 00
15% DE (l+2+4) (Según Acuerdo eiecutivo No. 4-003-2010 y fe
de enata de I de febrero 2010)

TOTAL 5 L0.00

GRAN TOTAL L0.00
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FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA
DECLARACIÓN JURADA

mayor de edad, de estado civil
con domicilio en

de nacionalidad

v

o

o

con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. actuando en mi condición de

representante legal de _(Indicar el Nombre de la Empresa Oferente I En caso de Consorcio

indicar al Consorcio y a las empresas que lo integran)_
por la presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi

persona ni mi representada se encuentran comprendidos en ninguna de las prohibiciones o

inhabilidades a que se refieren los artículos l5 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, que a

continuación se transcriben:

"ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la Administración,

las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de

ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no

se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:

1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra

la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de

funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal,

mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u

otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en situaciones

similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

2) DEROGADO;

3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o

de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos

públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;

5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de

cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro de

Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar

tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto de

resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será

definitiva;
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya
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responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la

adjudicación o la firma del contrato;

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados

públicos que tuvieren influenciapor razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente en

cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica

también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión

de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los

funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen,

puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de

parentesco; y,

8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de

contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o

términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTÍCULO 16.- funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del

Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los

Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango de

las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte

Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y
Subprocurador General de la República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el

Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección

de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos

superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de simila¡es rangos

de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito
de Ia contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que por
razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos de contratación."

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de

Departamento de

a

o
a los días de mes de

Firma:

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario.
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TÉRMINOS DE REF.ERENCIA

1. ANTECEDENTES

1.1. Antecedentes del país

Honduras es un país con una Renta Media Baja en Centroamérica, con un Producto Interno

Bruto (PIB) per cápita de USD 2,300 en2014 (USD 4,700 en términos de Paridad de Poder

Adquisitivo (PPA)) y una población de 8,3 millones de habitantes.

El total de la Red Oficial de las Carreteras en Honduras es de 15,369.68 km. De estos 3,705,39

(24.11%) están pavimentados, el resto 11,664.29 km (75.89%) sin pavimento.

Funcionalmente, la Red de Carreteras consta de 3,320.12 km (21,60%) de las carreteras

principales y 2,908.32 km (18.92%) de carreteras secundarias y los restantes 9,141.24 krn
(59.48%) forman la red local.

El índice de servicio de carretera (kilómetros por cada mil habitantes) es de 1.80 en

comparación con el promedio Centroamericano de 3.9, y el índice de densidad es la más baja

en América Central. Honduras se ubicó en la posición 103 de 160 países en el año 2,014 de

acuerdos a los datos de Logistics Performance Index del Banco Mundial, por debajo de países

de América Central y del promedio de América Latina. Estas cifras son indicativas de una red

relativamente extensa para el tamaño de la economía de Honduras, particularmente en vista de

que de que a través del sector de carreteras - más del 80% - de la carga doméstica y del

transporte inter urbano de pasajeros viaja por carretera, por lo tanto, este sector desempeña un

papel crítico en la vinculación de las comunidades y los mercados en todo el país.

1.2. Marco Institucional en el Sector Carretera
La Red de Carreteras en Honduras es administrada por el Gobiemo a través de la Secretaría de

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT). Importantes reformas del

Sector de Carretera en Honduras se iniciaron a mediados de la década de 1,990 para mejorar

la ef,rciencia y eficacia de la gestión vial y mejorar el flujo de financiamiento para

Mantenimiento Vial y en este aflo 2022 se continuará en las reformas.

La secretaria de Infraestructura y Transporte (SIT), con un enfoque en la planificación y
programación para el sector de carreteras, es responsable de la Mejora, Rehabilitación y
Desarrollo de la Red Vial incluyendo el Mantenimiento de la Red Pavimentada, No
Pavimentada y Obras de Paso.

1.3. Las Políticas Nacionales y Estrategias pertinentes al proyecto

El Gobiemo de la Republica y la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), se ha

establecido el objetivo, dentro del área de Infraestructura vial, Mejorar la condición actual de

la Red Vial en sus diferentes categorías incluyendo obras de paso, para reducir los costos de
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operación y recorridos en menor tiempo, a través de programas de construcción y
mantenimiento en inversión pública.

Bajo este marco, con las obras a ser ejecutadas "SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO
DEL PUENTE CARÍAS, MUNICIPIO DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE
CHOLUTECA" tramos que son partes de la Red de Carreteras Principales y Secundarias del
País. El Gobierno pretende que con las obras construidas en este proyecto aumentar el índice
de competitividad global en la mejora de la movilidad del transporte en la zona, apoyando a

pequeñas y medianas empresas en turismo, agroindustria y comercio.

1.4. Estructura de Implementación del Proyecto

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), es la Secretaría Ejecutora del proyecto,

tiene entre otras, la misión de ejecutar las políticas del estado en los temas de carretera y

transporte, que implican inversiones previas, construcción y rehabilitación de obras públicas

con el objetivo de desarrollar la movilidad Nacional y las necesidades de transporte.

La Unidad de Conservación de la Red Vial no Pavimentada de la SIT, es la responsable de la

coordinación e implementación del proyecto, tanto en la preparación, contratación, ejecución

y supervisión general de las obras que se van a contratar, Empresas Consultoras dedicadas a

este tipo de rubros, a través de un proceso de Concurso de Contratación Pública, amparado a

lo establecido en la Ley de Contratación del Estado.

2. DESCRIPCION DEL PROYECTO
El Proyecto consiste en "MANTENIMIENTO DEL PUENTE CARÍAS, MUNICIPIO DE

CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA" El proyecto, deberá ejecutarse en un

plazo de noventa (90) días calendario para la construcción de las obras.

El presente trabajo corresponde a la "SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DEL
PUENTE CARÍAS, MUNICIPIO DE CHOLUTECAO DEPARTAMENTO DE

CHOLUTECA"
El costo de la Supervisión deberá incluir el suministro de todos los materiales, equipo,

herramientas, transporte, movilización, mano de obra e imprevistos; así como el pago de todas las

obligaciones que dicha supervisión con lleve durante su periodo de

ciento veinte (120) días calendario (4 Meses). A continuación, actividades obra del Provecto a

Supervisar:

o
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CUADRO DE CANTIDADES DE OBRA

SECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

Dirección General de lnfraestructura Nacional

o

o

CANTIDADES DEL PRESUPUESIO BASE

PRECIO DE VENTA L

No. DESCRIPCIÓN
UNI
DAD

CANTID
AD

P.U.L IMPOR
TEL

1 OBRAS PRELIINARES

1.01
Limpieza de derecho de vÍa (incl. maleza y basura

baio el puente) km 1.00

1.02
Encauzamiento de río

m3
12,997.5

0
Sub total

L

cÓDrco DESCRIPCIÓN
UNI
DAD

CANTID
AD P.U. (L) IMPOR

TE IL)
2 REPARACION DE SUPERESTRUCTURA

2.01
Resane de aceras con mortero de alta resistencia

y fraquado rápido de 1 solo componente
m2 20.00

2.02
Reparación de bordillos de bloques de concreto

en aceras, acceso a puente (usar bloques existentes)
m 10 00

2.03
Reparación de piezas metálicas mediante

soldadura estructural
glo 100

2.04
Resane de bordillos con mortero de alta

resistencia v fraquado rápido de 1 solo componente
m 80.00

Sub total
L

PROYECTO:

CODIGO:

UBICACIÓN:

DISEÑÓ:

FORMULADOR:

FECHA:

MANTENIMIENTO DEL PUENTE CARIAS

CHOLUTECA, CHOLUTECA

FECHA:

UNIDAD DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

MARZO 2025
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cóDrco DESCRIPCIÓN UNI
DAD

CANTID
AD

P.U. (L) IMPOR
TE (L)

3 MANTENIMIENTO DE SUPERESTRUCTURA

3.01

Limpieza de estructura metálicos, de piedra o
mamposterÍa mediante el método de sandblasting
norma SSPC-SP10 cercano a metal blanco, perfil de
ruqosidad 1.5-2.5 mils

m2
1 0,440 0

0

3.02
Tratamiento primario inorgánico rico en zinc

reforzado de alto desempeño en toda la estructura
metálica, epóxico de 2 componentes

m2 8,576.00

3.03 Pintura epóxica secundario y terciario en toda la
estructura metálica m2 8,576.00

3.04
L¡mpieza de losa de rodadura y aceras mediante

agua a presión entre 5,000 a 7,000 psi, incluye
imbornales

m2 6,272,00

3.05
Sello de juntas entre la base de las torres

metálicas con la aceras, sellador de juntas color gris
de 1 solo componente incluye baker rod de 1-'1l8"

und 40 00

3.06 Riego de imprimación m2 2,560.00

3.07
Carpeta de concreto asfáltico en caliente de 5 cm

incluye inhibidor de óxido para las varillas expuestas
en la losa de rodadura

ton 183.04

3.08
Ampliación de imbornales tubo de pvc de 3" SDR-

41
und 21 .40

3.09
Junta en pavimento flexible en la zona de las

torres y zona de anclaies
m 40.00

sub total
L

Preparación de superficie norma SSPC-SP 10
cercano a metal blanco

Método para preparar superficies metálicas,
mediante abrasivos a presión, a través del cual es
removido todo el óxido, escama de laminación, pintura
y materiales extraños. La superficie debe tener un
color gris claro o blanco y deben eliminarse sombras
de oxidación visibles en un 95%.

Después del chorro de arena, todas las superficies
a recubrir deben estar completamente limpias, secas y
exentas de contaminación antes de la aplicación de la
pintura, cuando sea necesario, deberán eliminarse las
salpicaduras de soldadura, y esmerilarse los cordones
de soldadura y bordes afilados,

cóDrco DESCRIPCIÓN
UNI
DAD

CANTID
AD

P.U. (L) IMPOR
TE fL)

4 SEÑALIZACION HORIZONTAL

4,01
Señalamiento horizontal pintura termoplástica con

micro esferas color blanca de 10 cm. orillas de calzada m 640.00

4.02
Señalamiento horizontal p¡ntura termoplástica con

micro esferas color amarillo de 10 cm, línea central de
calzada

m 320 00

4.03
Vialetas termoplásticas reflectiva bicolor

(roio/amarillo) @3.0 m
und

214.00

4.04
Vialetas termoplásticas reflectiva 2 caras amarillas

@3.0m
und

107.00
sub total

L

cóDrGo DESCRIPCIÓN
UNI
DAD

CANTID
AD P.U. (L) IMPOR

TE (L)
5 SEÑALIZACIÓN VERTICAL
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Rótulo vertical de puente cerrado 61x61cm
501 milar a lG-1 und 2.00

o

Total de obras L

Total de montos
provisionales L

Ancho,
m 14.00
Longitud

m 320.00

Costo/m

o

Tiempo estimado de ejecución: 90 días

und 2.005.02
Rótulo vertical indicadores de puentes, 61x61cm,

P-5-6
und

2.005.03
Rótulo vertical de nombre de puente 265cmx40

cm, lG-1-4
und

4.00504
Rótulo vertical protección de estructura

30mx9Ocm, P-12-4b
und

2.00
Rótulo vertical nombre de proyecto 4.0m

(ancho)x3.0m (alto)505
m

128.005.06
Pintura termoplástica amar¡lla con micro esferas

en contra huella de aceras
sub total

L

cóDrco DESCRIPCIÓN
UNI
DAD

CANTID
AD

P,U. (L) IMPOR
TE (L)

6 OBRAS FINALES

6.01
Limpieza final qlo 1.00

sub total
L

No. DESCRIPCIÓN
UNI
DAD

CANTID
AD

P.U.L IMPOR
TEL

7 MONTOS PROVISONALES

7.01
Administración delegada o trabajos por día Yo 0.04
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3. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA
El objetivo general de esta consultoría es la "SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DEL
PUENTE CARIAS, MUNICIPIO DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA''
ya que actualmente no hay obra de paso que garantice el tráfico seguro y pennanente en la ruta, se

necesita en consecuencia la construcción de dicha obra, que refleje las políticas de estado y así lograr
mejorar las condiciones de tránsito y seguridad de los usuarios y comunidades beneficiadas.
Los objetivos específicos de esta consultoría son:

a) La consultoría debe ser a satisfacción del Contratante, conforme a las especificaciones,

mediante la aplicación de las mejores prácticas de ingeniería, asumiendo la responsabilidad

para asegurar el control de calidad requerida de las obras, a fin de que sean construidas por

El Contratista cumpliendo con el alcance, tiempo, costo, en pleno apego al contrato,

términos de referencia y especificaciones de construcción establecidas.

b) Evaluar el estado inicial de la Obra (Estructura existente o en su defecto nueva Obra) objeto

de esta consultoría, prioúzar el orden de atención de la obra contratada, el desarrollo de las

actividades del proyecto, así como la ejecución presupuestaria del mismo, revisar y
establecer las cantidades de obra requeridas para el correcto desarrollo de la obra.

c) Evaluar el estado de la Obra (Estructura existente o en su defecto nueva Obra) después de

haber sido intervenida y hacer una recomendación de la necesidad futura de realizar un

mantenimiento periódico o rutinario.

2. ALCANCE DE LOS SERVICIOS
El alcance de las actividades principales a ser realizadas por la Empresa Consultora, en torno a
cada temática, pero sin limitarse a realizar otros no definidas en estos Términos de Referencia

(TDR) son las siguientes:

4.I. ACTIVIDADES PRELIMINARES AL INICIO DE LA SUPERVISIÓN DEL
PROYECTO

prioridades de obra para que se ejecute las mismas de una manera eficiente y sin

retraso.

en caso de ser necesario.

Contratista.

pudiera presentar durante la ejecución del proyecto.

Sección 5. Términos de Referencia 7l



S&*r&*srl* *** lnür.m**tru#tilil"&
yTrxrtxps#*f*

*ffi**-o&*
diex:ffit&tfW

Fr{3NmL'rcÁ,X

permisos que se requieran durante la construcción del proyecto.

Proyecto, incluyendo las especificaciones técnicas generales y especiales;

cantidades de obra, planos y cualquier otra documentación del proyecto, hasta lograr

un total dominio de la misma.

4.2. ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DURANTE LA
EJECUCIÓN OEL PROYECTO

Ejecución de la Consultoría.

proyecto con la calidad estipulada y en el plazo de acuerdo del contrato de

construcción. En caso de encontrarse imprevistos, el Consultor tendrá la libertad de

proponer soluciones prácticas, técnicas y aceptables en términos de Ingeniería,

siempre y cuando con ello se mejore la seguridad, la calidad y la vida útil de la obra

y además no incurra en incrementos de costos ni del plazo contractual.

coordinar las reuniones de trabajo entre Contratista - Supervisor - Contratante en

las oficinas regionales del Supervisor o del contratista una vez al mes, con el

objetivo de informar la situación del proyecto en campo y tomar decisiones

oportunas para corregir situaciones que se presenten en el proyecto y para revisar

las estimaciones de obra ejecutadas por El Contratista.

levanten en cada una de las reuniones, la cual deberá ser firmadas en el mismo día

que se lleven a cabo las reuniones de trabajo. Deberá dar seguimiento al

cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada participante.

del control de las garantías establecidos en el Contrato de Construcción con sus

respectivas vigencias, asegurando mantener siempre vigentes dichas garantías.

trabajo durante la ejecución del proyecto para tener los elementos que respalden una

posible ampliación de plazo contractual que solicite el Contratista con relación a

este tema.

control estricto del desarrollo de las actividades del Contratista.

avance del proyecto y si resulta necesario, elaborar modificaciones de contrato
conforme al formato que proporcione el Contratante incluyendo las respectivas
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justificaciones de las variaciones, análisis de precios unitarios de nuevos ítems, a fin
de que sean aprobadas por el Contratante.

que facilite la comunicación técnica en las obras entre el Contratista, el Consultor y
el Contratante, quienes serán los únicos autorizados para hacer uso de ésta.

reclamos que presente el contratista, con la interpretación del contrato que

correspondan y los soportes de sus interpretaciones y recomendaciones.

y el Contratista prepararánla CONCILIACIÓN DE OBRA EJECUTADA, con su

respectiva MEMORIA DE CÁLCULO, realízando corte de obra el25 de cada mes

a reportar, la cual se presentará, firmada y sellada por ambas partes.

vial.

ejecución de las actividades establecidas en el contrato y demás operaciones para la

ejecución normal y eficiente del Proyecto de acuerdo con las especificaciones

contractuales. En caso de una incorrecta ejecución de las obras, deberá ordenar la

reconstrucción de las mismas, a cuenta del Contratista.

trabajos realizados por el Contratista, ya sea que éstos se ejecuten por concepto de

obra, Administración Delegada u otra forma de pago si la hubiera. Velar y vigilar
para que el Contratista ejecute las obras conforme a los documentos contractuales y

alavez que cumpla con lo establecido en los documentos de licitación y el contrato

y, además, asegurarse para que dé cumplimiento con lo estipulado en las

especificaciones técnicas, generales y especiales que forman parte del contrato de

construcción, a fin de obtener la calidad óptima esperada de las mismas.

en las obras, a través de inspecciones continuas y solicitando los ensayos de calidad

de las muestras que así lo requieran (acero estructural utilizado entre otros). En el

concreto hidráulico, se hace énfasis en las pruebas de álcali-sílice y sulfatos en los

agregados y cemento, dichas pruebas deben ser tomadas tanto por el supervisor

como por el constructor y ser llevadas a laboratorios diferentes, a fin de proporcionar

datos que se puedan comparar, para de esta manera prevenir posibles daños a la

estructura. Debe realizar además todas las pruebas de campo necesarias, para dar

aprobación del uso de los materiales que se ajusten a las especificaciones y

rechazando la utilización de aquellos que no las cumplen. De igual forma, se debe

realizar las pruebas pertinentes de resistencia ala compresión y todas las necesarias

para garuntizar la calidad de toda la obra.

O
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contratista sean representativos y confiables.

no exista concepto de pago en el contrato de construcción y tengan que ser

ejecutados bajo la modalidad de pago por Administración Delegada conforme se

establece en el contrato del Contratista, en este sentido; es también responsable

directo del registro fotográfico (del antes, durante y después), del respaldo de

cálculo, del correcto y efectivo uso de los materiales, equipo y personal utilizado en

toda actividadrealizada por la modalidad antes descrita (Administración Delegada).

dentro de los tiempos de respuesta establecidos y pasen del estatus de no

conformidad a conforme después de realizadas las respectivas acciones de

corrección.

que ocurran en el proyecto durante el periodo contractual, las cuales se pagarán

según precios acordados durante la ejecución del contrato. En caso de

incumplimiento, la unidad ejecutora hará uso de una sanción adecuada estipulada

en las disposiciones especiales de cada contrato.

expuesta a riesgos. El trabajo no se reanudará hasta que el contratista haya cumplido

con los requisitos estipulados y como lo indique el supervisor.

que este cumpla con la resistencia establecida en las especificaciones técnicas entre

otros criterios.

dé cumplimiento a las medidas de mitigación del impacto ambiental, social y salud

originado por la construcción de las obras y administración de seguridad en la
construcción;

equipo utilizado por el contratista se encuentre en un estado idóneo, de no serlo se

deberá rechazar y pedir el reemplazo del mismo. En tal sentido, el consultor podrá

instruir al contratista en el reemplazo del equipo y maquinaria, que pueda afectar la

calidad de la obra establecida en los requerimientos técnicos.

repuestos usados de la maquinaria sean acumulados en recipientes seguros y
adecuados para luego disponer de ellos. De ninguna manera se debe verter estos

materiales sobrantes en ríos, quebradas o a lo largo del derecho de vía del camino.

Supervisor y ningún cimiento, material de asiento, etc. Deberá colocarse hasta que

o

o
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el Supervisor haya aprobado la profundidad de la excavación, tipo de material y

verificado las dimensiones de la misma.

con el objeto de decidir si el procedimiento escogido para el torque es empleado

debidamente y determinará mediante el uso de la herramienta correcta (torquímetro)

si todos los pernos y demás elementos de la estructura est¿ín colocados y ajustados

conforme a especifi caciones y planos.

4.3. INSPECCIÓN FINAL Y CIERRE DEL PROYECTO:

Supervisión cuando la obra esté terminada, éstos deberán hacer la inspección de la

misma, si los trabajos estuvieran ejecutados a satisfacción conforme al contrato, la

Supervisión rendirá un dictamen a la SIT dentro de los tres (3) días después de la

inspección final. El coordinador coffespondiente emitirá el Acta de Recepción Final

tomando en cuenta las actas de recepción parciales que se hayan emitido por los

responsables y la inspección final realizada.

propósito de verificar la terminación de las actividades y hacer las recomendaciones

parala aceptación de las obras terminadas.

contrato.

EJECUTADA FINAL, con su respectiva MEMORIA DE CÁLCULO, la cual se

presentará, firmada y sellada por ambas partes, a la SIT, cantidades que se

verificaran en el campo.

exactamente con las que aparecen, tanto en la Estimación como en el Informe

Mensual de la Supervisión.

incluyendo el estado de la obra después de haber sido intervenida y hacer las

recomendaciones para el futuro mantenimiento periódico o rutinario de la misma.

De igual forma, debe en conjunto con el contratista asegurarse que toda la

documentación que corresponde a ambos para el cierre, finalización y/o aceptación

de la obra, se entregue a esta secretaría en tiempo y forma según corresponda.

3. PRODUCTOS ESPERADOS
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EL CONSULTOR preparará y someterá a consideración de la Unidad Ejecutora de la SIT, los

Informes relacionados con este Proyecto, los cuales serán reproducidos en el Idioma Español en

un número de un (l) Original y dos (2) Copias y un (1) en formato digital (USB),

ítem Producto Fecha de Entrega

1. lnforme Preliminar Quince (15) días calendario después de emitida la Orden de lnicio

2 lnformes Mensuales Cinco (5) días calendario después del mes siguiente al período reportado

3 lnforme Final Quince (15) días calendario después de finalizada la obra

4. CRONOGRAMA DE EJECUCION DE LOS ESTUDIOS

Los estudios y pruebas, se llevarán a cabo de acuerdo a la necesidad de la obra y según el

cronograma de ruta crítica establecido.

6.I. CALENDARIO Y PLAZO DE EJECUCION
El plazo para realizar la totalidad de actividades previstas en estos Términos de Referencia

parala supervisión del provecto será de

ciento veinte (120) días calendario (4 Meses) efectivos en el cual se incluye la preparación

del informe ñnal y la revisión del mismo por parte del contratante.

Si el Consultor Finaliza los estudios e informes mencionados anteriormente, especialmente el

informe final, podrá presentarlos antes de las fechas indicadas, todo esto de acuerdo a los

mejores intereses del Estado de Honduras.

6.2. CRONOGRAMA DE TRABAJO
Para desarrollar los alcances propuestos, el Consultor deberá presentar un Cronograma de

Trabajo en Microsoft Project, donde se indique claramente el tiempo y los recursos necesarios

para lograr los alcances propuestos en los términos de referencia y acotando claramente el

tiempo de entrega de cada uno de los informes sujetos de Pago.

6.3. CRONOGRAMA DE ENTREGABLE Y FORMA DE PAGO
El contrato y todos los pagos se harán en Lempiras, moneda Oficial de Honduras. Los

honorarios (incluye beneficios sociales) y en su costo deberá incluir los impuestos. La fuente

de financiamiento será pagada con Fondos Nacionales.

El contrato será pagado por suma alzada.

El pago se hará de acuerdo con las disposiciones indicadas a continuación:

Item Producto Fecha de Entrega Porcentaje de Pagos

I Informe
Inicial

15 días después de emitida la

Orden de Inicio
r5%

2 Informe
Mensual

Dentro de los 5 días del

siguiente mes

7lYo* (dividido porcentualmente en los

meses de duración)

o

O
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J Informe

Final
15 días después deftnalizada
la obra

t5%

* El 70oA será pagado por avance de obra.

Cada Informe deberá contar la aprobación correspondiente por parte de CONTRATANTE
SI EL CONSULTOR INCUMPLE LAS FECHAS DE ENTREGA DE CADA INFORME SE

LE APLICARÁ tINe MULTA DE MIL (1,000.00 Lps) Lempiras DEL MONTO DEL
CONTRATO POR CADA OÍA OP RETRASO.
Apoyo Logístico: El Consultor debe proveer local, vehículos, mobiliario y equipo que a su

juicio sean necesarios para el desarrollo de la supervisión; asimismo, deberá mantener por su

cuenta un sistema efectivo de comunicación con las of,rcinas centrales de la SIT.

Otros Aspectos que deberá considerar el Consultor.

Todos los informes, documentos, sistemas de información y metodología realizados,

inspeccionados, revisados, controlados se ejecutarán de acuerdo a las normas y procedimientos

generalmente aceptados para el buen ejercicio de auditorías, técnicas de ingeniería,

administración de proyectos y empresas y competencia profesional.

Otros Aspectos que deberá considerar el Consultor: Todos los informes, documentos, sistemas

de información y metodologíarealizados, inspeccionados, revisados, controlados se ejecutarán

de acuerdo a las normas y procedimientos generalmente aceptados para el buen ejercicio de

auditorías, técnicas de ingeniería, administración de proyectos y empresas y competencia

profesional.

5. SUPERVISIÓN DEL CONSULTOR
La Supervisión del Contrato estará a cargo de la Dirección de General de Conservación Vial de la

SIT, quien otorgará el visto bueno o rechazo de los documentos y/o productos provenientes de la

consultoría, para los pagos respectivos.

6. DOTACIÓN DE PERSONAL
La Empresa de Consultoría asignará un Ingeniero Residente en el sitio de la obra y un Inspector

como personal mínimo.

7. SEDE DEL CONSULTOR
La consultoría se llevará a cabo en el campo el Consultor debe residir cerca de los sitios donde se

encuentran el proyecto de la obra de paso, eventualmente si se requiere se le apoyará en el

acompañamiento por parte del personal de la Unidad Ejecutora. El Consultor(a) realizará sus

funciones en estrecha comunicación y coordinación con la Unidad Ejecutora.

8. INFORMES Y CALENDARIO DE ACTIVIDADES
Como parte del desarrollo de sus actividades y obligaciones, el Consultor preparará y someterá a

consideración del Cliente, los siguientes informes relacionados con la supervisión del proyecto.
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Tales informes serán reproducidos en español en un número de un (l) original, tres (3) copias

impresas y una (1) copia electrónica (USB).

10.1. Informe Inicial.
Deberá contener el plan que implementará el Consultor para el desarrollo de los servicios de

supervisión, con el calendario de actividades, indicando la duración de cada actividad,

programa de asignación de personal profesional y expertos, tiempo previsto que el personal

dedicará a las labores encomendadas y fotografías de las condiciones en que se recibe el

proyecto antes de la intervención. La entrega de este informe será a más tardar 15 días

calendarios después de la fecha de inicio contractual de los servicios de supervisión. Además,

deberá incluir la revisión del diseño, planos constructivos, cantidades de obra, informes

técnicos y ambientales y hacer una evaluación general del proyecto, con el propósito de

verificar que las cantidades de obra licitadas son adecuadas y suficientes, efectuando una

priorización de los trabajos a ejecutar, localización y análisis de bancos de materiales,

memorias de cálculo y especificaciones, situación del derecho de vía, aspectos ambientales y

sociales relevantes, etc. Se debe hacer de forma clara y objetiva las recomendaciones para

enriquecer la calidad y alcance de la obra, velando siempre por los mejores intereses del Estado

a través de la Secretaría.

10.2. Informe de Avance Mensual.

Estos informes serán preparados por el Consultor para ser sometidos al Cliente, brindando

información relacionada con la disponibilidad de fondos, gastos incurridos, situación de las

obras en cada período, problemas encontrados y las soluciones implementadas o por adoptar,

comparación de lo programado en relación a lo ejecutado, historial fotográfico de las obras,

información general y contractual de los ejecutores, aspectos ambientales, de seguridad,

sociales y de salud e higiene laboral (seguimiento de los planes elaborados por el Contratista

al inicio del proyecto) , recomendaciones, comentarios y sugerencias y las actividades

realizadas tanto por el Constructor de las obras como por el Consultor, entre otras. La entrega

de dichos informes deberá ser puntualmente dentro de los primeros cinco (5) días del mes

subsiguiente al período reportado, reservándose el Cliente el derecho de retener el respectivo

pago mensual al Consultor si se incumple con lo aquí estipulado. Si lo considera necesario, el

Cliente podrá suministrar un formato o modelo para este informe.
CONTENIDO QUE DEBE LLEVAR LOS INFORMES MENSUALES DE OBRA:

1. Información General del Proyecto (Generalidades).

2. Resumen Ejecutivo (Construcción y Supervisión).

3. Estado Financiero del Proyecto.

4. Descripción de las Actividades realizadas en el periodo.

5. Cuadro de actividades ponderado.

6. Programa de Trabajo.

7. Cuadro de Avance Físico del periodo (mensual y acumulado).

8. Cuadro Avance Financiero del período (mensual y acumulado).
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9. Gráfico de Avance Físico y Financiero.

10. Gráfico Comparativo de obra ejecutada vs. Obra programada.

1 1. Personal profesional y Auxiliar de Campo del Contratista.

12. Equipo usado por el Contratista (cantidad, estado físico, P/R).

13. Estado del tiempo.

14. Personal profesional y Auxiliar de Campo de la Supervisión.

15. Equipo de Campo y oficina del supervisor.

16. Comentarios y Recomendaciones.

17. Fotografías.

18. Pruebas de Laboratorio realizadas en el periodo, hacer especial énfasis en las

pertinentes a reacciones químicas de los agregados y cemento.

19. Respaldo fotográfico (del antes, durante y después), ordenes de trabajo, memoria de

cálculo y toda evidencia necesaria para el soporte de los trabajos realizados,

especialmente los ejecutados por Administración delegada.

20. Correspondencia.

21. Bitácora.

22. Planos de Taller

23. Esquema rectilíneo representando el Avance de Obra del Proyecto.

24. Resumen de los trabajos ambientales.

10.3. Informes Semanales.

Contendrá un breve Resumen Ejecutivo de las actividades más relevantes ejecutadas por el

Contratista durante la semana. Este informe deberá contener: cantidades de obra realizadas,

días trabajados, estado del tiempo, trabajos de AD, personal y equipos del Contratista y

fotografías, entre otros. El formato del informe deberá ser propuesto por el Consultor a la
UPEM-SIT para su aprobación y posterior utilización en el proyecto. Estos informes deberán

ser presentados a la UPEM-SIT en forma impresa a más tardar cada martes subsiguiente a la

semana reportada.

10.4. Informe de Cierre Parcial.
El Consultor calculará cada tres (3) meses, las cantidades finales correspondientes al avance

acumulado que presente la obra y hará las recomendaciones pertinentes para Ia correcta

ejecución física y financiera con las correspondientes cantidades proyectadas restantes hasta

la terminación integral del proyecto. Este Informe se entregará dentro de los diez (10) días del

mes subsiguiente al semestre reportado.

10.5, Informes Especiales.

El Consultor preparará cualquier otro informe o documentación que sea requerida por La SIT.

10.6. Informe Final.
El Consultor preparará un informe final a más tardar quince (15) días después del cierre de la

obra que cubra todas las fases del proyecto bajo los términos de este Contrato, para someterlo

a la consideración y aprobación del Cliente. Este informe reflejará todas las operaciones de

o

o
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ingeniería, rediseño y construcción e irá acompañado de un (l) original, tres (3) copias y una

(l) copia digital (USB) del informe Final". Asimismo, se incluirá una recapitulación de la

forma y cantidad de los fondos invertidos, y un registro del historial fotográfico del 'oantes",

"durante" y "después" de las obras, que muestren claramente todo el proceso constructivo

llevado a cabo. Igualmente incluirá las recomendaciones para el futuro mantenimiento de la

vía, aspectos sociales y ambientales, y demás información técnica. Se requerirá que el

Consultor entregue un número de un (l) original, tres (3) copias impresas y una (1) copia

electrónica (USB) de este Informe Final.

Este informe también incluirá los requisitos para el mantenimiento de los elementos del

proyecto :una vez que éste sea completado en su totalidad y también incluirá las

recomendaciones para las medidas de organización adecuaday programas de operación para

el mantenimiento de la carretera, estructuras, alcantarillas y zonas aledañas alaviay el debido

control de pesos y medidas del tráfico circulante.

MULTA: POR CADA DfA DE RETRASO EN LA PRESENTACIÓN DE CADA INFORME, EL CONSULTOR DEBERÁ

PAGAR UNA MULTA POR LA CANTIDAD DE 1,OOO.OO LEMPIRAS DEL SALDO DEL MONTO TOTAL DEL

CoNTRATO POR CADA DIA (LPS./DÍA).

g, INFORMACIÓN, SERVICIOS LOCALES, PERSONAL E INSTALACIONES QUE
PROPORCIONARÁ EL CONTRATANTE

El Consultor deberá proveer todos los servicios, equipos, instalaciones y bienes necesarios para

llevar a cabo los alcances de los servicios contratados; principalmente lo que se refiere a

instalaciones de oficina de campo, vivienda del personal, servicios de laboratorio, equipos para

investigaciones geotécnico-geológicas, cuadrillas de topografia, software, equipamiento, vehículos

y mobiliario, entre otros. Los bienes enunciados serán provistos por el Consultor en calidad de

alquiler.

Para poder cumplir con todo lo estipulado en los Términos de Referencia, el consultor deberá de

contar con el personal del profesional clave, calculado en base a un plazo de ejecución de la obra

o

o
de construcción
proyecto será de

veinte

de este proyecto de noventa (90) días calendario (3 Meses) v la supervisión de

días cal el que se detalla a continuación:

1 SUELDO Y SALARIOS
1.1 PERSONAL PROFESIONAL

H-m 0.20 4.001.1.1 Gerente de Proyecto
H-m 1.00 4.001.1.2 lngeniero Residente

I .'1 .3 lnqeniero Asistente H-m 1.00 4.00
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El Consultor a su criterio podrá proponer en su oferta el personal que juzgue necesario y
conveniente, por encima de estos valores mínimos de asignación.

El Consultor deberá poner a la disposición sus instalaciones, equipo, bienes, colaboración e

información, tanto al Coordinador del Proyecto asignado por la UPEM/SIT como a cualquier

otro funcionario autorizado por el Gobierno de Honduras.

La SIT a través de la Dirección General de Conservación Vial tendrá la responsabilidad de

proveer únicamente al Consultor la asistencia que sea necesariaparaobtener información existente

relacionada con el proyecto, incluyendo estudios, informes y cualquier documentación que pueda

estar disponible y los existentes para obtener cualquier información en otras dependencias públicas

o privadas.

10. IGUALDAD DE GENEROS:
Es importante para SIT que el Consultor tome en cuenta en la preparación de su oferta, la
integración de la dimensión de género en los proyectos de infraestructura, a fin de asegurar la

igualdad de oportunidades de empleo entre hombres y mujeres.

11. DURACIÓN DE LOS SERVICIOS:
El tiempo para realizar la totalidad de actividades previstas en estos Términos de Referencia ha

sido estimado en

ciento veinte (120) días calendario (4 Meses) para dicha supervisión, contados a partir de la fecha

de orden de inicio emitida por parte de la SIT.

El Consultor dispondrá de quince (15) días calendario antes del inicio de la construcción para

efectuar revisiones y replantear la obra, y quince (15) dias después de ftnalizadas las obras para

realizar su cierre y preparar su Informe Final (Plazo de Construcción: noventa (90) días calendario

equivalente a 3 meses calendario).

12. FORMA DE PAGO
El contrato y todos los pagos se harán en Lempiras, moneda Oficial de Honduras. Los honorarios

(incluye beneficios sociales) y en su costo deberá incluir los impuestos. La fuente de

financiamiento será pagada con Fondos Nacionales.

El contrato será pagado por suma alzada, y solamente se podrá ampliar el monto del contrato de

supervisión por obra adicional al contrato de obra, autorizada por el Contratante, o por fuerza

mayor. Por otras razones solo se ampliará elplazo.
El pago se hará de acuerdo con las disposiciones indicadas a continuación:

El monto de pago mensual será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la construcción

mediante la siguiente fórmula:

a

o
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61t4 = [(0.30xMmo) /Plazo Original Supervisión] + [0.70x(Mmo)x(Emc/Mmc)]

Notas:
1. El primer término de la formula ( I ) es un valor f,rjo que representaríael3}o6 del monto máximo

de supervisión (Mmo) dividido entre el plazo original del contrato, con lo cual se reconocería

un valor fijo mensual al Consultor.

2. El segundo término de la fórmula (2) representa el 70oA restante a ser pagado en proporción al

avance de la construcción.

3. Si al finalizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha finalizado la obra, y el plazo se

amplía por cualquier razón (CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIONES DEL

CONTRATO), la CM de pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variaciones

acumuladas en monto y plazo de ambos contratos (Obra y Supervisión).

4. Al finalizar el plazo contractual a satisfacción del Contratante se le pagara el saldo total

restante del contrato de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser un contrato de Suma

Global.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con los informes

(CLÁUSULA SEXTA: INFORMES) correspondientes al periodo de cobro.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATANTE:
. Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción en monto

y tiempo de EL Contrato de Consultoría con respecto a la oferta presentada.

. Por inicio tardío de las obras por parte de El Contratista. Si El Contratista no comienza las

actividades constructivas dentro de los cinco días calendario después de emitida su Orden de

Inicio. El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras. Esto

sin perjuicio y responsabilidad de El Contratante. Quedando establecido que no habrá

reconocimiento monetario por parte de El Contratante, por el tiempo y recursos asignados por
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CM Cuota Mensual apagar

Mmo
Monto Máximo Ofertado por el Supervisor menos el pago Inicial
(Etapa I) y pago Final (Etapa III)

Estimación Mensual del Contratista (Excluyendo Escalatoria,

montos provisionales y trabajos por Administración Delegada)
Emc

Monto Máximo Ofertado Contratista (Excluyendo Cláusula

Escalatoria, montos provisionales y trabajos por Administración

Delegada)

Mmc
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El Consultor durante este período de inactividad. En caso de que se suscriba El Contrato de

Consultoría y que no se haya emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedará

liberado de cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en el

Contrato no surtieron efecto alguno.

Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o negligencia

continuada de El Contratista, SOLAMENTE se reconocerá a El Consultor el tiempo y pago

correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de El Contratante y entrega de los

productos correspondientes a la fecha por parte de El Consultor.

En el APÉNDICE 1- ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el Costo de Personal (Hombres

- Mes), Beneficios Sociales, Costos Operativos, gastos Generales y Honorarios de cada

Componente.

SECCIÓN 6.

FORMULARIOS DE CONTRATO
7

ESTANDAR
(ESTE SOLAMENTE ES LTN BORRADOR ESTARA SUJETOS A CAMBIOS DURANTE LA
NEGOCIACION CON EL OFE,RENTE O FIRMA CONSULTORA ADJUDICADA)

a

o
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CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISION
NO. SIT-SU-XXX-2025

a(

a

xxxxxxxxxxxxx"

Nosotros: OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero, Ingeniero
Civil, con domicilio legal en el BARRIO LA BOLSA, Comayagüela, Municipio del Distrito
Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación (DNI)
número 0801199024191; actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT); creada mediante Decreto
Ejecutivo número PCM-05-2022,publicado en el Diario Oficial La Gaceta, número 35,893, fecha
6 de abril del año 2022, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1l-2024, de fecha 03 de enero
del año 2024; con suficientes facultades para suscribir actos como el presente, Quien en adelante y
para estos efectos se denominará EL CONTRATANTE por una parte y EL CONSULTOR
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, de nacionalidad hondureña, con
documento nacional de identificación No. XXXXXXXXXXXXX, con, Registro Tributario
Nacional, No. XXXXXXXXXXXXXXX, representante legal de la empresa
*XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX" con domicilio en

XXXXXXXXXXXXX, correo: XXXXXXXXXXXXXXXX, teléfono (504) XXXXXXXXXX,
Empresa constituida conforme las leyes de la república, con número de Registro Tributario Nacional
No. XXXXXXXXXXXXXX, hemos convenido en celebrar el presente Contrato para

"XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX" De acuerdo con las

Cláusulas y estipulaciones legales que a continuación se indican:

CLÁUSULA I: DEFINICIONES:
Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significa
lo que se expresa a continuación:

I. EL GOBIERNO El Gobierno de la República de

Honduras
(Poder EJECUTIVO), quien

actuará por
intermedio de la Secretaría.

2, LA SECRETARÍA: La Secretaría de Infraestructura
y Transporte (SIT).

3. LA DIRECCIÓN: La Dirección General de

)OOOOOO( dependiente de la
Secretaría de

Infraestructura y Transporte.

o
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5.

6.

4. I.INIDAD EJECUTORA:

FINANCIAMIENTO:

EL CONTRATANTE:

7, EL CONTRATISTA:

8. EL CONSTJLTOR:

La Unidad )O«XX)O(X)O(
encargada de coordinar y

velar por la
ejecución del proyecto.

Fondos propios del Gobiemo de Honduras.

El Gobierno de la República de Honduras

a través de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Infraestructura y
Transporte (SIT).

La persona natural o jurídica a quien El
Contratante ha contratado para la
Construcción del Proyecto.

La Empresa .'XXXXXXXXXXXX"

t

INGENIERO COORDINADOR: Funcionario de enlace de parte de SIT,
encargado de coordinar las

acciones que se susciten entre el
Contratista, el Supervisor y el
Contratante.

10. PROYECTO: "SERVICIOS DE CONSULTORIA
PARA LA
xxxxxxxxxxxxx"

CLÁUSULA II: DE óN on Los sERvICIos:

El Proyecto consiste en la prestación de los servicios de ingeniería requeridos para la supervisión
del Proyecto "XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX"

CLÁUSULA III: ALCANCE DE LOS SERVICIOS:

El alcance del trabajo que EL CONSULTOR ejecutará deberá ser compatible con las

mejores prácticas técnicas y administrativas utilizadas en proyectos de esta naturaleza e

incluirá, pero no se limitará a 1o siguiente:
1.1 Actividades Preliminares
Las actividades preliminares a ser realizadas por EL CONSULTOR, se refieren a todos los
procesos previos que son necesarios para dar inicio a una obra, principalmente en lo que se

refiere a recopilar datos del proyecto, estado actual del mismo, programación de la obra,
localización y análisis de bancos de material, etc., estas actividades deberán ser descritas en

detalle por EL CONSULTOR, para lo cual, previo al inicio de los trabajos, EL
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CONSULTOR se obliga a hacer una evaluación completa del proyecto, con el propósito de
verificar las cantidades de obra preliminares que sirvieron de base para licitar el mismo y
determinar alavez si son adecuadas y suficientes.
Al efectuar la evaluación requerida, EL CONSULTOR estará obligado a presentar un
INFORME ESPECIAL del estado del proyecto a más tardar quince (15) días después de
haber recibido la orden de inicio.
Deberá llevar una bitácora en el proyecto para anotar diariamente los registros más
importantes del mismo, la cual podrá ser solicitada por El Contratante en cualquier momento,
y El Consultor deberá de presentar el original o copia autenticada, a la mayor brevedad.
1.2 Actividades de Supervisión y Dirección Técnica

EL CONSULTOR deberá indicar en detalle, la forma como realizará su labor de

Supervisión y Dirección de la obra.
EL CONSULTOR será responsable junto con EL CONTRATISTA de la calidad de la
obra, deberá efectuar una inspección continua, integral y completa de todo el trabajo
realizado por el Constructor, debiendo ejecutar, pero no limitarse a las actividades siguientes:

L Revisión completa del Proyecto, esto incluirá revisión de planos del estudio
realizado, de las especifrcaciones generales y técnicas y cualquier otra
Documentación del proyecto hasta lograr un total dominio de é1, trabajo que será

realizado antes del inicio del período de Construcción. En caso de encontrarse
aspectos importantes, EL CONSULTOR presentará un informe especial a LA
DIRECCION con recomendaciones, notas y sugerencias para gue, si LA
DIRECCIÓN to considera conveniente, sean tomadas en cuenta durante el proceso

de Construcción.
2. Revisión del Programa General de Construcción y calendario de actividades para

completar el Proyecto, actualizándolo de conformidad al desarollo del trabajo. El
programa de trabajo deberá considerar aspectos tales como plazo contractual, frentes
de trabajo, Sub-Contratistas, régimen de lluvias enlazona del proyecto, y cualquier
otro aspecto relacionado de manera directa o indirecta con el proyecto.

3. Revisar y actualizar periódicamente en conjunto con EL CONTRATISTA, el
Programa de Construcción y de Desembolsos del Proyecto, entregando una copia a

LA DIRECCION General de XXXXXXXXXXXXXX para su aprobación. Este
programa seráanalizado durante las reuniones mensuales para comprobar el avance

del proyecto.
4. Inspeccionar continúa, integral y completamente todo el trabajo ejecutado por EL

CONTRATISTA ya sea pagado por concepto de obra, Administración Delegada o
por otro tipo de pago si lo hubiera. Este trabajo serárealizado por medio de personal

de campo (profesional y técnico) con la debida y aprobada experiencia y aceptado
previamente por LA DIRECCIÓN.

5. Suministrar y verihcar la información proporcionada a EL CONTRATISTA de

todos los datos de Construcción que sean necesarios para asegurarse que el proyecto

sea construido de acuerdo con los planos, especificaciones y condiciones de diseño.

6. Velar porque EL CONTRATISTA cumpla con las especificaciones generales y
técnicas que forman parte del Contrato del proyecto a fin de obtener una máxima
calidad en el trabajo.

o

o
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7. Verificar a EL CONTRATISTA, ante el inicio de los trabajos, la marcación de las

obras a ser construidas y revisar las ya efectuadas en las obras que ya hayan sido

iniciadas.
8. Proyectar cualquier cambio que fuere necesario para un mejor cumplimiento

económico en el proyecto, por su propia iniciativa o a requerimiento de LA
DIRECCIÓN.

9. Deberá sugerir a EL CONTRATISTA, métodos altemos de Construcción cuando el
propósito vaya orientado a la mejor ejecución de los trabajos.

10. Prever anticipadamente a su ejecución e informar por escrito cualquier modificación
o alteración que pudiese ocurrir en el desarrollo físico del Proyecto,junto con la razón
técnica justificativa y con la incidencia en el monto y plazo del Contrato, para que

seaanalizada y aprobada por LA DIRECCIÓN previamente a su Construcción.
1 1. Calcular, certificar y revisar todas las cantidades de obra y pagos que son incluidos

en las estimaciones mensuales presentadas por EL CONTRATISTA, siendo

avaladasantes de ser firmadas por el Ingeniero Coordinador y el Jefe de la unidad
ejecutora, asimismo llevar un control permanente de cantidades de obra ejecutadas y
por ejecutarse.

l2.Llevar un control de la amortización de los anticipos otorgados a EL
CONTRATISTA y de las vigencias de las ftanzas extendidas por é1.

13. Revisar y certif,rcar las Solicitudes de pago preparadas por EL CONTRATISTA,
relativas al progreso logrado durante cada mes, efectuando todas las mediciones y
cálculos para el pago de cantidades de obra para las Estimaciones.

14. Inspeccionar y hacer ensayos de campo y laboratorio de los materiales incorporados
o que se incorporarán al Proyecto, que El Consultor, con el monto que se apruebe
parala consultoría, cubrirá con los gastos derivados de inspecciones de materiales en
fabricas hondureñas, preparando informes relativos de estas inspecciones y ensayos
y dar su aprobación a los materiales que llenen las especihcaciones y rechazar los que
no las cumplan.

Se llevará un registro y archivo de todos los ensayos de los materiales utilizados durante
la Construcción del Proyecto, los cuales pasarán a poder de LA DIRECCIÓN cuando
éste haya sido terminado.
Cuando los materiales se deban inspeccionar en una fábrica hondureña, EL
CONSULTOR hará los viajes e informará aLA DIRECCIÓN y hará las respectivas
recomendaciones.
PRUEBAS REQUERIDAS: EL CONSULTOR realizará todas las pruebas o controles
de calidad requerida en base a las Actividades de Obra a ejecutar, y que garanticen la calidad
del proyecto.
15. Mantener un control de calidad permanente sobre los materiales que se van a emplear

en la obra, aprobando o rechazando su incorporación.
16. Mantener un sistema de control de calidad y resumen estadístico del Proyecto, por

medio de programas modernos de computación.

17. Solicitar al EL CONTRATISTA el cambio de personal cuando el mismo no esté
cumpliendo a cabalidad con su trabajo.

18. Revisar todos los sub-contratos propuestos por EL CONTRATISTA si los hubiese

o

a
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y recomendar cambios, aprobaciones o reprobaciones a LA DIRECCIÓN.
19. Presentar a LA DIRECCIÓN un Informe Mensual del Proyecto que suministre datos

técnicos y financieros a la fecha del respectivo informe, en un número un (1) original y
dos (2) copias, así como en formato digital. Estos informes deberán contener un
resumen del avance del Proyecto y del trabajo ejecutado por la Constructora y
Consultora, así como todos los datos que a juicio de LA DIRECCIÓN se requieran
parallevar un buen control del Proyecto y dar una imagen real del mismo.

20. Celebrar sesiones periódicas con el Coordinador del Proyecto por parte de LA
DIRECCIÓN y los representantes que la u¡ridad ejecutora designe, para evaluar el
avance de la obra y su relación con el programa de trabajo aprobado, informar sobre
los diferentes problemas que se hayan presentado en el período y revisar el tipo de
información que deberá incorporarse en el informe mensual.
Mantener informada a LA DIRECCIÓN sobre los desfases del proyecto y la
imposición de multas.
Cubrir con la prontitud del caso, todas las solicitudes de información requeridas por
EL CONTRATANTE. Revisar y hacer recomendaciones a EL CONTRATANTE
relacionadas con posibles reclamos de parte de EL CONTRATISTA, para prórrogas
del plazo del Contrato.

27. Llevar un registro de las condiciones ambientales y estado del tiempo en la zona de
trabaj o, para posibles reclamos por EL CONTRATISTA sobre el plazo de Ej ecución
dela obra.

22. Revisar y aprobar o no todas las medidas adoptadas por EL CONTRATISTA, para
mantener en los tramos de la calle existente, en los que la ejecución del proyecto
interfiriere, fluidez en el tráfico sin obstrucciones mayores y sin peligro para los
usuarios y con toda la señalización necesaria.

23. Vigilar que EL CONTRATISTA mantenga un Sistema de Seguridad eficiente para el
personal involucrado en la Construcción del Proyecto.

24.Llevar un registro del equipo de EL CONTRATISTA, con sus paros por desperfectos
mecánicos, mantenimiento y otros y verificar que se tenga el equipo ofrecido en los
documentos de Licitación y el necesario para terminar el Proyecto en el tiempo
contractual, manteniendo informada a LA DIRECCIÓN at respecto y deberá pedir a EL
CONTRATISTA el retiro de todo el equipo en mal estado que no trabaje efectivamente
y que lo reemplace inmediatamente por equipo en buen estado.

25. Llevar un álbum fotográfico del historial Constructivo del Proyecto. Asimismo, la
Empresa Consultora elaborará presentaciones mensuales en PowerPoint mostrando
los principales avances en el proyecto, las cuales estarán contenidas en una
presentación Final, actividad que será coordinada con la unidad ejecutora.

26.Llevar una bitácora o registro diario de las principales actividades realizadas y de

cualquier problema suscitado
La Bitácora llevará un registro de lo siguiente:

o

o

Sección 7. Formularios de Garantía 89



§ # € *"* q e* s*f ¿x Eü * I *'s f r"& * st ü"ü,á*gq,§ *É&

5r Vc*exm*#dp4**@

27 . Mantener en archivos en forma clara y ordenada y, a la disposición de LA
DIRECCIÓN,todo lo referente ala parte administrativa de EL CONSULTOR,
llevando cuentas y registros precisos y sistemáticos respecto de los servicios y las

transacciones que se contemplan para el proyecto y el fundamento de los mismos de

acuerdo con piincipios contables aceptados y permitirá que, LA DIRECCIÓN o el

representante queesta designe, periódicamente y hasta Cinco (5) años después del

vencimiento o la rescisión del Contrato los inspeccione y extraiga copias de ellos, así

como también los haga verificar por los Auditores que se nombren.
28. Deberá dirigir todos aquellos trabajos que sean ejecutados por Administración

Delegada (si son solicitados por EL CONTRATANTE), debiendo preparar

diariamente los registros de los trabajos ejecutados. Tal información deberá ser

presentada mensualmente en el informe.
29. Engeneral, vigilar porque se cumpla a entera satisfacción de LA DIRECCIÓN, con

los Documentos de Licitación, Contrato, Planos, Especifrcaciones Generales y
Especifi caciones Especiales.

30. Elaborar un programa para el mantenimiento de las obras a medida que la
Construcción de cada elemento del Proyecto vaya completándose, con
recomendaciones sobre los aspectos referentes a considerar por los responsables de

dicho mantenimiento; estas recomendaciones se incluirán en el informe final.
31. Hacer la inspección final del Proyecto o de cada sección del mismo, certificar en

cuanto a su terminación y hacer las recomendaciones parala aceptación preliminar
del trabajo terminado, en el caso que fuera necesaria la recepción parcial del Proyecto.

32. Calcular y certificar las cantidades finales de la obra ejecutada por EL
CONTRATISTA.

33. Preparar y entregar a LA DIRECCIÓN en original y dos (2) copias los planos
topográficos geo referenciados, estudios geotécnicos, detalles de pruebas de
laboratorio e informe de analisis de la revisión, estructura a soportar por el terreno y
demás entregables solicitados por la unidad ejecutora del proyecto, que muestren
todas las partes del mismo; así como también en formato digital, que muestren todas
las partes del Proyecto tales como hayan sido construidas, dentro de un plazo no
mayor a quince (15) días de haber sido concluida la obra y emitida el Acta de
recepción del proyecto.

34. Preparar en original, Dos (2) copias y Un CD el Informe Final que muestre entre otras
cosas los avances logrados durante la ejecución de los trabajos, un resumen de los
costos incurridos, comentarios y fotografías del Proyecto. Este informe deberá
entregarse quince (15) días después de finalizada la obra.

35. Preparar en original y en el número de copias que se indique, cualquier otro informe
que a criterio de EL CONTRATANTE pueda necesitarse en relación con el
Proyecto.

o

o
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1.3 Obligaciones y Responsabilidades Adicionales de EL CONSULTOR.

a) Se conviene que EL CONSULTOR no asignará, pignorará, transferirá,
subcontratará, cederá sus derechos a recibir pagos, ni efectuará transaccionessobre el
Contrato o cualquier parte del mismo, así como derechos, reclamos y obligaciones
de EL CONSULTOR derivados del Contrato, a menos que tenga el consentimiento
por escrito de LA DIRECCIÓN, no pudiendo ser en todo caso la suma de todos los
subcontratos mayor de Cuarenta por ciento (40%) del Contrato principal.

b) EL CONSULTOR no podrá retener por más de Diez (10) días calendario la
Documentación referente al pago de estimaciones mensuales de obras y
reconocimiento de mayores costos reclamados o solicitados por EL
CONTRATISTA de las obras y deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido
en el Contrato y será responsable ante el mismo CONTRATISTA por el monto de
los valores reclamados en ese concepto si por su culpa, negligencia u otras causas a

ellos imputables, LA DIRECCIÓN no toma en consideración la Solicitud de EL
CONTRATISTA.

c) EL CONSULTOR deberá revisar y firmar las estimaciones de Obra de EL
CONTRATISTA, dentro de un plazo máximo de Diez (10) días calendario contados
a partir de la fecha de su presentación, sino lo hiciera así dentro del mismo plazo
deberá informar por escrito a LA DIRECCIÓN dando las razones de su actitud y
dejando constancia de la fecha en que procederá a firmar dicho documento de pago
o exponiendo los requisitos que EL CONTRATISTA debe cumplir previamente
para proceder con el triímite señalado.

d) EL CONSULTOR tendrá la responsabilidad de la Supervisión de todo el trabajo en
conexión con este proyecto, de acuerdo con los planos, especificaciones y
documentos del mismo, previamente aprobados por EL GOBIERNO. En cualquier
otro caso no cubierto por los documentos aprobados, EL CONSULTOR se adherirá
a las normas de Ingeniería indicadas por LA DIRECCIÓN.

e) EL CONSULTOR no podrá retener la documentación referente al pago y
reconocimiento de mayores costos reclamados o solicitados por EL
CONTRATISTA y deberán dar estricto cumplimiento a 1o establecido en el
Contrato de Construcción del Proyecto y será responsable ante EL CONTRATISTA
por el monto de los valores reclamados en este concepto si por su culpa, negligencia
u otras causas imputables, EL CONTRATANTE no toma en consideración la
solicitud de EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA IV: CONDICIONES ESPECIALES:

a. Responsabilidad de EL CONSULTOR
1. EL CONSULTOR además ejecutará sus operaciones con la debida diligencia en el

desarrollo del Proyecto y mantendrá relaciones satisfactorias con otros grupos,
Contratistas y Sub-Contratistas que ejecuten trabajo en las diversas áreas del
Proyecto.

2. Es además convenido que EL CONSULTOR, en la prestación de los servicios
motivo de este Contrato, actuará de acuerdo al mejor interés de EL

o
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CONTRATANTE, durante el trabajo de Construcción y su comportamiento será

guiado por empleados de EL CONSULTOR y sus asesores especiales, asignados a

este proyecto, que a juicio de LA DIRECCIÓN sea incompetente o inaceptable por

cualquier razón, y ser sustituido por uno de mayor capacidad y aceptado por LA
DIRECCION.

3. EL CONSULTOR no podrá emplear servicios de profesionales y técnicos que estén

trabajando en oficinas públicas o entidades autónomas

4. Cada vez que un Asesor o Especialista sea requerido en el Proyecto por EL
CONSULTOR deberá ser aprobado previamente por LA DIRECCION. Cuando

visite el Proyecto deberá preparar un informe especial detallado sobre lo observado

y hacer en él las recomendaciones del caso. Este será personal con amplia experiencia
y especialidad en Estructuras, Suelos, Geología, Ambiente u otras áreas de acuerdo

con las necesidades del proyecto.

5. A fin de coordinar, discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecutando

de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Tercera, EL CONSULTOR se

compromete a convocar a reuniones de trabajo tan frecuentemente como fuere

neceiario, o bien, cuando LA DIRECCIÓN lo ordene. A dichas reuniones asistirán

el Coordinador del Proyecto; los representantes que LA DIRECCIÓN designe; EL
CONSULTOR mismo y por parte de EL CONTRATISTA sus representantes

respectivos. Durante estas reuniones, EL CONSULTOR presentará a LA
DIRECCION una evaluación descriptiva y gráfica del avance de los trabajos y su

relación con el Programa de Trabajo aprobado. Se discutirá, además, problemas que

se hayan presentado en la realización de los trabajos y si ellos hubiesen causado

alguna demora, se solicitará a EL CONTRATISTA el respectivo ajuste del
programa de trabajo para su posterior revisión y aprobación. EL CONSULTOR, a
la vez hará exposición de la forma como se realizarán los trabajos inmediatos y
someterán a consideración de LA DIRECCIÓN decisiones técnicas y
administrativas consideradas de gran importanciapara el buen éxito y finalización
del Proyecto en el tiempo programado

6. EL CONSULTOR se compromete a:

. Emplear todo el personal propuesto en su Oferta Tecnica y aceptado por LA
DIRECCIÓN en forma eficiente para la Supervisión del proyecto. LA
DIRECCIÓN se reserva el derecho de aprobación del personal propuesto.

. No se permitirá la sustitución de ninguno de los miembros del personal
prometido en su Oferta Técnica y económica de EL CONSULTOR y
aceptado por LA DIRECCION, pudiéndose llegar a este extremo solamente
por razones justificables y calificadas por LA DIRECCIÓN. De presentarse
lo anterior, EL CONSULTOR presentará a consideración de LA
DIRECCIÓN et Currículum Vitae de los profesionales calificados que

pudiesen remplazar al profesional por sustituir. LA DIRECCIÓN se reserva
el derecho de aprobar dicho personal.

b. Información y Servicios:
1. EL CONTRATANTE a través de LA DIRECCIÓN proveerán a los Consultores

o

a
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hidráulicos;

ÓN a través de la unidad ejecutora en

toda la asistencia que sea necesaria para obtener la información existente relacionada

conelproyecto,incluyendoinformes,fotografíasaéreasycualquierotra
documentación que ;;;";i;. disponible y asistúan a los Consultores en obtener tal

información de otras Dependencias del GOBIERNO'

Además, EL CONTRATANTE se compromete a entregar a EL coNSULToR,

toda la información técnica de que dispusiese sobre Hidrología' Meteorología'

Cartografíay de índole semejante que ,áu upropiugu y útil para 1a Ejecución del

proyecto, toda la información obtenida deberá dévolverse a LA DIRECCION una

vezltnalizado elproyecto' -L-^-.: .,- r*^^
EL CONTn¡.r¿.Ñrr a través de la unidad ejecutora nombrará un Ingentero

coordinadof, que será el enlace entre esa depenáencia y EL CONSULTOR por

intermedio del cual se canalizarán las reláciones entre ambas partes' en 1o

relacionado con el Proyecto en general'

EL C.NTRATANTE a través de la unidad ejecutora supervisará el cumplimiento

de las obligaciones de EL CONSULTOR y de sus asesores especiales con el objeto

de proteger los intereses del GOBmnÑO. Con tal propósito' los representantes de

ELCONTRATANTEIIevaTánacabo,entreotras,lassiguientestareas:
a) verificar el "r-pti.i"nto_ 

de las actividades que corresponden a EL

CONSULTORbajoesteContrato,paracomprobarqueseanejecutadascon
eficiencia razonable'

b) Verihcar qr. .i irabajo sea llevado a cabo por el personal apropiado y que se

sigan buenas prácticas de Ingeniería' 
- - ^ ^-.<-,

c) EL CONTRATIÑ', a trÑs Ae iA DIRECCIÓN, podrá exigir el retiro de

cualquiera d. 1;;.mpleudo, de EL CONSULTOR y sus asesores esp,eciales

asignados u .*"p-r-oñcto, que de acuerdo al juicio de LA DIRECCION sea

incompetente o inaceptable por cualquier razóny ser sustituido por uno de mayor

capacidad y aceptado por LA ulnnccrÓÑ' nl CONSULTOR deberá

cumplir la orden áe retirá, dentro de un plazono mayor de cinco (5) días'

EL CONSULTOR debe presentar a LA DIRECCI

original y dos copias los siguientes informes:

l..INFORMB PRELIMINAR
EL CONSULTOR deberá preparar un informe preliminar que deberá ser presentado a más

tardar quince (15) d;á;rirrá ¿. r,uu.ri."ibido la orden de Inicio respectivay deberá

contener como mínimo:
a) Resumen de la Inspección realizada:.

b) Resumen de la tt'itión de cantidades de obra;

"i n.ri.ion J" lu, áreas hidráulicas y de las cuencas en el caso de proyectos

d) Niveles de ejecución actualizados;

e) Listado de personal a ser contratado por EL CONSULTOR;

í ñ"lr.tl-ientos inmediatos de personal por EL CONSULTOR;
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EL coNSULToR deberá presentar mensualmente a más tardardentro de los primeros diez(1-0) días después del mes_ siguiente al período reportado, un informe técnico de avance fisico

L'tffj:i:.(en 
original, dos copias v un cD) conieniendt rotog.unus de las obras y fotocopia

Información General del proyecto (Generalidades)
Resumen Ejecutivo (Construcción y Supervisión)
Información del Contratista
Datos Generales
Descripción de las Actividades Realizadas en er periodo.
cuadro de Actividades Ejecutadas en el período con Cantidades
Estado Financiero del proyecto.
cuadro de Avance Físico del proyecto (mensuar y acumulado).
cuadro Avance Financiero del período (mensuar y acrÁuiaao;.
Gráfico de Avance Físico y Financiero.
Gráfico comparativo de obra Ejecutada vs. obra programada.
Personal Profesional y Auxiliar de campo del contratrsta.
Equipo usado por e] Contratista (cantidád, estado tri.q-únl.
Programa de Trabajo
Resumen de las Actividades Ambientales.
Estado de las Fianzas
Esquema Rectilíneo representando el Avance de obra del proyecto
Informe de Supervisión.
Datos Generales
Actividades Ejecutadas e.n 

9l 
período (de Campo y Oficina)

Cuadro de Avance Económico del Consultor - )

Personal del Consultor
Visitas al Proyecto
Reuniones de Trabajo
Estado de tiempo.
Fotografías
Conclusiones, Observaciones y Recomendaciones.
Anexos
Prueba de Laboratorio.
Correspondencia.
Bitácora.
Planos o Sección Típica

EL coNSULToR deberá preparar un Informe resumido de soporte para cadaestimacióndepago del constructor, en la forma que se lo indique ru rriár¿ ejecutora.3..INFORME FINAL

g) Banco de materiales;
h) cualquier otro aspecto que el consultor estime pertinente

2..INFORME MENSUAL

EL coNSULToR prepara un informe final a más tardar quince (15) días, que cubra todas
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las fases del proyecto bajo los términos de este contrato para someterlo a la consideración y
aprobación de LA DIRECCIÓN.EsI" informe reflejará todas las operaciones de ingeniería,
diseño, rediseño y construcción; irá acompañado de dos (2) juegos de copias de planos que
correspondan al proyecto ejecutado "tal como fue construido"; también incluirá una
recapitulación de la forma y cantidad de losfondos que hayan sido invertidos de acuerdo con
los términos de este Contrato. Se requiere de un número de dos (2) copias de este informe final,
en forma impresa y digital.
EL CONSULTOR preparará información de cada rubro que concluya, en el cual indicará
los aspectos más relevantes y los datos que servirán para el mantenimiento posterior, este
informe será incluido en el informe final que deberá presentar EL CONSULTOR vnavez
quetermine sus actividades en un plazo no mayor de quince (15) días después de concluida la
obra.
LA DIRECCIÓN através de la unidad ejecutora, le indicará a EL CONSULTOR cual es la
información mínima que deberá incluir en cada informe.

4.- MULTA:

Por cada día de retraso en la presentación de cada informe, y cualquier otra cláusula que

contenga obligaciones para El Consultor, deberá pagar una multa por la cantidad de cero
punto treinta y seis (0.36%) por ciento del monto del contrato, según lo estipulado en el
Articulo 120 del Decreto 4-2025 Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y
Egresos de la Republica de Honduras año Fiscal 2025

EL GOBIERNO tendrá la facultad de verificar que la Empresa Supervisora cumpla
estrictamente con la Cláusula Tercera: Descripción de los Servicios, Cláusula Quinta:
Condiciones Especiales y Cláusula Sexta: Informes, Otra Documentación y Multas.

CLÁUSULA VI: PERSONAL:
a) EL CONSULTOR se compromete a emplear todo el personal en forma

eficiente paralaejecución del trabajo comprendido en este Contrato y presentará

el Curriculum Vitae de cada uno de los profesionales propuestos y técnicos
encargados del trabajo, paÍa suaprobación por parte de LA DIRECCIÓN,
indicando la fecha estimada de su incorporación al Proyecto, duración de su

estadía y función específica para tal personal

t

o
H DE APROBACI ND

PERSONAL PROPUESTO.

CLÁUSULA VII: V ALIDEZ. VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONTRATO

a) Validez del Contrato: Este Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no

haya sido debidamente firmado por las partes contratantes.
b) Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que EL CONSULTOR realizará

todos los trabajos objeto de este Contrato,
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX contados a partir de la fecha de la
Orden de Inicio que emita LA DIRECCIÓN.
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CLÁUSULA VIII: CO DEL CONTRATO:
El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (L. XXXXXXXXXXX), según cuadro.

OFERTA ECONOMICA

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

o

o
CLÁUSULA IX: P GOS Y PLAZOS:
El monto del presente contrato es de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (L.
XXXXXXXXXXXXX), incluye Honorarios profesionales por la suma de XXXXXXXXXXXXX
MIL XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (LXXXXXXX). - Los honorarios que están

sujetos a la deducción del impuesto sobre la renta conforme a Ley.

FORMA DE PAGO
La forma de pago se rcalizará conforme al siguiente detalle
Cuadro No.l Distribución de laforma de pagos.

Ítem Producto Fecha de Entrega
Porcentaje
de Pagos

No. CONCEPTO
UNIDA

D

No.
PERSO

NAS

TIEMP
ol

TOTAL
(Nteses)

CANTI
DAD

TOTAL

RESUMEN

I PERSONAL

2

BENEFICIOS
SOCIALES

3 COSTOS OPERATIVOS

4 GASTOS GENERALES

5

MANEJO DE GASTOS
DIRECTOS

6 HONORARIOS

GRAN TOTAL
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Quince (15) días calendario después de

emitida la Orden de Inicio al

La cuota mensual apagar (CM), se calculará de acuerdo a la siguiente forma:

0.3OxMmo

Informe
Preliminar

CM=[
Original del Proyecto

15%

70
+o

o

Mmc

Donde;

Cuadro No.2 de lu de la Cuota Mensual A

Y no podrá superar el Porcentaje descrito en el cuadro No.1

Notas:
1. El primer término de la fórmula (1) es un valor fijo que representaría el30oA del MONTO DEL
CONTRATO DE SUPERVISION (Mmo) dividido entre el plazo original del contrato, con lo cual

se reconocería un valor frjo mensual al Consultor.
2. El segundo término de la fórmula (2) representa el 70oA restante a ser pagado en proporción al

avance de la construcción.
3. Si al ftnalizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha finalizado la obra, y el plazo se

amplía por cualquier razón (CLAUSULA DECIMA NOVENA: MODIFICACIONES DEL
CONTRATO),la CM de pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variaciones acumuladas

en monto y plazo de ambos contratos (Obra y Supervisión).
4. Al finali zar el plazo contractual a satisfacción del Contratante se le pagará el saldo total restante

del contrato de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser un contrato de Suma Alzada.

5. Adicionalmente acadasolicitud de pago EL CONSULTOR deberá estar al día con los informes
(CLÁUSULA QUINTA: INFORMES) correspondientes al período de cobro.
6. Pago inicial (Etapa 1): I0% del monto total de contrato contra presentación del Informe en los

primeros quince (15) días después de la Orden de Inicio.

2
Informe Mensual
de Avance

Cinco (10) días calendario, después del mes
siguiente al período reportado.
Nota: Ver detalle de cálculo de cuota
mensual apagar.

70%

15%J Informe Final Quince (15) días calendario, después de

Itnalizada la obra.

Cmta Memual a

Monto del Contrato del Supervisor menos el pap Inicial (Etapa I) y pago

Estimacón Mersual del Contratista (Exchryendo Chwula Escahtoria"

Administración

Monto del Contrato del Contratista (Excluyendo Clauula Escalatori4

Administracón De

Sección 7. Formulorios de Garantía 97

1



7.Pago Final (Etapa 3): 10 Yo del monto total de contrato contra presentación del Informe Final en

los quince (15) días posterior alafinalización de la obra.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATANTE:
-Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción en monto y
tiempo del Contrato de Consultoría con respecto a la Oferta presentada.

-Por inicio tardío de las obras por parte de EL CONTRATISTA. Si EL CONTRATISTA no

comienza las actividades constructivas dentro de los diez (10) días calendario después de emitida
su Orden de Inicio. EL CONSULTOR no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de

las obras. Esto sin perjuicio y responsabilidad de EL CONTRATANTE. Quedando establecido
que no habrá reconocimiento monetario por parte de El Contratante, por el tiempo y recursos

asignados por EL CONSULTOR durante este período de inactividad. En caso de que se suscriba

El Contrato de Consultoría y que no se haya emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE
quedará liberado de cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en

el Contrato no surtieron efecto alguno
- Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o negligencia
continuada de EL CONTRATISTA, SOLAMENTE se reconocerá a EL CONSULTOR el

tiempo y pago correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de EL
CONTRATANTE y entrega de los productos correspondientes a la fecha por parte de EL
CONSULTOR.
En el ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el Costo de Personal (Hombres - Mes), Beneficios
Sociales, Costos Operativos, gastos Generales y Honorarios de cada Componente.

NOTA: CONDICIONAIITE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATANTE:
-Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción en monto y
tiempo de EL Contrato de Consultoría con respecto a la Oferta presentada.

-Por inicio tardío de las obras por parte de El Contratista. Si El Contratista no comienza las

actividades constructivas dentro de los cinco días calendario después de emitida su Orden de Inicio.
El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras. Esto sin perjuicio
y responsabilidad de El Contratante. Quedando establecido que no habrá reconocimiento monetario
por parte de El Contratante, por el tiempo y recursos asignados por El Consultor durante este

período de inactividad. En caso de que se suscriba El Contrato de Consultoríay que no se haya
emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE quedará liberado de cualquier
responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas en el Contrato no surtieron
efecto alguno

- Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o negligencia
continuada de El Contratista, SOLAMENTE se reconocerá a El Consultor el tiempo y pago
correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de El Contratante y entrega de los
productos correspondientes a la fecha por parte de El Consultor.

CLÁUSULA X: REVISIÓN DE PRECIOS

EL CONTRATANTE, reconocerá a EL CONSULTOR, cualquier aumento directo que se

produzca por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobiemo Central, emitidas
después de la fecha de presentación de ofertas de este proyecto. - La Cuota Mensual a pagar a
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EL CONSULTOR, se efectuará por medio de Avances de Obras de la Construcción, previa
verificación que hará EL CONTRATANTE.

1.- Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos provengan de incrementos
en salario mínimo decretado por EL GOBIERNO.

2.- Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de Leyes o disposiciones del
Gobierno Central, emitidas después de la fecha de presentación de las ofertas del proyecto, será
a favor del gobierno y se rebajará de las estimaciones mensuales.

DE CUMPLIMIENTO DE NTRA
EL CONSULTOR, queda obligado a constituir, antes de dar inicio a la supervisión de las obras,
la siguiente GARANTIA Y/O FIANZA: GARANTIA Y/O FIANZA de Cumplimiento de
Contrato: Equivalente al quince por ciento(15%) del monto de los Honorarios Profesionales del
contrato, con exclusión de costos, con una duración hasta tres (3) meses adicionales al plazo
previsto parala terminación del mismo.- La GARANTIA Y/O FIANZA de Cumplimiento de
Contrato, deberá presentarse en un plazo no mayor de diez (10) días después de haberse suscrito
el correspondiente contrato, y deberá cumplir con el siguiente procedimiento: Mediante
solicitud formal, EL CONSULTOR pedirá a LA SECRETARÍA la aprobación y certificación
de la GARANTIA Y/O FIANZA correspondiente, adjuntando a su escrito el original de la
misma.- Esta GARANTIA Y/O FIANZA deberá ser emitida por una Institución Bancaria o
Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada por la Comisión Nacional de Bancos
y Seguros, para operar en la República de Honduras, y deberá contener la Cláusula siguiente:
o'Esta GARANTIA Y/O FIANZA será ejecutada por el valor total de la misma, a simple
requerimiento de LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), acompañada de un certificado o nota de

incumplimiento, emitida por LADIRECCIÓN sin perjuicio de los ajustes que pudieran haber,
si fuere el caso, que se harán con posterioridad a la entrega del valor total de la misma".- Serán
nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan o limiten esta disposición.-

CLÁUSULA XII: AMPLIACTÓN OT LAS GARANTIA Y/O FIANZAS POR
AUMENTO EN EL PLAZO O MONTO DEL CONTRATO DE
CONSTRUCCIÓN:
En caso de que se amplíe el plazo del contrato de construcción por un término mayor de dos
(2) meses, EL CONSULTOR deberá ampliar la vigencia de la GARANTIA Y/O FIANZA de

Cumplimiento, de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido; si así

ocurriere, el valor de la ampliación de la GARANTIA Y/O FIANZA se calculará sobre el monto
pendiente de ejecución, siempre que lo anterior hubiere sido supervisado satisfactoriamente.- Si

a consecuencia de la modificación de un contrato de construcción, se aumentare el monto del
contrato de supervisión por incremento de las prestaciones a cargo de EL CONSULTOR, este

deberá ampliar la GARANTIA Y/O FIANZA de Cumplimiento teniendo como base el saldo
del contrato modificado que estuviere por ejecutarse.- LA DIRECCIÓN será responsable

solidariamente con EL CONSULTOR del cumplimiento de estas condiciones.

CLÁUSULA XIII: VERIFICACIÓN DE LAS GARANTIAS Y/O FIANZAS:
LA DIRECCIÓN encargada de velar por la correcta ejecución y supervisión del contrato, será

o
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responsable de que las GARANTIAS Y/O FIANZAS se constituyan oportunamente por EL
CONSULTOR, y que cumplan los fines para los que fueron expedidas.- En consecuencia, si

hubiesen reclamos pendientes estando próximo a expirar cualquier GARANTIA Y/O FIANZA
que responda por obligaciones de EL CONSULTOR, EL CONTRATANTE' por medio de

LA DIRECCIÓN notificará este hecho a la empresa aftanzadora o garante, quedando desde

ese momento la GARANTIA Y/O FIANZA afecta al resultado de los reclamos.

CLAUSULA XIV: OCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE GARANTIA Y/O
FIANZAS:
Las GARANTIA Y/O FIANZAS constituidas por EL CONSULTOR, tendrán carácter de título
ejecutivo y su cumplimiento se exigirá por la vía de apremio, ünavez que esté firme el Acuerdo

de Resolución por incumplimiento de EL CONSULTOR.- EL CONTRATANTE gozará de

preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas Garantias y/o ftanzas.-

Quienes otorgaren estas Garantias y/o fianzas a favor de EL CONSULTOR, no gozarán del
beneficio de excusión.- Si este Contrato fuera rescindido por incumplimiento de EL
CONSULTOR, EL CONTRATANTE podrá realizar las diligencias que estime necesarias

para ingresar a la Hacienda Pública, el monto de las GARANTIA Y/O FIANZAs que EL
CONSULTOR haya rendido para garantizar el Fiel Cumplimiento del Contrato.-

LÁusuL¿, xv: ARANTIA Y/O
LA DIRECCI podrá autorizar la devolución de la GARANTIA Y/O FIANZA de

Cumplimiento de Contrato, después de haberse emitido la correspondiente Acta de Recepción
Final del Proyecto.

CLÁUSULA XVI: RETENCIONES:

1.- EL CONTRATANTE retendrá mensualmente a EL CONSULTOR el diez por ciento
(10%) de los Honorarios Mensuales, como GARANTIA Y/O FIANZA adicional a la
GARANTIA Y/O FIANZA de Cumplimiento de Contrato, especificada en la Cláusula
Décima Segunda GARANTIA Y/O FIANZA de Cumplimiento del Contrato.

2.-F-L CONTRATANTE retendrá en cada pago mensual a EL CONSULTOR el 12.5% del
Impuesto Sobre la Renta; Salvo que la empresa presente su constancia de pagos a cuentas

vigente.
3.- EL CONTRATANTE retendrá los pagos a EL CONSULTOR por incumplimiento en la

entrega de los trabajos especificados en este contrato, pagándosele a EL CONSULTOR
una vez subsanado tal incumplimiento.

CLÁUSULA XVII: ARCHIVOS
a) EL CONSULTOR deberá conservar y mantener archivos y libros mayores de

contabilidad, relacionados con las transacciones que se contemplan bajo este Contrato,
incluyendo planillas, sub-contratos y otros servicios, en idioma español.

b) El sistema de contabilidad empleado por EL CONSULTOR deberá regirse por
principios de contabilidad generalmente aceptados. Todos los libros de cuentas y
anotaciones relacionados con este Contrato, podrán estar sujetos a inspecciones por parte
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de EL CONTRATANTE por cualesquiera de sus representantes legales en cualquier
tiempo y EL CONSULTOR, se compromete a permitir que representantes autorizados
por EL CONTRATANTE inspeccionen en cualquier tiempo las instalaciones,
actividades y trabajos pertinentesa este Contrato, ya sea en Honduras o en el exterior,
interrogando al personal empleado en asuntos relacionados con el Contrato hasta donde
se estime conveniente, EL CONSULTOR se compromete a incluir Cláusulas similares
a las arriba mencionadasen todas las asociaciones y los sub-contratos si los hubiese.

c) EL CONSULTOR se compromete hasta la expiración de un período de Cinco (5) años
después del pago final contemplado de este Contrato, a que EL GOBIERNO, LA
SECRETARÍA o sus representantes autorizados, tengan acceso y derecho a examinar
cualquier libro documento, papeles y anotaciones de EL CONSULTOR relacionados
con las transacciones contempladas bajo este Contrato. EL CONSULTOR además se

obliga a incluir en todos los sub-contratos, si los hubiese, una Cláusula al efecto de que

el Sub-contratista se obligue a que EL GOBIERNO y LA SECRETARÍA, tendrán
acceso y derecho a examinar directamente libros pertinentes, papeles y anotaciones de
tal sub- contrato hasta un periodo de Cinco (5) años después de que el pago final
contemplado en el Sub-Contrato haya sido hecho.

d) EL CONTRATANTE al hacer el pago final a EL CONSULTOR será el propietario
de los originales de documentos, incluyendo mapas, planos, fotografías, información
sobre suelos, así como toda la información económica, fiscal, contable y financiera.

CLÁUSULA XVIII: COMPONENTES DEL CONTRATO:

Es entendido que forman parte del presente Contrato, los siguientes documentos:
a. Documento de Concurso.
b. Invitación a Concurso o Notificación de Adjudicación.
c. Este Contrato y cualquier suplemento a é1.

d. El Cuadro de Organización parala supervisión del Proyecto.
e. La Orden de Inicio.
f. LaOferta Técnica aprobada por LA DIRECCIÓN.
g. La Oferta Económica según lo expuesto en los Documento de concurso.
h. Términos de Referencia entregados al CONSULTOR.
i. Prórrogas al plazo del Contrato convenidos por ambas partes.
j. El Programa de Trabajo.
k. Garantia ylo franza de Cumplimiento de Contrato.
L Acta de Negociación

CLÁUSULA XIX: MODIFICACIONES DEL CONTRATO:

a) EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasión, mediante orden escrita, hacer
cambios dentro de los términos del Contrato, mediante una Modificación al mismo.
Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance del trabajo o en el plazo necesario
para la ejecución del mismo, o que afecte cualquier disposición del mismo o si después

de la firma de este Contrato entran en vigor disposiciones gubernamentales que

aumenten los salarios o beneficios sociales o el costo de bienes y materiales necesarios

o
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para la realización de los trabajos, se hará un ajuste equitativo en el pago a EL
CONSULTOR y en todos los otros términos de este Contrato que puedan resultar

afectados.
b) Si durante la vigencia de este contrato el promedio general del salario en el país

aumenta considerablemente, LA DIRECCIÓN podrá autorizar a EL CONSULTOR
salarios superiores a los indicados en el Estimado de Costos.

c) En el caso de que EL CONTRATANTE solicite a EL CONSULTOR servicios de

ingeniería de cualquier naturaleza ei adición o fuera del alcance de los trabajos

previstos en las Cláusulas Segunda y Tercera o hace cambios en dicho alcance de

trabajo, o que EL CONTRATISTA establezca fuentes de trabajo adicionales o

distintosa los de su programación original que requieren un cambio sustancial en las

necesidades de operación de la supervisión, o en caso de que durante la ejecución de

este Contrato, EL CONTRATANTE decida construir obras adicionales que sean

requeridas, EL CONSULTOR se obliga a proseguir con los trabajos de supervisión

adicionales. EL CONTRATANTE lo solicitará por escrito al CONSULTOR y estos

presentarán una propuesta con un estimado de Hombres-Meses, Salarios, Gastos

Directos, Gastos Generales y Honorarios Profesionales adicionales para efectuar

dichos trabajos; antes de autorizarlos LA SECRETARÍA estudiará y negociará la
propuesta y si ésta conviene a sus intereses firmará la modificación al presente

Contrato, que pasará a formar parte del mismo. La cual se sujetará a lo establecido en

los Artículos 121, l22y 123 de la Ley de Contratación del Estado.

d) EL CONTRATANTE y EL CONSULTOR acuerdan que este Contrato es una

obligación entre ambas partes, el cual será pagado según lo establecido en la Cláusula
Décima: Pagos, basado en el respectivo plazo de ejecución, entendiéndose que el

Estimado de Costos no es limitativo, sino que podrá variarse dentro de los límites
razonables, con la previa autorización de LA DIRECCIÓN.

e) Además es convenido que EL CONSULTOR no podrá asignar, transferir,
comprometer, sub-contratar o hacer cualquier otra transacción por este contrato o

cualquier parte del mismo, excepto con el consentimiento escrito de EL
CONTRATANTE.

0 EL CONTRATANTE no reconocerá costos adicionales al costo estimado si EL
CONSULTOR por causas no justificadas e imputables a él mismo dejase de cumplir
con este Contrato en la entrega del Proyecto.
En tal caso, se obliga por sus propios medios a cumplir con este Contrato y entregar el
Proyecto a satisfacción de EL CONTRATANTE.

CLÁUSULA XX: NOTIFICACIONES:
Todas las notificaciones contempladas por este Contrato serán válidas solamente cuando fuesen

hechas por escrito y mandadas por correo electrónico, o correo certificado a las direcciones de

las partes contratantes que notifiquen por escrito. Estas notif,rcaciones serán efectivas tan pronto
como sean recibidas.

CLÁUSULA XXI: TERMINACIÓN:

EL CONTRATANTE se reserva el derecho de terminar este Contrato por conveniencia de la
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Administración y por causas justificadas, o por razones de fuerza mayor o caso fortuito, todo
ello a criterio y caliñcación por EL CONTRATANTE. En cualquier caso, dará EL
CONSULTOR una notificación por escrito de la terminación de los servicios objeto de este

Contrato, con quince (15) días de anticipación. EL CONSULTOR tendrá el derecho de

terminar este Contrato si por razones de fuerza mayor es imposible continuar los servicios
indicados en é1, en todo caso EL CONSULTOR notificará por escrito a EL CONTRATANTE
con quince (15) días de anticipación a esa terminación. En caso de terminación del Contrato por
parte de EL CONTRATANTE o por parte de EL CONSULTOR, este tiene el derecho de

recibir solo los pagos por los servicios incurridos bajo este Contrato hasta su terminación,
incluyendo el período de quince (15) días de aviso. Igualmente recibirá cualquier otro costo

razonable y justificable sobre instalaciones y equipo y entregará a EL CONTRATANTE toda
la información disponible, dibujos, planos y conclusiones preliminares hasta la fecha de

terminación y todos los instrumentos y equipo especificados en el Estimado de Costos, antes de

que LA SECRETARÍA haga el pago final al CONSULTOR.
Otras causas de Terminación Ejecución:

a) Incumplimiento de prestaciones contractuales.
b) Suspensión del Contrato de Construcción que supervisa.

c) Abandono del proyecto por EL CONTRATISTA, por período de tiempo de dos
(2) meses o en forma definitiva;

d) Por aplicación de lo establecido en el Artículo 36 del Reglamento de Ley de la
Contratación del Estado inciso d) Por tener el supervisor juicio o reclamos
pendientes durante los últimos 5 años con motivo de contratos anteriores o de

ejecución;
e) Las demás establecidas en el Artículo 127 de la Ley de Contratación del Estado.

CLÁUSULA XXII: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO:

a)Definición: Por fuerza mayor son condiciones que se generan por causas ajenas a la
voluntad del hombre y que siempre depende de la naturaleza. El Caso Fortuito son

condiciones que se generan y depende de la voluntad del hombre, se entenderá todo

acontecimiento ocurrido por causas imprevistas fuera, no atribuible a negligencia de EL
CONSULTOR, incluyendo pero no limitándose a catástrofes de la naturaleza, del

enemigo público, actos de otros Consultores o Contratistas de construcción en la
ejecución de trabajos encomendados por EL CONTRATANTE, incendios,

inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes y
condiciones de tiempo severas y poco comunes.

b) Ajustes en el Estimado de Costos por Fuerza Mayor: En caso de fuerza mayor,

debidamente comprobada por EL CONTRATANTE, que impida totalmente a EL
CONSULTOR continuar ejecutando el Contrato por un período que exceda a treinta
(30) días consecutivos y después de hecha la notificación de fuerza mayor por EL
CONSULTOR, EL CONTRATANTE negociará un ajuste equitativo del Estimado de

Costos de los Servicios, siempre que EL CONSULTOR haga el reclamo a EL
CONTRATANTE dentro de un período de cuarenta y cinco (45) días después de

o
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cesada lafuerza mayor notificada, acompañando las pruebas correspondientes.
Si EL CONSULTOR no hiciera tal reclamo dentro del período de tiempo especif,rcado,

caducarán sus derechos a un ajuste en el Estimado de Costos, causado por la mencionada
fierza mayor.

c) Extensión del plazo por fuerza mayor: En caso de que una fuerza mayor impida a EL
CONSULTOR ejecutar los deberes requeridos por este Contrato para la eficiente
ejecución de los trabajos por un período continúo que exceda quince (15) días

calendarios su período de servicios, tal como lo requiere este Contrato y previa
aprobación de EL CONTRATANTE, será ampliado por un período de igual de tiempo
al período perdido por fuerza mayor.

d) EL CONSULTOR será reembolsado por cualquier gasto extraordinario que sea

razonable,justificado y necesario en que incurra durante períodos de fuerza mayor,
siempre que estos gastos sean aprobados por EL CONTRATANTE

e) Siempre que la ejecución del Proyecto sea suspendida por fuerza mayor, EL
CONSULTOR notificará aEL CONTRATANTE las causas de la suspensión dentro
de un plazo máximo de diez (10) días calendarios contados desde el inicio de la
suspensión. EL CONTRATANTE verificará las causas de la suspensión y la magnitud
del atraso, y si este fuese justificado, dará la prórroga para completar los trabajos. Si EL
CONSULTOR no hiciera tal notificación, caducarán sus derechos a reclamar pagos
durante el período de suspensión. En caso de que el trabajo se suspendiese
permanentemente, se procederá de acuerdo a la Cláusula Vigésima segunda.

CLÁUSULA XXIII: PENAL:
a. EL CONSULTOR deberá presentar a LA SECRETARÍA, según sea el caso, los

documentos que dicha Dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de los diez (10)
días calendario posteriores a la notificación de adjudicación del contrato; por cada día de
demora en la presentación de dicha documentación se le aplicará una multa de CIEN
LEMPIRAS (L.100.00) por millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago de
la primera Estimación de Obra.

b. EL CONSULTOR deberá proceder a la firma del contrato a más tardar cinco (5) días
calendario después de habérsele comunicado por LA DIRECCIÓN que su contrato está listo
para ser firmado; por cada día de demora en la firma del contrato se le aplicará una multa de
CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS (L.150.00) por cada millón o fracción del monto del
contrato, deducibles del pago de la primera Estimación de Obra.

c. EL CONSULTOR deberá dar inicio con los trabajos a más tardar dentro de los diez
(10) días calendario posteriores a la fecha establecida en la Orden de Inicio; por cada día de
demora en el inicio de los trabajos se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00)
por cada millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la primera
Estimación de Obra.

d. Además, en caso de no iniciar los trabajos en el plazo señalado, EL CONSULTOR
pagará al Gobiemo proporcionalmente al tiempo de demora el diez por ciento (10%) mensual
sobre el monto del Anticipo recibido.

e. EL CONSULTOR por cada día de retraso en la presentación de cada informe, este
deberá pagar una multa de CERO PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO (0.36%) del
monto del contrato, según lo estipulado en el Articulo 120 del Decreto 4-2025 Disposiciones
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Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Republica de Honduras año Fiscal 2025.
EL CONTRATANTE tendrá la facultad de verificar que el CONSULTOR cumpla
estrictamente con las Cláusulas referente a la Descripción de los servicios; condiciones
especiales e informes, otra documentación y Multa, cantidad que le será deducida automática
de los pagos pendientes a su favor.

CLÁUSULA XXIV: INDEMNIZACIONES
Durante la ejecución de este Contrato, EL CONSULTOR acuerda, indemnizar y defender a su

costa a EL CONTRATANTE, sus funcionarios, agentes y empleados, de cualquier acción legal
por causa de difamación y toda clase de reclamos, demandas, acciones, incluyendo la violación
de propiedad literaria, patentes o registros de invención, artículos o herramientas, originados
directamente de acciones u omisiones legales de EL CONSULTOR, en relación con el
Proyecto.

CLÁUSULA XXV: CONFLICTO DE INTERESES:

a) Ni EL CONSULTOR, ni ningún miembro del personal de EL CONSULTOR trabajarán
directa o indirectamente para su beneficio personal, ni en su nombre ni a través de ninguna
otra persona, en ningún negocio, profesión u ocupación, haciendo uso de información
obtenida por medio de este Contrato.

b) EL CONSULTOR y sus asociados no podrán participar en la construcción del proyecto en

provecho propio, ni en el suministro de materiales y equipos para el mismo o en carácter

financiero.

CLÁUSULAW
Al recibir EL CONTRATANTE el Informe Final a entera satisfacción, y al efectuar el último
pago a EL CONSULTOR y recibido el informe especial a los diez (10) meses de la recepción
final del proyecto, este Contrato se dará automáticamente por terminado en el entendido de que

las partes contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo de

noventa (90) días calendarios, un Finiquito amplio, descargándose recíprocamente de toda clase

de responsabilidades provenientes de la ejecución de este Contrato, o expresar por escrito todas

las causas por las que no se otorga tal Finiquito, sin perjuicio de las responsabilidades
profesionales que normalmente corresponden a EL CONSULTOR, de acuerdo a lo establecido

en las Leyes de Honduras.

CLÁUSULA XXVII: EYES APLICABLES:
Para todo lo relativo al cumplimiento o interpretación de este Contrato, las partes se sometena

las Leyes, tribunales y autoridades competentes de la República de Honduras.

CLÁUSULA XXVIII: RE NSABILIDAD LABORAL:
EL CONSULTOR, asumirá como patrono toda la responsabilidad derivada de la relación

contractual con sus trabajadores durante y después de la ejecución de este contrato, de

conformidad a lo establecido en el Código de Trabajo.

CLÁUSULA XXIX: MESAS DE RE,SOLUCIÓN UN DISPUTAS:

a
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Queda convenio entre las partes que las controversias que generan los actos administrativos,
pueden ser resueltos empleando medios altemativos de resolución de disputas o jurisdicción de

lo contencioso administrativo, según lo determine la Ley. El CONTRATANTE en cualquier
caso de controversia debe crearse Mesas de Resolución de Disputas, con el propósito de que las

mismas ayuden a las partes a resolver sus desacuerdos y desavenencias. Las mesas pueden emitir
recomendaciones o resoluciones vinculantes.

EYP N
El proveedor, contratista o consultor está obligado a observar las más estrictas norrnas legales

durante el proceso de ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente:
1. A efecto de la presente cláusula, se definen las siguientes expresiones:

a. "Prácticafraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que interviniendo por razón

de su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de

efectos o haberes públicos, se concierta con los interesados o usa otro artificio para defraudar a

cualquier ente público.
b. "Prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o

indirectamente. a personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un
contrato.
c. "Cohecho" también conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público
que, en provecho propio o de un tercero, recibe, solicita o acepta, por sí o por persona

interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de cualquier clase pararealizar un acto propio
de su cargo.
d. "Extorsión o instigación al delito" Quien, con violencia o intimidación y ánimo de lucro,
obliga o trata de obligar a otro a realizar u omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su

patrimonio o el de un tercero.
e. "Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado público,
prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro
funcionario o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza publica, que le
pueda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza
para sí o para un tercero.

2. El Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, si se determina
que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado directamente o a través
de un agente o representante, en actividades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas o

cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, al competir por el
contrato en cuestión.
3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contratante,
si determina en cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatario han
participado en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de

licitación o de la ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado
medidas oportunas y apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la
situación.
4. El Contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado
(ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el
procedimiento legal interno y cuenten con resolución firme emitida por la institución

o

o
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contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedores
del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores
de conformidad al procedimiento establecido en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento.
5. El ente contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a
quien éste designe, inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros documentos
relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente
Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contratista o consultor.
Asimismo, el proveedor, contratista o consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a:

a. Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitar prácticas
fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la
presente cláusula, con el fin de prevenir actividades corruptas e ilícitas, controlar que las partes
cumplan con el contrato y compromiso asumido.
b. Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o terceros
sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no
cometer acto ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios,
accionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales,
funcionarios, asesores y personas vinculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar que

ninguna de las personas antes indicadas practiquen los actos señalados.
c. No dar sobomo para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad, con el fin de influir o

inducir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida.
d. No usar el tráfico de influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el

instigador del acto o para cualquier otra persona."

CLÁUSULA XXXI: INTEGRIDAD:
Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 dela Ley de Transparencia y de

Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de

corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:

1) Mantener el más alto nivel de conductaética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD'
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJEMOS, ABSTENIÉNUONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.

2) Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los

cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley
de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

3) Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada
en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizará;
a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar,

recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar
las acciones de la otra parte;

b) Prácticas Colusorias, entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran
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o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de

las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra
parte.

4) Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra
parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato
5) Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por

razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de

utilizarla para fines distintos.
6) Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra.

7) Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o

acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual
se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o
penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales EL CONSULTOR
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
De parte del CONTRATISTA o CONSULTOR

L A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele.

2. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o

apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones
legales que corresponda.

De parte del CONTRATANTE:
1. A la eliminación definitiva del [CONTRATISTA o CONSULTOR y a los

Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación.

2. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que

correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que
hubiere lugar.

CLÁUSULA XXXII: ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA
Los gastos que ocasione este Contrato en el 2025 se efectuarán con cargo a la Estructura
Presupuestaria siguiente: Inst: 4ll, GA:xxx, UE:xxx Programa:xx, Sub-Programa:xx,
Proyecto: xxx, Act/Obra: xxx, Objeto: xxxxx, Fuente:xx, Supervisión de construcciones y
mejoras de bienes en dominio privado.
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clÁusul,¿. xxxlv: clÁusul¿, corupRottlsoRu:
Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante el monto y plazo del contrato, el
compromiso de EL CONTRATANTE durante los años Dos mil Veinticinco (2025), se limita
a la cantidad que aparece en la asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República mencionada en la Estructura Presupuestaria,y que la ejecución y pago de los servicios
correspondientes a los años subsiguientes, queda condicionada a que el Congreso Nacional
apruebe en el presupuesto de dichos años los fondos correspondientes, según 1o establece la Ley
Orgánica del Presupuesto.- La no aprobación de estos fondos por el Congreso Nacional dará
derecho a la resolución del contrato sin responsabilidad para las partes.
En fe de lo cual, ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones y firman el presente Contrato
en la Ciudad de Comayagüela, D.M.C., a los días del mes de del2025

o

Msc. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA
PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT)

R.T.N.: 08019022385492

xxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xx

ttxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxtt

R.T.N. : xxxxxxxxxxxxxxx

o

Sección 7. Formulorios de Garantía 109



Swgu"s*.*xr{g q§* ff rtf*"&estr&r #qL*#"&
y Yreml,s§áffi{***

o

SECCIÓN 7.

FORMULARIOS DE GARANTÍA

o

Sección 7. Formularios de Garantía 110



§**r#"t& r"§m *t*n **"*#'r**xür*¡*,*;.*rd*
y ?nnrrlxp*¡r*x*

o

GARANTÍI Y/O FIANZAS DE CUMPLIMIENTO

FORMATO I GARANTIA/FIANZAJ DE CUMPLIMIENTO
INO M B RE D E AS E G U RAD O RA/BANC OJ

IGARANTA / FIANZAJ
DE CUMPLIMIENTO NO:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

lGarantía/Fianzaf a favor de findicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende
la garantíal, para garantizar que el lAJianzado/Garantizadof, salvo fuerza mayor o caso fortuito
debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades
y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el lAJianzado/Garantizadofy el
Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto "findicar el nombre de la licitación"J

SUMA
[AFIANZADA/ GARANTIZADA] :

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL
(BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE TINA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA.

Las garantías o fianzas emitidas a favor ldel BENEFICIARIOJ serán solidarias, incondicionales,
irrevocables y de rcalización automática y no deberán ad cláusulas oue anulen o
limiten la cláusula oblieatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente fFianzalGarantía], en la ciudad de Municipio
de , a los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

a
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ACTA DE RECEPCIÓN

PROCESO NO. CPN.SIT.O36.2O25

En el Salón de conferencias, En los Despachos de la Secretaría de Infraestructura y

Transporte (SIT), Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A., a los veintitrés (23)

días del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025); siendo las dos de la tarde en punto,

(02:00 p.m.), día y hora señalados parala recepción de las Ofertas del Proyecto: CPN-SIT-

036.2025 "SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DEL PUENTE CARÍAS,

MUNICIPIO DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, En presencia

de las siguientes personas: SALOMON BANEGAS Y JUAN LUJAN representantes de Ia

unidad de apoyo técnico de inversión de la SIT, se procedió a la recepción de las ofertas de

las empresas que enviaron su propuesta:

***NO P RESE NTARON OBS E RVAC I ON ES * * *

Fundamentamos la presente acta en los Artículos No. 38 numeral 3), 6l de la Ley de

Contratación del Estado y los Artículos 158, 159 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado.

Leídas todas y cada una de las ofertas se cerró dicho evento a las dos de

(02: l5 p.m.) de la fecha arriba indicada.

qu ince minutos

JUAN LUJAN
Representante de la Unidad de

de Inversión
Técnico ta Unidad de

de Inversión
poyo Técnico

Flrma Consultora N. de Paquetes
Fecha y hora de

recepción

Nombre y núme¡o
identidsd det
representanle

DICOMA I PAQUETE

23/04/2025
0l:50 p.m. José Cerrato

0820 r 99900406

'U.b^"
"1
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/
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Tegucigalpa, M.D.C.,30 dc mayo del2025 OFICIO NO.SIT-DSE-2073-2025

Ingeniero
DAVID ARMANDO MURILLO
Representante Legal
DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y MEDIO AMBIENTE S. DE R.L. (DICOMA)
Su ofrcina.

Estimado Ingeniero DAVID ARMANDO MUzuLLO

Por este medio, me dirijo a usted con referencia al Proceso de Concurso Púbiico No.

CPN.SIT.O36-2025: "SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO DEL
PUENTE CARÍAS, MUNICIPIO DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE

CHOLUTECA''

Al respecto me permito comunicarle, que el Proceso en mención le ha sido

adjudicado en atención al Acta de Negociación de fecha 29 días del mes de mayo

del 2025, por un monto total de uN MILLÓN TRESCIENTOS MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS CON SETENTA Y NUEVE

cENTAVOS (L1,300,886.79).

Por lo anterior, solicito a usted pasar por las ofrcinas de la UNIDAD DE APOYO

rncNtco DE INVERSTÓN (UATI), de la SECRETARÍA DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), para recibir la respectiva

Constancia de Adjudicación y proceda con el trámite de las Garantías de Anticipo y

Cumplimiento, las que deberán ser entregadas a la UATI dentro de los cinco (05)

días calendario a partir de la firma de recibido de esta notificación. Dc no cumplir

con este requisito nos reservamos el derecho de ejecutar las acciones legales

correspondientes.

Documentos que deberá presentar

Barrio Ia Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200 Ext' 1575
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Ley de contratación del Estado, ARTicuLo 23.- "REQIIISITOS PREVIOS. Con
carácter previo al inicio de un procedimiento de contratación, la Administración
deberá contar con los estudios, diseños o especificaciones generales y técnicas,
debidamente concluidos y actualizados, en función de las necesidades a satisfacer,
así como, con la programación total y las estimaciones presupuestarias; preparará,
asimismo, los Pliegos de Condiciones de la licitación o los términos de referencía
del concurso y los demás documentos que fueren necesarios atendiendo al objeto
del contrato.

Estos documentos formarán parte del expediente administrativo que se formará al
efecto, con indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se dispone
para verificar el debido cumplimiento de las obligaciones a cargo
Podrd darse inicio a un procedimiento de controlación antes
oprobación presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrá s

del co ta.

de

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7 200 Ext. 1575
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Todas las Constancios deberdn estor vigenles, osí como Copias con su respectivo

Certificado de Autenticidad emitido por Notario de:

1- Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad

Social (IHSS) o recibo de pago vigente. (En caso de ya no estar vigente el

presentado con la oferta técnica)

2- Permisos de Operaciones emitido por la Alcaldía Municipal del domicilio

legal de la empresa.

3- Constancia de solvencia o recibo de pago del Servicio de Administración de

Rentas (S.A.R.),

4- Constancia de solvencia en el Colegio de Profesionales, (En caso de ya no

estar vigente el presentado con la oferta técnica)

5- Constancia de no tener juicios pendientes con el Estado, extendida por la
Procuraduría General de la República (P.G.R.) Firma Consultora y Representante

(En caso de ya no estar vigente el presentado con la oferta técnica)

6- Constancia de Confirmación del Personal propuesto en oferta Técnica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

f',,.

i.,
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consfe el cumplimiento de este requisito, totlo lo cual serd hecho de conocimiento
previo de los interesados".

Ley de Contratación del Estado, ARTúCULO 29.- "FINANCIAMIENTO POR
LOS CONTRATISTAS. Cuando se previere obtener financiamiento de los

contratistas, deberá indtcarse así en el pliego de condiciones de la licitación. Si así

ocurriere, oportunamente los órganos competentes deberán hacer las previsiones
presupuestarias para la atención del crédito. Antes de iniciar un procedimiento de

contratación bajo esta modalidad, deberán cumplirse los requisitos previstos en la

legislación de crédito público".

Ley de Contraración del Estado, ARTúC(ILO 39.- "PLIEGO DE CONDICIONES.
El Ptiego de Condiciones incluirá la información necesaria para que los

interesodos puedan formular válidamente sus ofertas; su contenido incluirá las

reglas especiales de procedimiento, los requisitos de las ofertas y los plazos,

también incluirá el objeto, las especificaciones técnicas y las condiciones generales

y especiales de contratación, según se disponga reglomentariomente ".

Reglamento Ley de Contratación del Estado, ARTfiCIILO 30. "Aueditación de

requísitos; Los oferentes deberdn presentar, junto con su propuesta, la declaración
jurada a que hace referencia el artículo anterior, y en caso de que el oferente

resultare adjudicatario, deberá presentar las correspondientes constancias

acreditando, entre otros, lo siguiente; (a) No haber sido obieto de sanción

administrativa firme en dos o más expedientes por infracciones tributarias durante

los últimos cinco años; (b) No haber sido objeto de resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración; (c) Encontrarse al día en el pago de sus

cotizaciones o contribuciones al Instituto Hondureño de Seguridad Soctal, de

conformidad con lo previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado

de la Ley del Seguro Social.
Dichas constancias deberán ser expedidas por la Dirección Eiecutiva de Ingresos,

Procuraduría General de la República y el Institul.o Hondureño de S' Social

u otras autoridades competentes

,.

*

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232'7200 Ext. 1575
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Asimismo, el pliego podrá disponer la obligación del oferente, si fuere sociedad

mercantil, de acreditar para los fines de los artículos I 5 numeral 7) y I6 de la Ley,

la composición de su capital, mediante certi/icación expedida por el órgano

s oc iet ar io c orr e spondie nte.

El órgano responsable de la contratación también requerirá información a la
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones ocerca de la prohibición
establecida en el numeral 5) del citado artículo I5 de la Ley".

Adicionalmente, los Artículos 45,87,88, 89, 90, 91, 92, 137 y 139 de la Ley de

Procedimiento Administrativo;9, 15, 16,38,51,63 numeral l) de la Ley de

Contratación del Estado y 7,26,29,30,39,53 y 142, 169 y 170, 171 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y Artículo l1 de la Ley Especial

parala Simplificación de los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública.

Atentamente,

MSc. IN VI JOSÉ PINEDA PAREDES

EN LOS DE
SECRETAzuO DE ESTADO
OS DE INFRAESTRUCTTIRA Y TRANSPORTE

t

)

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2237-7200 Ext. 1575
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5. Í'lNA¡t{:IAxII titN'r0

6. [:L ( ]{}N1'I{.A'l'¿lN]'ll

7. trI-, CON§I]I,TOR;

I hliclacl fl:ir¡cui.or a lie Puerri*s v Iist¡r-¡cturi:s lletálcas

I;oldos propios <iel {.irlbi*mc¡ r.ie l:k>nelural;

uri*iioa ¡r quien i:il (.;on1i¿tianle

Si Lrpen"i sion .Ju I

I--,1 (ii¡hierrrr de ia R.epública de llondur¿rs a trar,ús

de Ia Secretarís. d* [s:ado en los Desparhiis de

I r Í\'¿iesh'r":ctr¡r¿ ¡''I'lurs p;r r1e i Sl.' I") 
^

.1..,a ptrrsona natural o j
ha contrafado pnra l& I

La Firura -rupervisora
d.:l prol'ecto. <ienomi

conio [rl. SlrP].RVll
cONliTItIiCCtÓ\ Y MrlrDIo AMl}Iri\i1'ti. S"

o

o

{" O¡{1'll.A'I() DIl §lrl}lvt(IIOS DIi S{;PERVISIÓ¡*
No. SI't-§{l-I4l-2025

,,§ Ur!tR\/I §f Ó¡l »Et, llA-\Ttrlil vf lEN'r0 $El, PLi []N'u E {rARi A§, t}I U NICI P T {} I}};
CHOLUT]ICA. T',IiPARTAi!Í A]]iTO DIi CIIOI,{iTN(, ^4".

N't¡soLros: 0(;'I'AvIO.lOSi; PINHUA PIIREDIS, hoodurer]o. rna!'or: de eti¿¡rl" solrerr.. lng*r:ierr.r
Ciivil, con doruicílio legal en el B;{RRI0 I,A BOLSA, Cornayagiiclu" \'lLLuicii:io del Distrito
Central, l)epaltu:nento de I;rrilutisct.¡ i!'lbrazair:, ci:ln l.)ocurnerrto Nacio;ial de Ideutificacíril lDNi)
rlílmero 08$119902.{19ll a.:tuando en mi ctrndición de SflCRt'I;IRIO »E DSTADO §N L()§
DIISPACII0§ DIi IN['llA})S'rRtiC'I'URA Y 'I'RAN§I'ORTE 1§IT); nornbrado nrediante
¿\cueido Iijecutivo No. 1l-2024, de fbcha 03 de ensr: di:l ajio ?02-4: con sr.rtlcienms facultades para

suscribir actos coino el prdsentc, quien en edelánte y p$ra estos ef'cctos sc derrominará lil,
CjONTRATANTII; -v por orre parte DAVI» AIIjIIANX) lIUIilI..l,O'['ORRIiS, n¡a,vr:rr de edad,
tlc nacir:nalidad lrondureña, cou rloi'runenlo natiilnai de icjentillcacirin No.080119?30381-{r. cor:.
Reg.istr:o .l"rii:utario li;rcioual, 1io,08011973038I99. l{epLesentíiüls l.ugal de lii l:)rrrprelia t}ISfiÑ(),
(IOISTItUCCION y IIEt)lü AMBIEN1T S. D[ R. L. (Dll'Oi!{;|; i:orr tionriciiir> 1eg;ri el
Cer:trc¡ Vlo¡azán. Torre ?, Iri:rt¡ Ió, Lr¡cai 2l6{j.i, ii:gLrcigalpa,\'4.D.L' l)epal¡uueritrr I-)e iir'¿rncisco

\,1olaz;in" ci:)rrro dic§&i¡hú¡:§tluil*§t¡§ (o1} ti.iúíoni} (50"1) l:1¡21.1-180, .li:)l:pr.'sa c,rnsljtaiile

f1'rnliirlrn.re I;rs }*1'r:s iit ia rr':¡tii,'l.ica, <:ort nrlrnirlo ilir ll.t'¡1:stn.r I rji r¡lili ir: \nr:ii:r:aj l\o.
0801q0lI3952ó.1, v ¡:ilr cira F?,.ric h.rt¡x.,r c:ixtveir.ici() tr: cclehr¿L¡ ei pi\:trriil"'cl,r)rr;rl.) ¡.:ril i::
,.§TJ.I¡I|RVISIÓN »TI, }:ÍAI\TENIJ!ÍItrX1"O DT]L PI.IEI.{'I'Ii] (JAITíAS, §fii§ICil'IO I}Ii
CHOI,U ILi{:A. D},P¡LI{TA¡'I§NTO Dn CHOI, tlT'§C4".
[)r: acuel'do <xrn k¿s (]l¡ii.rsii']as;; esl.iprrlacjrlnes lega.les q1¡o a *ort¡r]-iár:irin sc ir':t]ic¿ri¡:

c'LÁu§vLA IruNrEfLA.: p& tINJg.IoNü *
Sierr¡i»'e c,ue en cl prescntc (.louirato se etnpleerr ios- sigriiertles términos, se enreud(')rii qrte signiiica
lo c¡ue se expresa a contiuuaci(rrr:

L Et. {i0l}I};ItN0: Iil üobiemo de la RepÍtblica de ll:rriiuras (.Podor:

I;JI}CUTM). quieu actilará ¡xir intemmili<) de la

Sec,:eüüía

2. l"¡\ SII('Rttl'ARjA

3..1,¿r DIRIiCCfÓN:

La SecretarÍa cir Infi'aestyucLr:ra _v 
'ljansircrrte (SIl')

Dirección General ciil hri'¿rettruolura.Nar:ional de La

Se*retaria tic EsLrdq' f;.n lns L)r.:spachos de

h¡frae$tiuctura .v Iiiuisporlr (SI t').

1" 1 í\fIlAI) Ii,fI:]Ct i'l'0I{A
-d,-

#d
:o#t
''id'

na(t3

S0lt: ia DI§ti.Ñ().

Pá¡r,ina I citr 11

L Aí, 'IOR:
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9. tNGIi]NtERO COORDTNADOII

I0. SUPBRÍNTENI)ENTIL

1I. RESIDENTE;

I2. PROYECTO

DE R. L. @TCOMA)

flmcionario de enlace de parte de SI'f, encargado de

coordinar las accicnes que se susciten entre el

Contratista, el Supervisor y el Contratante.

El Ingeniero Civil clebidamente colegiado solventc

oon el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras
(CICH) y aprobado por la Dirección, que actuará

como Ingeniero Residente del proyecto por parte del

contratista

El Ingeníero Civil debidamente colegiado solvente

con el Colegio de Ingenieros Civiles de I-londuras

(tllcll) y aprobado por la Dirección, que actuará

corno Ingeniero Residente del proyecto por parte del

supervisor

..SI"JPERVISIÓN DEL MANl'IINTMIENTO
DEL PUENTE CARIAS, N,IUNICIPIO DE
CHOLI] ECA, DEPARTAMENTO DE
CHOLUTECA",

cl,Árrs_ul,A SEGL'NpA: pESCRrpcróN. pE I,off,EByIeIQ§:
El Pro¡-ecto consiste en la preslación de los sen'icios de ingerüería lequeridos para la
"SUPERVISIÓN NT:T, N1ANTENIMIENTO DEL PUENTE CARÍAS. MUNICIPIO DE
CHOLT]] [](]A, DIiPARTANIENTO DE CHOLUTECA".

f¿Arrsr.jl.,ATERC -C-.W
l-11 alcance dei trabajo que IIL CONSULTOR ejecutar'á deberá ser cornparible con las mejores
prácticas técnicas -v administrativas utilizadas en proyectos de esta naftrale:za e incluirá, pero no se

limitará a lo siguiente:

I. ACTIVIDADES PRELIMTI{ARES
Las activídades prelirninares a ser realizadas por EL CONSULTOR. se refieren a todos los
procesos previos que son necesarios para dar inicio a una o-¡ra, principalmente en lo que se
refiere a recopilar datos dei proyecto, estado actual del mismo, programación de ]a obra,
localización y análisis de bancos de material, etc., estas acti.¡idades deberán ser descritas en
detalle por .E,L CONSULToR, para lo cual, previo al inicio de tos trabajos, EL
CONSULTOR se obliga a hacer una evaluación complela del proyecto. con el propósito de
verificar las cantidades de obra prelirninares c¡rc sirvieron de base para licitar el mismo y
determinar alavez si son adecuadas y suficientes.
Al efectuar la evaluación requerida, EL CONSULTOR ostará obligado a presonfar un
l\ifORME PRELIMiN¡\R del estado clel proyecto a más ta«lar quince (15) días desplés cle

habe¡ rccibido la orden de irúcio.
Deberá llevar ttna BI:I'ÁCORA en el proyecto para anota: diariamente los registros más
irtrpoftantes del mismo, la cual podrá ser solicitada por El Contratante en cualquier momento
y [il Consultor dcbe¡á de presentar el original o copia autendcada, a la riayor breye{ad.

2. ACTIVIDADES DE SUI'ITRVISIÓN Y DIRECCIÓ¡¡ TÉCNIC.T
Ilt, CONSULTOR debe¡á indicar en cletalle, la forma cr:mo realizará su labor de
Supervisión y Dirección de la obra. .n.

Página 2 <ie 22
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1.1. Mantoncr url ltL'StlN'Il.N fSl.¿\»Í§T'lC() dcl i:'r,;y'ec1:c. pol medi,: ile pro¡¡i*ntas

ur odcr"r:los cie (xlrttrut¿r¿:i (> ti.

l:1. SIILiCITAR al fIL CONI'R{I1$'I'A el cami:io cie personal cua¡dcr el nrismo no estd

curntr>iicrr.lo a cai:alidrl<l cot st trabajo.

lii. IIIIVISAR t*dos ios sub-conkato-< propue$los por EL COI§TILA.TIST¡I si L:s

hubicsc y recr:nentlar rralnbios, aprohrciones o reprobaciones a LA IIIR"BCC-ÍÓN'

lT.Presentar a LA DÍRECCIÓN un INITORL{LI il'lÉNsl.iAl- del Pro)'ectt) (lue

sumii,islre datus lécnicos ¡'' fiuancieri:s e la fecha dei tiÉ§pectivo inlbl:ne, en ttn nútnero

cic uu ( t) original 1, dos i2) copias, asi comñ un ( i) en frrrmater r.iigital. Estoii inli»mes

clcberán contener uil resumen rlel avance del Proyecto v del tra'najo ejecutatlo por la
(-bnstructor§ 

1, Consult*ra. así cor¡o todos los datos qtte aiuicio de [,A D|RICCIÓN

se re(luielaü paralleva un lruen control del Proyectrr y dal una inragen real del mismo.

18, C*Iebrar Sh)fiIONI;,.S PER¡ÓDICAS COrr E] COORDINADOR D[,I,I}ROYIICTO
pür parle cle t.,A IIIRECCIÓN y los represelltantes qlie L-A UNIDAD IIJIiCU'IORA

ciesigne. para er'¿ü.tlar cl ava¡lce de Ia t'rbra ,v su relacióu con el proarama de trab:¡.io

zrprr:brtio, inlbrrnar sobre 1os difi:rcnles problen:as que se havorl Ple§entildr-) en el

períorlo v rc'visar ei ripocle ilrfirnlacir\n que <ieberá íncorpcrlarse en cl infortnt'nrr:n.sua.[.

19..N,1;\l'j1'Ill\ti¡t |NFOR.I.1AD.4. a LA DIRECfiÓN soL,rc los deslases riel pro-vecto

1' !zr inrposicitli:i cle niuh*s.

:l(). (,'IirlR.ilt con la pro»1ini¡l riel caso^ fodas ias solic'itudc¡s de irlltlnnacidr-r rec¡ttetidets

por lll ( (}N'ntA"I'A\1'tr.

ll.. i{ci,irs:¡ 1.h;ri:cr RI:(0lulliNf )Acl(»iHli ¿: El, coNTlL{'l'ANlll ¡elacionad¿¡s con

p¡sibles rei:iarir(r.q <ir: pai:tc ile EI. COñi I:IIATI§T'A. ¡:ara i:rinr:g.irs del pluzo clei

L'onti:rrto.

:: t.l,l,VAlt UN Ki;ül§'fR{) *i* Iul; roneliciorres ambientale; -v estado derl t:empo en la

zcna dr: lrahajo. i:,ara pnsiblcs reul¿unos por §,I., O{}|I{T'RA'I'ISTA sobrc el plazo de

Ejecución deia obra.

:-1. RIIVISAR Y ¡\PROBAR ü no toda-q las me<Udas adoptadas por AL

CON'tlRATl§'llA, paia Inanteuer en Ios tramos <ie la c¿lle exi:tenle. ett los que lll
ejer:ircióu del pKryect$ intertjricre, fluidez en el trátjco sín ohstrui:citrnes inayoies !
sin peligro paru lc's nsuarios y con toda la señalizeciól necesaria.

2.4. YIüILAR que §L, COIV'IIRATISTA mantenga un Sisfe;na de Segurid[<! efrcienf*

Fara el persor)ai inrttlt¡ttado e» l¿t Co¡rstruccii:n d¿l Proyecto'

15. I!-tFOR-N'l¿\lt a I.,A DIRIT{-'CIÓ§ a tr¿ra'és de I,A L.I§IDAD EJECUTORA con la

{ebicla anticipai:ión, solrrc los problerna^s que pudicra* preser)1arse por invasiones del

Derecho de Via y vigileir porque no se cons.ir"uys ningrrna cslruüiura dentro de'l misn:o,

duraute ia elepri ile ('onstrulrción.. ¿\simjsmn, deberií asistír al cc'rsonal delegaclo paru

Ileva¡ a cabo los l.nrb¿rios Ce" sanea¡nienlr: vial.

i.lev;rr r:n JtlrLilsl'R0 l]l;I. EQI.iIPO iie lil CONl'ltA11S1"A' c$n sus paro§ pí-)r

di:s¡;lt'rit:cto; mrcárlii-:rls, nl¡t¡tenilrl'ietli.o )'orrls ji veiificar iiue )s lenÍ{3. el t:qtripo

t--{i*ciiir.r eir los d(}cu,ücufos Ce l.,icitaciór¡ y e I tecesfirio ixlr"¡. ler¡t:in¿ri e I Pir:)¡ec1rr cn

!'i iirrl':lp() rronn:lc1r.ial^ tyrarllrrlicur.io itrfontr¿ria ¿i I.,;\ »fR.§CCIÓN al respecto v dcberti

¡cr1ir a t)1.,(iO¡ü'lt"'\TISTA ci retir,¡ clc lo,i.¡: el eqtipo en rual estado que nü trabaie

eÍcoti..,¿u!)entc)¡ qria lr rserÍlplirr'* inn:cdialanierite por equipo elt bue¡ ¿rstiNi<¡.

2'?. l":1, CO:\JSLiLTOX rteber¡i \'i T:',llIf:ICAR Y tlXICilR A IiL CON'[ R"{'].'ISTA EL,

{i;vfPLInlf}iN l0 I}ir: l.AS h'll,iDIJ)A§ A§'i'i:}}['.l\- I Al .[:rS

"¡\ij){"-i:1.1.,§,,trflibien1irI'li'' tJc lrtl ilit<;llrterilrls de

COI TRA'TI§1'4.

l-.ir:it¿ri:i r',r."

la §ección I

)

t

MA
iilr Fl|, CfiN§Ul,T0R *Nigi

J.e a(urrrdrl oon los li
que son las

ipaies rr <lel ies:itlrto de (.{:n-scrvación §t:r*st¡rl

ar dícito tenli úu bmt: a I¡l lev ¡ls;bii:ntalu
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"'.1.'al r":r:¡m,o

o

o

ji.¡r ei;lti vi¡;eilit'.

-tlB. l.lt:r,ar un Ál.nL,N1 Ii'rrl(X^illAl'lCfi íJe1 histcri¿il ( ort*tlii':ii';rr dr:i ['r'i'veclr'''

A,simiiinro. Ilr Itlr1,.resir Cilllitl,iltlrn el¿:bc,ill'l/," f-,1'r:ic1]1.i(',it,,f].:ii tliellsulli.s v,n l).>rr,tlr,Pr¡int

trt.rsiri¡n¡io ios princi¡:ale$ 3lallcc:i efl el pro¡'tjcir''ias citnles Prcse¡1laiir cl l*l

I r.:¡ilio¡c¡ .le trilbilio ! *sifpi0 fonlen¡d¿15 c'l] l.iiil pic§ellt;iclrin l::inal' ilctivid¿cl t¡L:c srri!

r){)tr dill¿)rta <x¡r¡ l,rt' {'l NI } A D §''lC l it'ORA'

i2Q. í,i*vurilna11l'i'A(loltA o rci1isl.(: diario Je lus pritrr:ipil'i*s aciiVielarles rcaliTádás I'

ti u **alq iiier ¡'r<¡il1 *rrta s Li:iciiado

I 't Biilrc,'rr¿r ll*virri t:n r.c¡listit-' ilc lrt si3'uierric:

i' I:ir;trrdo del ticltipct

u lnr','-t¡l.;irio,.1i: I ei;ttlPr'

)¡ L,stadr-r iiel e,¿tripr.r

i ]ii1lrr,.*ro iic ¡ri:rsr.'rtas cptc lab<>rar'

/ I icrl,¡:c, tiul>;,iruio

) {-1id':nt::i, a Iil, f Ol l lt Al llil '\
i [:'fllllY'i':: Lt:;,ilii:iitli'S

i \ l"rtu.' ,ll i'1()) rr'1.r'

; (,rlairirrit:i l)1}fi}r, i]l}í]()rtañit í|li(;l .qtl:; ir|¡)-r:it-:iii\t1i. l;¡.1;r ;1 0r(.'\,.ij1'1)

.i0. l'JAl"i i'l irliR l:§ qlt(-f ilvils til liLrrn;i ';l;l;'t'':! i 'i';irr:¡(lir 
r'^ a l:"itsr<:ritli(l¡l rJrr l'i!

l)It{E(.('}í}\. t,rrii, lo iel'ei"ent* a il 1t;rrt'l;ilr:'tini:iralivit il¡: llll' C{'¡\§lfl''f(}I{'
j't:i;t'r,lt. C.1i:11irlr YIL'Llirili:t)\ i)l'iL'i'l()S \ ):'i"(!11;:f:Lirl:i:::ri:{dl('tli 1t'S:'li"'i;if'' ' ''l'

riArlsecciOllcs (i¡( i;il l;nien'lpli,u', l,r¡i;i cl ¡]r'OVr,:i'r "' 
*l 'liltlii¡;ni:nilr tit': ii'¡s Ltri:ill(rS rií:

;iLi-rer:ei.r.. i:on ¡r:i.irciiriri:; C<>¡ilabils:x:e¡rüC':S;'' pt"rrl:'1irii t'ii(i, l"'/\ Dlll${'('l(}\ n f'

r(.r1.»:i.)ji(niilllle (ii.te esrít cicsig.ne, ptririiliciinicllis )'iia:;14 einr:$ (5) uu:«rs ilespli'rs ri<:l

vrlir,iñtien¡:toiiiresttisióndcl {..¡¡ti¡.¡:¡'lo!insptr:,.:il.rl'tt "v-i:x:rai¡:;lot.ririi;5¿i':r'.1!l¡ti^¿tst

coorc t¿yu'biíü lr.rs iraga veri.fir:3¡r irÜ!" los Aljdit()r(r'; Llr'ii: sc llolÍltllsn'

-i'l .l}:b,:iár I)llilCl1{ ttlrbs aqiri:llos iaabÍii(}s cirie ite¿fl r"it:ttr';ari0s lrt'rr ;'\'<inrinisi:¿it:ii'rrl

I,}rlciracla(-'isonscI,:cita<itll¡<lr:t.t.,C()§'I.IdA"r"tN.l.l:]j"'Jrli:it:l.ili(},'rcpa].ÍIr
rii¿t.ia;neirte lili; rer¡istro:: tl( ios Jrahairls ej*r:rti.ailoi;^ 'fsl iriti'¡r''rti:ciiill tl(rh¿l'h s('l:

pre§*.l t?.cla Ina1l s r'.r¡.1 Inenlt' *ii c I in lbr nre'

3-1, lirr ¡,.er:.eral' \rl(ji],l,,,A'R Forqu'e se cutn¡rla a, *ü.ter¡i s::lj'sÍ,¡cr:i(¡n .j,r: I,,A l'}IRli;{1fl0N,

r:on lc,s l.)ocumonlos .le L,icitariirlr' (.)ontraii:'" Irlaitlri;" llspcc:ilir:acioll'PS { i'ilnrraic:i }'

trsi:r*ci icai:iones [ispecitr lcs'

l). IL¡\l]oRAIi LiN PI{0(iiiAL1.,\ paJa el 1r}¿1ÚiÚrilliicnl',l tlt" ir¡: ot>ras r't irrotliila tlue kr

(..qn:;trucr:ititl r1e r:ürla e}i'nlci]t,(] riti Pttl;r,e.:!,rl rl11,.t i:trllpl*larndL,-iit:. r:on

rl(]í:lfli(ilri¿ioi(lllils iiohro 1or asl)tcios f('jieicnle:; il círii§i(ieiill"ili)r iÚ9 i(:3Jrol1l;;rblc:l d'l

ijichr; nl¿Litlr,:rlir¡lit.iiti:i rsi¡il rccontclli]ar;it:ll!,s Se i.cluiÍi],1 E:l: ,ll ilili.ll^rr¡r] 1¡rlli.

.i4. Ir§l-¡\ill.[{;lr;R N1i}i\i.Ml.\1{JS 
'[; 

(;ON(,)Hi:;lt-} 1:aiir x'{s]:ur)c;¿i r1i' il iitlrii

r:cl¡'trl] 'i t:;ln'cil'l r.jc lt1v.:le:; ¡r.:i.:niti!t.l}lt':i iluc :]i)r\,,iriifl ¡xrra liriu:.2'is l,cTert:rli:i;¡s.

\'¡:,ltll l\ r\.ri J-./l r.

rlr'jt:c:jaI;ít9 f)fir.il i.t;;t:{ti.r¿r:j{) tlt:o ci ilrii"'*(lt{r -c¿iii 0l'ii"tl'ui''ltl d(: a'1i-''i'lrii' t-¡¡¡1 lr)S

iineltl:lit':n:t>l;' tiivtlics ¡' sLi'itrllr:: ir:lliiirf iir¿]')\ I 'l r r\'rc ;iiir '

,i5. l j¿or:r ia l\5f'l .C(11()N I i¡iAl 1)lr'J-. llt(lY i:;ilt't: c 'lr <;¡tr'iri ii:ci:ii)tr iii' 'l:ii(:r'

Crrriifii:¡r (.ri: i:il:til'lü ¿t Su it:lrilin¡CiÓtri'l'iit;'Ci: l¿lS irjr']$lt'ilrl¿'iCi();l!'l' lliiiij I¡1 ii!¿piacl[)ii

[]f0r.,*ilrr.

.i(i. }icpariu;r un l\l ()fl!1L DIr' rll^l:RIti:: I'AI{CIAI l¿i1 r*nl{) rrc ilr

colr tl ¿11o

:t?. PRl1'}All,Ai{ )'];\IIi"L]CAI{ a t.,A DIRIiCCIÓN err ull ( I )

l,.ls ¡rlanr-rs de ¡rlanta¡' qlle muestreil todlls las cart{,rs dei

Construkk¡". ¿sí tin (i ) forrna«t cl;qital, qte iltl,lqr§lrcrl iodali las Jrarlcs

rrü.y'ilr a un {1)
ir'el Pril-r',lctL.¡ rronstruirJ.afi" d*nir': iJe tt.n tr>l.azcr ttr'l
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ntii's de h¿bel' si<io ionült¡;da ia" r:rhra ¡" emili,ja ei A.of¿i de RcccpciÚu ,je[¡ro.vec.t,:.

) P¡:cpera¡un1i)r-rriginai.dt-.s(2)copi¿rsy-r.rn(1)tligital qil(¡ruue.{tl'se1 N!'OR-VILI

.FiNAL QT¡. l:riuestro enlre olr':rs cosas los aví(nces logrados dliranÍe la ejt*rrción

de lc¡s iyab¿rics, un rostinl#rl ,le l<¡s costrrs inc.urridos. colneritarios y fbtogratia.s

del Proy.¡ctr:. Iiiste inf|trrnr: rierlx:rri enlregarse un (L) Ir{es despues cle li¡raliz-ada

l¿ obra.

38. Prcparar en original y en el nrirnero de copias que $e irldique, cLlALQtl.IltR ()'IR()

I\IFOR.I4li que a orirelio tie lfl., CONTIIA.I'AN'tE pr:eda necesitarce en relaciíin coli

t:l Pxryccto.

3. O }II,IG.A.CIONNS Y RIif§TONSAI}T],II}.{.DÍ]S ADICIONAI.,T;S .DIi] EL

CONSUT-,TOR.

ai Se co¡viene qr¡e till, CONSIIL'rOR no esí1prará, pig,norará, transÍ'erirá.

s!ücos¿rataril. ce{erlr -sus derechos a recibir pagos. r:i t{bcnlar:i lransac+ione§ sobre

el Contrato o cu:ric¡uier parte de este, así ooruo derecl:os. reclamos y obligaciones

rie Ii.L CONS{jLTOR iierivados del Llonlrato. a rne}los.:lurr tcn.qa ei consentirnienta

pi-,r escrito de LA DIIüI(ICÚN, no prrciir:ndo ser en iodo caso ia suma de iodos los

sub§onlrfttcs rnayol ik: Crlarenta ¡ror ciento (409'o) <1i.1 Crlnlr¿rÚ:r ¡»'i;rci¡.:al.

i:)) nL CONSIiL'I'OR uo podrií rerorrer p(lr r:rirs d* ciuto (Ü5) cií¿rs calt'tidarirr la

i)ocurne¡1ae;ión re*jr*li.o al pagr: d¡: estiniar:i<¡rtes n¡cnsu¿LIes rlc «rbras y

r{rdo¡oc;lriie1ii(.) dr nlalfirfs oofii(is re*isinatlt>s ,-' xolicit¿rdcrs por flI-
(:()ñ'I RA'I'IS'l':\ <1* i¿l: r)hras ] dr:berii dar csirict"o rrtrtr,l:lilniertt-. a L:r eslabluci.[o

*n cl (lolilai.r ¡'scrii respor:s¿ri:ie aute el misn:c CONTR,{TISTA prir c:l monto di:

los i¡akrre:; reclaniados i'Íi efie corrcepto si por su culpa, negli.gencia u otros c¿lusilli tt

r:lk:s imtut¡bles, I..,A DIRI](]fiÓN üo tonir¡ rrt cortsicleracióu la Solicitu<l de lil,
{,10i§'IR-¡\'I'IS IA.

c) EL CON§I.,t.l'OIt detrri rcvrsar y tirruar las r¡sli:naoiorrds iie {.Jhra cl* iil.
CO¡§1'RA11S'!'".{, dentrc rie uir plezo máxinlo ¿lc ci¡rco ((}5) riias calsnclai:io

crulrados a paf ir d* la llecha r1e su pre*ellac,irlrn. sino lo l¡icíera a-tí dentro del mismo

plaz.o deberá it¡lonna¡ ¡ror esi:rilo a L.,A DIRICCIÓN .lando las razc¡nes ds su

ac,iitu,j y dejando const:u¡cia de lil fecha eu que prncederá a firm¡u dichrl docurnento

cle pago o exilorliendc los requisitos que r)L CONTRATI§TA. debe cumplir

¡rre'r,iaruente 1:aril procerfer con el frániíte señalacio.

d) IiI., CONSULTOR renclr¿i la RhISPONSAI3II-,IDAD DIa I-A StipIlRvISlÓi'¡ DE,

'¡ODO h.i 1'IL4B¡\J0 en conexión co¡1 este l)royesÍo, de acuerclo con los plattr:rs,

especÍÍicaciones ¡' docutrtenrcs de ';ste, previamentc: apl'abad{,ft por: [,],
GOIS[[:RNO. En cualquíer o1ro c?¡so no cr¡bierto por los docr.rnltl¡ttos aproba(los.

EL CONSUL,T0II se adherirá a las nonnas de Ingenieria indicadrls por LA
DIITUCCION.

c) l)L CONSI]L,TOR no poctrzi retencr l¡. qioc)un:ent¿rcirirl refbrente al pago ;"
rücoüocilníert{:} de lneyor es costos rcclümades o solicikrdos por lili,

CON1"RATIS'I'A ¡"' dcb*ráu cliir *:ilricto oun:pli:nien.t<r a. lo egtabier:itjo ctl sl

C onir¿rtc Ce (lonstrucción ilel Pro¡,'ec1cr y serii respollsat)lt' ante lit,
{]ON'I'RA'IIS'[A l.or el r¡ionto de los v¡iiues reclrn]i1dos en este üorcs[rto sí por

sl *ulnn^ uuglige niia ri t)iríis cirusas irlpuiatlles. EL CONT'R¡l't'Alil'E ít(:t lorrta {:o

consirler*ci<in la ¡olicituri d,: UL C0§TIi"A'I'ISTA.
fr Preserrtar li'iilOlii\'1[ Dil. |;S'IADQ ].]Iil. I¡l{{,r\'üCTO ientrr¡ d*[ plaz-o dr:

(iartrnlia cle C¿1i*i¡rr.! despti** de rli{r (l{ll m(1§si ('i{: Re';*pciirnrula e I Piryecrr:.

o

o

(:Li ( i§ u L,á. {lu ""rKl'A : {§r 8 lc [(} N Il s f i s I' ji!cl.* i" Eli i

a. R,*sponsahilidati de EL
t. nil. c{}l\ftiLr¿. tss *nerecirrnes co¡:¡ la .l -L; i., lii: .,.,,..;, ,.,.

rclacionss sati sfaciori ári co n c,tros gru pos.

P:i¡:.ila {i de 11

el ,1ei;arr:t¡ilo del

0R.
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".''rr!,ortructurüyTranrPorto

és rle LA. DIIUIICjíIÓN pro\'(('rúu a loil

,r* ,*u ,ra<r*nuda pllra otltener ia inftlrnacitin

«1o inlbrlrrr:s, fbtog,reltlns aér*;ls

o

o

(.lontraristas y sub-ct,,trarista.s qur: cj*curcn tyahaio eri l¿is <iiversíls áre¿is riei

,. ;,r;'ffiIr, conv*nirii: que §L {roll,ti¡.r o.1":'::: t:' *X t,::---*'-*-
n1$rivo de este t*";l;";:"Iá t", t¡¡ttat' cr¡n el n:¿i*¡ ititet'ér it* §l,

C'*TRATANT'' drrini* r,t trahqlo de.lo¡lstrucci,ilrr y stt con"lpolfittnir}ntr.r será

guiadc pur *n'pi*uo"' lJr" caXdulTgl¡;* ñri*snr*'* **pecialex" asi gnados

& este prcl)'t§to" ot* uüá1e ta DlRrlcclÓ§ §ea intonrpetents o inacept*ble

n.r cualquier "'o't:''il'"*ñt;,;;;t 
uno dc ntai'r'rr capaciriatl v aceptado por

Lr nrnncclÓitl' r d* profesionales 'v 
téc*lcts cluc

r. nr. coxSULrOR ni: podrá emplear t'T."1u:::i::::". '-¡vr ' -----

" 
-**- *"h-¡¿rntio sri pfi*i"a' pilbliuari 

Lentirlailex 
auténsnla§

*. .:*¿u vez'que,',, n**o'- n ":o-:*I:.1,::j,";§;'lllit§il ['i^,X
coN$Lil,'r$B debcm Ser nprr:btelo pfs\:'&nle$- 

,".:".r r^r¡iia¡r¡ c^hre rn i¡§§erv§rdn

oli*ir* *l proyerto deberá prepurar rrn infr¡rme *§Fecliri §§r'iut¿Kru

y l-racer tn lil la'r.'**on'unO*-'it'rles tlel *"n' L"* sciá personal con nnrpiia

expericncia 1" **n"t''*ii¿"J^*" i*'u*'u"**' §r¡elos' Ü*oifigín' Arrrbienre * otm-s ftre*s

dc acu*rci','¡ c'r¡n lEts necesidades dtl pr$Ieclo'

5,¡\1inrie.:r.lordinnr'<lirtr¡tirurlieriosr:t:stnb!ecr¡rsiiosfi8hajrlssÉe§iárle]tr;*tiinrl*
de *tuerdo -",. 

'., 
t';;;t:'i" -- i- i'til rslri r\ "il'ñll[ft"1' lir,' c{}!iS} LT{xd

$e ü$n:ipr{}11:t{:.r* , ,;,,;;;;";, rcur.,i,rt.s-.i.. ual:ai+ tftr:r ii'**rt,r¡"ltq:m*nie üilr11\\ liietl

n*cqssl.i(}. § i:ien. ;;;;;-i* IltRliflcxÓ§ lo *vilsnc. .jr Ji*l:irs rerrnltlnÜli

irsistir-irn*1 cCIoRlii:§;;** nrt I'aü'I'E{:1'o; ltr repies*:nuirt*'t 4*e L'l

nffi$ccróN od;;,;i'cósstrr'ron ''nisr** :' l'o" Fllll* d: r'I-

CCIlliTR{ll.fliTAsusreprese§t'ulteslg:§'}ectia-o§.I}uran'[cestasreuniones'[,1i
(:()l§§ELTtlR p";;;il o l'¿ ungbcléx una etalunuión de*criptiva 3'

grática ¿*l "'*uo 
¿f'fo* 

"*f'Uo' 
y su relación cur: cl Progftma <ie Trabajo

aprobad*. S"t *¡s"urii¿- ariemás' pmhlenrus que *e hnyan pres*r*adtr *t"r 1a

rgalización ¿. inu ,J*.io, .v si *ll+s hubiercr. *nusa,Jo alg§ua demoru' *e soliuitará

a [L Col§Tnád§t el r*rpectira itjü$e dül pr*$alnt d* trabai* para su

postedor r*'-isián , "r"*ttti*'§I- 
CCIltístl[,T0R' ur la vee hara exposición de

la loma como $e ,**iáan lox trahaj*s inr*adi¡rlos y sorn*reniin a coüsiders*ión

.teI,,.{I}IRII(,jCIÓNclecisit¡ncstécnicas-vadrnirristrarivaseoRsidcrada*sdegran
irrtportarrckrpa,u*tt,,,",'¿*itoylrnaliz,aciórrrftlPro¡-rcroer:"eilienpoprogranrado

6. Iil, CONSIJLTOR se comPfomete a:

.H'nrpiearrnduerlp.lrst:nn}pr(IFuestofllsuotbfta§crrnórnicayrrueptttd*pilrL,{
DIRI'].CflÓr{*nto"ooetiÜie*teparaia§rrp*rv1*iór:delprrl'*et*'I'A
ofn¡,CCf¿l¡' '" '*"'u* el <lerecho iie apro:ac:Ón itrel personal 

"'oltt*tll -^'
. Ni¡ se ptrnlitirá la st¡stitución de nirrgrmr iir lcr rni*nürt"r d*l per*onat

prr:rttetid'n * "' 
n'¡n* fécnica ¡' econñniit' 

'le 
nL CON§I 'LTOB ¡' 

tr':tptari§

par I.A tr)lRr;carrán. prrcliérullrsc llegar a esre §:rrfen:|o scl*¡lcnt* poi 11120{1es

.lusti{icahie* , toi'n**** por X'A »IR['CCI*j\' f}c prcsetttarse 1r' anterior'

EI,{:(}ISI:LTORpre';en""¿u*on*itte''auió':cl*t'At}IR{:CIÓi\*1
Currx;tllutn Vitrle de los prof'esl:r:ales ¿rrlilicados que pudi*sen rcrnpiazar ai

prcfesic'nai pc" sustitt'ir' LA DIIIDCCIÓN se rcsenrs el 'lerecho 'le 
apre:har

tlicho Perso:ral'

b. Intbn¡ación Y Serviuios

y cu;lqrii

1. !:1", C0N'IllA1'AN'l'll a irav

C)onsuitol'es todu la asistelc;ia q

exislcnis relasii¡na(ia con el proyectÜ^ in§h¡ye

er otra rlocu¡¡ffici1n que Pue<la c

Ll<¡nsuitores en

stal tl.irPoni

dt: otrils

irio¡r',r I ¡ie "ll

(;()BIIlHr'¡Ü



i*sr*tsríu d* lnf rláttrqcturs
yTrtñtFürt* H§N§URA§

r1* cuairluiera clc ios etnpleailos íic E['' CONSITLTOIL -v ::us

i osprcia;e§ *riilt¡rii'irs a 091ü. Pro'!/e(:to' qlte dc. f!(:uerdo c§n ei

ie i,¡\ IIIRECCfÓN s*il in<:crtrpeli'rlle o irlactlprable pür

por rln.o dr' rrovoi caPacidar:

t).

A,lonráir, I)I" CfiNT'llAT"lN1'Í] st" c(]mpro§clr a *rltreiiár e til

CONSI'l,TOR' i:itiie i¿l itriir¡:rrar;iÓn trlcnir;a cie que díspusiese srrbrr':

I{idr,rlrt¡¡iir. h{trl:e0¡lit¡gía, L'urt'igralia i' 'i* inJole sonlejantr'que se a ;rpropirldu

¡''irtilparali¡[i-ier;uci¡rnrielPro,vecto^trx1e1¿:iribr¡¡r*cirlrrohteuidacle'herii
,r""olr*ru., a l,A DIRtiCi(lfÓN una vez iinaliado el pr§Yt'cto'

tll,COl'íllltATANTIlalr¿vés<leLAUN|DADl;'lllcllITORAttt:mbr¿ráun
INCi§NIERO (I0ORDLNA[]OR, que serít el tnlace enlre es?t dep*ndencia 1'

I;LCON§l.il,TOR¡rorintenneciicl¿s!oualseci:nalízarániasrelacbnes(rntre
iunbas partes. en lo relacit¡nado con ei Proyeuo en gerteral'

EL CONTR.A'TANTE ntr¿vés rie L'{ tlfiIDAI} EJITCLITORA supervisarirel

,u*pfi*i*no, tle las obligaciones 'ie 
fL CONSLllit'OR -v de *ts asestlres

"rp""iol", 
c.rn ul ohjet'; Je p'oteger ir:s intereses riet GOBIERNO' Con t¿ü

l>ropÓsittr,i.osrcp.esetüan,**..i,ELC0N.'rRA.I'"{]\TI.]lleve¡.árr¿cab<¡.en,;rc
otras. Ltts sigr.iie:ntts tnrcas:

ai Yeriiicar e1 cumpliinicnlo 'ile lir's nr:l-ivida<1es qÜi3 corrc$polldcn a IIL

Ct)ft'i§IiL'I'OR brli¡ e-tte Conltatc' pilra coillprt:l-'tu qrte iiei¡ü

ei <jctlia.lai; ctn] e lici rllli:iá illzonaL'le'

b) Velifiuar iiüe ti trabájo :¡e* lleviltio a cribo por 
"l 

personal apropiat:io

-v qüe :;c sii¿an brtgoa's práclir''as r1e lrr¡:'eni*r'ía'

¿l §L CONTRA'IANTli a lt'avés rie l"A IIIRI]CCI(iN' ¡»ctrri exigir

i,1",.

t

o

iaz i)l'! \' :i?l

IX't'rr I5f (}Ht\,lr;s. IL{ DÜ fix].'rc I*)i l r:l-1 t-'f§:
CL:íi 5t.l,,A üti

iii ¡ L,A UIRII(lcl(')l'i a l.ravd's ii( t'A tiNII)At) IIJIICIITORA
IiL { ]OlriSt il'f (}R .1ebe Pic:sen:

t';n u¡r (li,.,r'lSinrtl, <itrs (2-) tonilts

1. tNlitlllll1li PR.tit,fllllI\¿An

EI., CONSTJ'LTOR debt:ra l)ri:pnrar

rnás trrdilr c¡nince (l§i ttius rir:sptré

ür)nif ner exlrno tlLillim*:

ie1 ¡:i'<:vet:i,r^ cotilcn;cll(io lir si!:lii*n'"f,

Iksurni¡n E l r:cu tivo ({ionritrL

I nforrna.ción iiel Contratis

* l)atos (-)enerales

Lin ( I l digiml los si¡luientes infbnrles

iin I¡lIr(.)R\4H PR-IILIN4INAR que cl*ircrú ser ¡rreserttado a

r de haber n'cibitlo Ia Orden iie Inicio resp('clir'{' v tleber¿i

dc prt:-n-<rcIos

,r) i{esttrt'i,:tl tie la Insprl<;ciíl;i rcalizlldii:

bl liest¡irierr <1* la ::cvisit'.'n dr: i;a¡rtirLarlesi dc'obr¡:

ct i{er,isi(rn ile i:ri, árcus lritlrrirriices -v iie la'; cuellc¿ts e:i ci c:lsir

litl.ó ttlicrr:;

rt r Nivtrl*ii ie r'!cc:ri;i1;n ii.tudiziid()s t:ri ir¡l hu!:i*rtll

i t i l t.:t',.,,11: ¡ t r',c;::ai ii ;t:i' ilI)llil'J!'i11" ¡''rr I Í' f (t\Sl'' l'l'll{''

1'1 lir:i¡r.tcriririt;li.f L)s lnlil(rrii;liÚi (it' flr'rlxlll3i ¡ol i:'l i"'ON§{ it"l tlll';

r l Iluutci, .ir lilaieri:tifi,

2. I¡t}'OR.ME §{El\i§tr.{,
El, coNslll,',I'oR cleterá prcsefitsl ittenstlaltnente a m¿is iardar ilenlrtl dt' l(ts r'rimelos cinco {5)

,¡39 {s"rpués ,lel rres sigu!r)rú,, al pericriki rcp<lrlado, un ir'fo«ne iécr{co de :lvüilce fisico ¡"f-rnucíerr"t

,eci.cr 
{ 
(.ieii.lraliil;r.<1c > J

i:iiln

\
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***{r§
r *dtr ü
§üsrat*rl* dt ¡ñtrrüitr{ritu ru
yTñn¡port*

o

ai.)*,,:¡:ifr:iririlr:l¿:s,Jrr:lir:iti'aiieili'i'r:¿iiz':xl:iirÍir:ll)erlrlrjo'
. (luadli, rit: Actlviriilijes lii-ler:rf tr-l.i:i t:t¡ ';i i'r:rtocir'r cdlj O'lnlidllíirls

o list ;:xlo Ij inar:cir:ro i1* l llt t:,vt:cit-r'

t (lrtaciro iJ* .A.v¡r'ti't: I;is:,co tiel ]:'rolcctÚ (¡tictsu¡l 
'v 

i'or::'jilll¿IJl))'

r (.1u.¿r<ho Avanct'r l:in;incie;'o ri*l Pcl'itlilo (:nr'rnsrrai r': acu:rlitliltlil)'

r t.iráfit:r: Jr: Ar.'ance I ísitt: i' I;itra'rli:icro'

t()rá.ilct>(.-tltrlparatii't:cirrOl:raliieci'it*<14Íli()bril1'trtlg'rlltnai:lu'
t I)r,;tsirn¿l Pr',.,:íesiÓn*i ',' ;\r'rxil'irr ilt': (-li:nriro rle! (:':r:tr:iitisl¿l'

* Ik1r"iip.: t,iljlli!) l)()t. *i C]ontr;iiis.i:a ic;*lir1ild" ¿stad<¡ i,isicl',. l);,ll).

e I)lí1'jI:lnll. *ic I'rah¿'j"

a Ilesulnen cle l.as Activitiai'ie:i Arnbicrrfriies'

a i:istarir.¡ ck' las Itianzas

rf,sciuer¡lellectilili,'-r¡ie»rerrnlixliioe!§vl¡l¡cedi:01'"rliricl!¡r'r:i"ecui

4 Inf()rÍl1c ilc si;tr'<llvir;'itin

* i.)tlt.<.r:i (.ictii"-l;li*l;

* ;\otii'jl|¿iJts 1:.lcr:li'iidrtrr ¡" ei l'tiífi;i'¡ itit': (';lirt;'r: : ( lii' 
'lr:r I

o ( :¡;1:r'' .il .\'ntt:u l ':";"irlti"l illr ( clllr';lt'':

o 1'r'l:,,'il.ii ilL: I i]l:.)'i')r

e i':!st1l;; ri.l j.)ruvi¿r.t:

o I(r'rtll,,11t.i :;. i ¡;'ll,r:tlt)

5. i:rlti'¡do Jl: 'i.ieln.¡i:.

l¡. ltiuto{uiiia¡
' 
1 " (.lOrii,l {§i lin.rs^ l-)b::s rr'¿l; i it:icrs,r' }(erct)lrii;t'i<iilt:ii'Ic;l

)i. ;\.ticu's
o l:'r¡g[,¡'.lc i.tLro;;l.tr.,t'ir'

r (-'1¡¡¡¿-rpitttc!e¡ci¿.

$ Ilitá('ofr
. Plarlos o Sect:irin 

'I íPica

gL COli$ULI'OE ,icl,clil art,enILs, lrrepüral un lrifornr* Iii.i';cLriivi' rltl $op()1't'1 pr:a cad'a r:slitvt*ci(:i;

d* pa¡¡o.

]. INF'OI{MIi TIJ: C]IEITRT PAHCIAL

li,l , crJNlilíL.,.I.{)R prosentará r¡r iirli¡irur d*s¿:rit,i<¡:rio 1al; ar1ir.'itI¡:ills ciecillit.L¿Is, c:¿tll:rrl;l;:á l¡:

clrntiil¿xjos i¡¡.r.ics r¡trrerpcllttljetll.e$ 3.1 írvan{ro nctlinuli.¡ril) quc piesüt11c la' tlbrl -v'' l:lir:i ixs

rei:or¡:entl*ciones pcrtiner',ies prra lu {orrecta l',ieonoitia iisica' .v Íir¡ar]'cierü cot: las colto:-¡p0r}'J;erit*s

INIi(JI{Ml, I)[: L I]::lLji-L' P¡\i{Cl;\l'
.1. If§f:.OIt§{§ f:l\Al,
Iil- CONSIll,'['OIi. ¡»'*ptra rrn i\I'(i]{§Í[. |i5"'\L Q;irce il:),} iiir:r t'$ir'ni'lalio t"cslrtii:' ']'i:

fillt:lizarj;r 1¿ i¡i;ra . .1n* ,,,.,irrn r"1:l(lirs ias thses <i*i l)fil:'(i:tc) lla)o 'r::; túrn1illos íl': tsl* *()Illralt) l)arÍi

iic;,Étlirilo c<:il i(.¡s l*:-»titrr,i; tic t:l;l< ('l;nli:¡iir'

iernri¡1.: sus a¿l.ivi<laciill t:lil uti plaz'r 11i) rlitiyor rie rrn (t)1) rirds dc$l)r'léÍ de ot'rlcltiida la *l:'ril'

5. Iril.'{)|¡.}{}] t]§L §§] Anc, D[:L PROYECI'()
Pro-ver:fi: ditz 1lt))

Et, (rONS{il,'I

o

If r0i](ii d.gla ohra
nre$es después

cjecuiar!a .v las

i'li.ri::;r t,:i,il ;;

Iits .t:-ihrLt+lrl irrliü) {jl.li: ;I olrlil



*****
§a(rctrd$ dá lrtf rtd3tr§*§{.¡ re
Y Trs§§s*rt*

cLÁ u § Lir,A §Ir.y-t"A ¡ IrE&§ O§¿L

t,,{ I}It{flC(l[Oi\ a irave s dc l,¡t IiNll.],¡rl] EJlicli'f{}l*¡1, ie irdir:erá a Iil, (IONSlJLTOll cual

;:s Ir*in.li:rrnlucrl;n mí.nima qLr: rlcherii inr:luir en eaii¿t ini¡il.rr¡r'.

r VlliL'I'A:
llor cacl¿r díu rie re tras* cn la preseirtacie\n di: unda infi.,trrlt, ,v cuaicprier elrra cl¿iusuia que contel)ga

ol:l.igaciuncs para IiL CONSUL,'IOR., debe:a pagar i:nr rnulta pr.rr ia canlid¿d cie cero puütú trcintá

-v scis por cicrto (0.JóYo) por i:uda ciia rlc l'etrasr¡. c¡i rclacio¡t con el rronlo to*rl Cel saldo del

Conf::¿rrr por el incunrpliinienro, kl «rlerior. conlbrnte en el &rtitul{¡ 120 del dec¡'eto 1-?lt?5
.,PII"E§ÜPI"ÍE§TO CENERiI., DT LA IIEPUBÍ,ICA Y STiS DISP{}§ICIOI{IIS ütiN[]RAI,N$
AJT]RCIfi O T'ISCAI. 2025.

81, GOIlIf,ttI(0 rendri ia f¡cr¡ltad ,.1.e vcri§csr que la liirnpresa Srrperuisora crimpla estrict¿rnenfe

c,:n iri (-.i.,,,\L]Sljl,A l'[i&CUL,\: .Ajrsnce ile los Servicios, CLÁtJSUI-A CIiAI{1'A: flc»ttiic'iolle;

i:rspeciales .v CLÁt;Stll,A Ql.iiN'1 .4.: Ifiltrrrue:;, Otr'¿r Üoournetttaciir[ y ivlult¿rs.

a) TiL CONSIIL'IOIi. se oofl)f,rflü]ete a emplear tollo el peisorral eri t<»rla eficicnte pnrt

1;:.:ii'cur:ií¡n iÍtd tr;l'najo corrrprerxlirio er¡ sste Cortlritto y pre$estará el Curriculi.rrvr Virat'

de cadi¡ unrr r:!t: Iiiii prol*-rit¡l;li*s Frop,"restos ! t*crli(os encargadr.,s del traba.io. prr¿ siI
glrrr)tra,.ritin Í)ol'püi:,:c <i+.1.,A IIIRIICüI)N, irTciicanck:, la fecha esiiinacla'Je su

incr:r¡oracirin ai Pr,;yec!o. ,li.rai:iriri d* riu cri;la<Jía ¡, luncirin específica paretal personai.

t
, . i\lf,'r,'1 í.1\ .. '. I :;'-
- \ :/:l\¡-\'. : -:

rLrllu::.-lr,: lt i -l ¡-:: l.

CLÁ UST i I,A S Ii I,'[ I,\1."1,: V,\ I,II,I;;1. V I { ; }: A Y tltltrd(:t()N I)Iilt. C()§"i'R4'l'()N(l
t) Vali<lcz ilei (lontlalr¡: Hste (,ontlato r1o tendxÍ'i validr:z o efbolo hastil f ant* n,: ha-v:l sid<r

clebida¡ncnt.i: firr¡ado iror lrui parles contratintes.

i:¡ Pia:zo ce lilecucirir: del (jontratrr: §e estim¿ qire lil. CCINSLit.TOIt realizará tr:rios kls

lrabaios objeto de este (.lonlrá.lo, en CIEN'[O VnINlll (120) DIAS CALENLIARIO.
oont¿irk¡s a partir dr' la fecl'ra.le la Olden de Ini"ri¡r r¡ue etnita L,A »IR§CCIfii§.

AVA: C(}§'[(} D
.lji costo de este contrato se hu e,slirnai]o en la cantklad de:

(]]]i i}II.I.L.ÓN RII§CIT:N'I'O§ }fII., OCÍIOCMNTOS OCHXNTA Y §T,IS LUMPIILA§ CON

SBllllN'I'A Y Nt.ilivn ()EYTAVO§ (1.,1.300,88{;.79i, segün se tlei¿rlle en el estirr¡ario dc} costr"rs. o

rr(rir.r !ireid(:ra,

\ill¡' 1,{¡l l ,

)1.:t:1.,)l j 1' 1,i ¡,.1,{li)l I

l

I

i

t

I

.{tIl,)

§üíl:?rteI l.J ti, i

4

,.
I

,"rt* |

'C' 
.,,,,t,,

1
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."'nT--.Y:a-l1ry

:-:*{
§tqr}itrtrt dt lüf ruÜrtr§Gturá

t.{*!'1t}ufrd§

o

y TrnnrP§¡'fr

li:.¡ n:*rrto del pri:s,ertte *."t''-t" -t UN IIILLÓN Tnt:§Cml:{1OS l\{¡¡ 1¡1]H¡¡{:I§'N'¡1¡§

0CÍ:|ENI,A }, sHIs l,t]}lPIRAÍ§ CON SIi]TI:ri.I'A Y ¡.itüivli Cl;NTAv()S il,I,31}0'886,79).

inohr¡,c l.lilnorirrios proÍb§it):r ileíi lor !a su:¡na clc: CIr:N1'0 VEINIICIiA'IRO]tIL

sr"tf.Cl!:N'ftl§ (:INCUENI'A Y t'lf'i LnÑlPIRA§ {l(}}i J211ü{} (:'EN'I"AV{}§

$.,.124,751..:12)' Los honr:rario* ciu* están rldqltü$ a ia cl*<li¡r;i:iÓn dr:l irnpr:":rio soi:rr la rerlll¡

i:t¡níbrme ;i i.ev: i-ii¡*ir,el*rfr:s ¿t clrxTtl vljllNl'Ii t120) DIAIi cALIillt{D"\Rl0' - I:'sti: cí}litr¿tto

irerti pagaiicr ¡ror .-ruu:a" alziltta'

r.üR§T,A l}tr P.A'GO

l-.a fc,rma tle i:ago se rei¡llzará confirrtne al siguierrte detalle:

Ca«dro Na.l t)istibución de latorma de pagos'

Itolr'*nlajr: tit

porcentu.almeltte

en los nicses rit:

(l i; dias d*srués de

IuLi:rle- Il'inrri
j rlsli:rada la oirl:lr.

o
i :i')i,

1.:i i;ui¡l;i.itlr:;lsi.¡a-l i1 Írag-ar"il'li"l), s¡: c;li!:iiitu'1 r'lc acijirr'i{) i)

0.30xMmo
Cil,I = {}riginal del

Doir.le 1

la sl g,t,ien.ie t'orlna:

;0. TOxMtrtoxErnc',,
rl ll'\ Mmc

.,.. 
"7

.l\ i- ''- '-':*;¡:
. .)'w

{jir¡\ f(}lii.

Fer:lla cle EntregaProducfoIte¡n

150,í
d*despr:esilías

',4 
igndar itrs)í1Qr.rinc<r

e.mitida Onien d* Irrici.o al
informc

Prclirn:ina¡

siguienle erL periodo rcportado'

Nr¡Izi: Yer detalle dc r:álcul:r de r:ulta

!nc$dÍas c¿lendario, después

ruenstt¿rl a

{r¡t'orrle

iVensr¡¿ü de

A.vance

Cwttlru .No.2 Desglase dt la f ormuln de la Cuúa Mensu«l 'A P«g«r'

Irúgilrtll<le72

i

{



Crota lvlensualaCM
\4onto del Comrato del Stpervisor monos el pago Inicial (Etapa l) y pago F

Mensual rjel Contratiste (Hxclrrrend,: Clát¡sula Escaiatoria'

Ad¡:rinistracón

del Corúr¿to del Cortlatista (ExclulenCo Clátsula Escabti:ria.

Adnlinistración

SGcr.t.rh d. lnf rrettructur!
y Tr.ntport. HüNDT-}RAs

Y no podrá superár el Porcentaje <lescrito en el cuadro No'1

Notas:

1. El primer rérmino de 1a fórmula (1) es un valor flrjo que representaria el 31yo del MONTO DEL

CONTRATO DE SIIPERVISIÓN (Mmo) dividido entre el plazo original clel contrato, oon Io cu¿l

se reconocería un valor fijo mensual al Consultor.

2. EI segundo término de la liirmula (2) representa el 70% restante a ser pagado en proporción aI

avance de la construcción.

3. Si al t'inalizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha ijnalizado la obra, y el plazo se

amplía por cualquier razón (CLÁUSULA DECIMA NOVDNA: MODIFICACIONES DEL

CONTRATO). 1a CM de pagc a la Supen'isión se calculará con 1as nttevas variaciones acumuledas

ru monto y plazo dc a.mbos contlatos (Obra y Supervisión).

4. Al finalizar el plazo contractuel a satisfacción del Contratante se Ie pagará el saldo total restante

del contr'ato de Consrütoría en [a úlüma solisirud de pago, por ser un üontrato de Suma Alzada.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago f,L CONSULTOR deberá est¡r al día con los inftrrmes

correspondientes al período de cobro.

6. Pago inicial (Etapa 1): 15?; del montr¡ total de contralo contra presentación del Informe en ios

primeros quince (15) dÍas después de la Orden de inicio.

7. Pago Final (Etapa 3): 15 % del rnonto total de contrato contua presentación del lnforme Final en

los quince 15 días posterior a la linalización de la obra.

NOTA: CON]]ICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATAN,]'B:

-Si se redujera los alcances del Contrato de Obra" se reducirá en Ia misma proporción en monto y

tiempo de el Contrato de Consultoría con respecto a Ia Oferta presentada.

-Por inicio tardío de Ias obras por paíe de EL CONTRATISTA. Si EL COI§TRATISTA no

comienza las actividades conlructivas denho de los cinco (05) días calendario después de emitida

su Orden de Inicio. EL CONSIILTOR no podra tener remuneración alguna basta el inicio real de

las obras. Estn sin perjuicio y responsabilidad de EL CONTRATA\TE. Quedando establecido

que no habrá ¡cconocimiento rnonetario por parte de Hl Contra¡ante, por el tiempo y recursos

asignados por EL CONSULTOR durante este periodo de inactividad. Err caso de que se sr:scriba

El Contrato de Consultc»'ía y que no se haya. enritido una Orden de In:cio, EL CONTRATANTE
quedará liberado de cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas enunciadas

en el Clontralo no surtieron efecto algr.rno

- Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abar:dono, incompeteücia o negligencia

continuada de EL CONTRATISI'A. SOI.AMENTE se rec,:nocerá a EL CONSULTOR el tiempo

y pago coffespondientes a las ohras ejecutadas, previa uotificación de IIL CONTRATANTE y

enflega de los productos corresponciientes a Ia fecha por parte de EL CONSTILTOR.

En el ESTIMADO DE COSTOS, se desglosa el Costo de Personal (Hombres - Mes), Benefrcios

Soclales, Costos Operativos, gastos Generales y Honorari<ls de cada C

En el presente año el costo de este contrato la Estructura

Presuptiestaria siguiente Inst. 411 GA001

o

o
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§acrctlrln dt lñtti§ltrs(t§r§
yYrrñrpárta

a lir emprrisa allanz"atlora ú gar:ll1te,

o

cr,Át rs ULA t)*qllt*: R l,-vlslÓ§ Il li tRr;cl {)§

lill. CONI]RA'I.'1.N'I'U, ieco*{}cei:d ü }if. {]ON§LIL.1'OR" cualitrui*r üun'lÚnrti circct'l qtri' se

pro<iuzca p6r aplicaciór;¡ tie ¡:uegas le¡,es o iror disposioiones tlel G<tl>ielno C*niral, emii.iclas

dcspués tlc Ja fec¡a d9 pi'etienl*ción tie ol:er1¿rs rie este pro"veoto.- l,a Clntn §{ensttai a pagai a I!1..,

COlss1rL"{OR, se elecruani ¡xrr olrxlio iic A.vances de Obra*; cie lil L'onstruuci'in. pr*",ia

veriilcacir)r¡ que hará EI- CON"I'RA1}\N'IE.- 1.- Se t'ecirn<¡L1e::á& l{)s ¿lurll('trl(}s cn saiarios

üüicamenirl r:uando éslos plovengat de increlriL:rtl'os en sai.¿uio mínimo dcr(ir*tüfitl por Ef.,

GOBIER}iO.- ).- Cualquie¡ <lismirl:cii»l riintcta qu* se prnduzca ilor aplitución lle l'eves c¡

clispgsiciqrr.rr; clei Cr:hierrm (hntral. ernitiilas después de la Íboha <ie preselrtaciiin de ln$ ot'*1"'8s

delproyccto,5g¡[¿Jilvr:r<icigobiemo)'§erebr{arádelases¡irnacir.¡nesrnensilalcs'

CLÁUSL|LA DÉCIM* r§IMEaá: §.4RAJ*liiA U§--CtI${PLIMI§}{T§} l}§ C()NT§ATü:

EL CON§I-;LTOR, queda obligadc' a or:nstiii-ri¡:. ante$ de da.r irticir-' a ia supervisión de lu-t ob,ras,

ta xiguiente {iarantia: (}aranri¡ .ie Curnplinrienlo de Contrair:: h.rlujvalr:nle el c¡uince pr:r ciento

il5ol,) ttel rltonto (le hs flonnr¡¡rio$ Ilroliesiorrales dtl Contrato. eon excltlsiiut rle <»*ti)s. con

¡na riinnciún hasta tres (3) rrreses arlicir:nales al plaz,r: pref irlil) parrr Ll ierniittauic'n del n':ismo.-

[,a (i*rullri¿,le Cr.inrpiirliei"ritr i1c (]orrtratc. tlst:trá prer;cl]tarse c'n un pl,:zo tl* cinlt i{}5} .1íri!

,Jor¡rr.i*s .¡: ¡abeisr nor"i1!:á1io !;r ixliui:lii:aci.,iu.'; i.lebcrir unnrplir' .{:)n (:l sifi.l.lictlt* ¡rio*e<1!niienio:

!{ecli¡lrltq solicitud'íor:rai, IL CONSUI,l'OR perli:rri a l,A liL]CH..l:l'tARlA iei rpr:obar:ión v

üeltii;0a(;ii-!n rf* 1¡l C¿üantia corrus¡r.;niiieiit+. adiurfzuxir: il su rlcritc cl or:igilal iie ia ttlisnr:¡''-

lisra 6.ar*ltia dt')c'rá je t e¡rijtiiia por uit;, hl-rtirri<:iírr llancn¡ia ii Corr.pi"rilia tlc Scgrtrers legiilrll*liilo

estailleciile -v ¿lrtorizada p,ir.ia Ccrr:risirin Nacir:nel de [i]anclo:r y Seiii¡:r:r, llilr':l' i]iitrrr ei) ii;

i{epública <ie Hoflrlrrra:;, ),ilcrbcfü contensr ia (liiir.lsrri¿ siguic.r:te: "IEt¡ t.iarariiia s*tí t)jü0uii](i¿1

por el r,aioi: roL¿li r]e I;l nisuxi, a sirn¡:le re<¡r.rtrintietttorJe I"A §Il{..IR}i'I'ARI¿\ D[- IiS'I'AD(} EN

Los DESpAcH0s l]ll 1f{rRAllt§'rRlic.l'LiRA Y',I'RANSPOll',tli (sll'), aüorri}t3iladi} (i( un

c.erlifisado (l nota dc incrurr¡:1irr.ierrto. ,lnitidu poL LADIIIEí.ÜIÓN s:il periuicio d* lo-c ?iustes

quc ptr<lieran haher. si literc e[ caso. que se halán c\]n pústriii]ridad a la eritre¡ra del vulor lc'tai ,le

la rn;s*1a".- Serár:r nuias torjes las cláusr.rlas o cotrdici,:nel; quil colitlaYerlfiüll o lirliten t:ila

dispr.rsic:Ón.

En i:asr: de que sc nmplie rrl pltu.o clel conttalo de con§fiucción p{}r un términ6 m$yor de tlos 12,¡

meses, [I., CONSU1,TOR ileberir arrpliar Ia vigencia <Je ]u Cal'¿mría cle Crrrnlrlirnient.r>. dc

rTtarlerü gue ve nzB tres {-l) ntes::s ciespués ilel nuevo plazo estrl-rleci<lc: si así octfritrc, el vahr

<ic la arupli*ción .1e la ü;riarrtía se ceJculará. sobre el nünto pendionl.e ile eiecucitfrn, siemp«: qttc

lo anteric¡r hi:bier* s.i<lo sup*rvisado s¿¡1isf'acttirian)ente.- S; ;l cr.¡¡t$trr:tte*cia.1e ia mo.liJicació:r dc

un conil.itto drr cün$trllo0i.(ilt., se ailrneniare el ntonto del r,tl¡Lr¿1.-t de su¡lei:r'isiiln por incremi:ntt''

cie las prestat:iones a c.iirgo de Et, cCIl{st.rl-i[ot{, este dtberá arnpliar ]a (iriltr"ntía d*

(Jurnpii.ir:ie1tt> teilienckr <x»rxi basc el saldo <iel cotrlralo n¡ildill't:aii'i qt¡.e eclrtlier¿r }rtrr

eje.,,.,tar.re"- LA DIRIi,CCIÓN serii lt:spi;rti;ahle :iolici&riarr}cntü tx',i' [][. (]oN§uL'l'olt ct'*]

cr"rru pi.i nti*nto d¿r crsitls col:d.icioncs.

clÁusr;LÁ nÉcl¡rl A'ni&cEl¿§ : VERIF XTACI qi:t DE LA§ ü jr.l{.Éix.I.i,tli:

t,A DII{nCCIós enoarga,ia dr) velsr tror l¡l c*rrrrta ejecricrón l supe ri'isiori (iel r{)iltii:rto, §lx'ri

Írlspor§ai)L1 il* qrrr las ¡ltrait tí¿s :;e constiltr)-an ol)(¡l'llmafi)coie poí I) f ' (-;ON§{11'1'OR' ,v '¡uc

r,unrplrin los frnes parll its tlli* ltleri.'n e¡.ft;<iid¿t.s.- I:l:l cr'tlsilcl'tcncie' ji ll1li¡i<'t(rr) lÚclilt'l){)i-r

peuclientus estal¡([{, ¡:róximo a expirar cualqttíer g¿rantía que l'esprlnda for obligaciorres de lil'

c()r(su LT'OR, lill., {jON'l'ttAT;\N l'li. de LA DllLEflcIí)N notifi.'rlrít esto lt*cho

a

i)tigirrrr l-¡ tlc 1]

de lcs iecl¡unl¡s

nillfil('ll1{r l;t
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c*&+.,'t]Í¿s'
Las garantias c,rnsti¡uicias pcr El., CONf§LiLT0R, ten<lrán cnrácler ce titr¡lo tjecutivo 

'v 
slt

curr.plinrienur se cxigirir por la Yia de aprentir:. una vez quÉ esté lirrne tll Acuerdo de Rssollrcitin

por incumplimiento ¡le IIL CONS1;I,T(}R. EL CÜN'IRATAN"I'II g':r-ará dc ¡:ref'erencia sotrre

ruirlcluier ()110 ai:reeciOr i:ara hecer efircliYas estas cauciones'- Quienes ot()rgaren cstas oau'ci«¡nes

a fil..,or rje HL, coNSlJL'roR" no ¡¡üzairátl elel bcneíiciir cle r"xc'usitin'- si este L'c¡nlre1Ü filels

rescincutlo por in<:t.uirpli.nlieruo de l:L CONsuI.,ToR' ril coN'rRATAN'fE potlrri rr:alizar

ias ,1iligcil":ias quc esliñie lier'es8ria$ pt',ra ingreser a la []lacrien<ii1 Prihlica' el r¡rot¡to de l3s

g.*r:rnlia.s que lill c()¡istilJ'.roR hay'a rer¡diilo pala ga¡rál]lizai' cl F'iel Ciurlplimien:o de]

Ccnlrato.-

i}N

L¡t DIItEC{-IÓN pr:dri ;rut¡rizar l:i der:,olur:ion de la f-ia¡antía de (.i:rnplinlienh:r de Coi:tlato'

<lel¡:tiés dr: hab«L-t,l el'il i.ri do i¿i cr:rli:;ri'rilnt! i

l)

erlle Ac)ia de I{eocpción lr:nai dcl Irr(rve§to' o
ci,¡iusliL$ J]ÉcI 11ñ.§ir:'§I§I R§Tlil\gI$UE§;

l.'. [L, CüN't'RA'1.'r\¡ri'lL, rctsniirá ]ncristrÍ1lr]t'Ilte a EL ('ON§IjLTOR *l diez pot tienlo

{10,7o) de l*s l.lonr¡rt¡rir¡s ivl*nsuale§r Üonl* garl:rlia rriicio0a} e ia Ü*'a¡r¡ía di"'

t-'urn1:líririeriilr de C'onir¿te., ei:l)et:ilicada cn la Ciiruslrla Del""lin:i¡ Se¡¿un'da Cal'aütÍa <ie

(l tmt:;limi rnlrr dtll Cr¡ufratc'

2-g1,,C0¡.i'rR4..lAN,Itre1.en<]ráenca.iapagomcnstIiliaIiI.,CoN§{,iLT0Reil2.5%del
Impuesfo §ohrt ls Rent¿; sillrro qtts lii en:presa prt!$ente su co{rst¿tnr'i¿i ct' faflos a cuentas

vigeilte.

3,. EL C()NT[IATAN,'[E relend|ii los pag<rs a t|,L C0NSliL.roR ¡nr incunplínriento t,:r, la

entrega ile los rrabajoi espec'ificacio* §n este contralo, pagrundosele a EI"' CO§sLlL'IOR una

vez sul¡sanado ial incrrrn¡rlimíento'

{LÁ Lr§ {.i LA D É CI$Á,§Il?1'I r!1A ¡,{F(:§I rt'{Lli

IilL C()¡,{St.iLI'OI{ Ceb*r-á cr-¡ilrlrvílt Y in.Í¿rlt*tlilr ;:i¡r'iil'ii-'s r: iihrc: t;rir\'(}i*s '':i

ct>lltr:t;íliila.ii" í,iiai:1i:n3ílll; cttlr Ia:; iriuts¡.ccioLlcl alliti,':e c.,lt'"t"-tlpitui bajo ':sirt

(.loiltrrlt.r,iut l,-vlnco pL;rniiil,r:;" sub-*ontri¡ti:rs -v olril§ -{Elfvicios, eri itLio:na ers¡xr'iloL'

b') I:)i sislt:iri¿i tjr: c:urlai:ilir:ia,l cnipleario por lLl, (.10¡¡sIjI"'l'oR iicb*r"á regii:tc pcrr:

pr'tr;ci¡,'ir:i dq'cr.)rli:'.hiliíiird ¡icnt:ralrtlrtf't: iic*plii"krs 'f o<ir'¡s iús Iitrros ilt: 
'tfllt;"is -r'

i:tlr':'iil<:iore :;

)citla:i(.,xi1í.1;5 !,.i'r. !.s1!1r (,r.:itir.li.r.," I,lr¡d;;ir'l t:stiir $lti(:1o:i il iti:p.:ccir:ilcs por pr!-r't(: 'le I:'l-

(.()\l"lt,.r'l. A§'l'f, "rirL !:rj.íiici;quii:ui;i .!(.: 5i.¡:; tcirLc"i.:liii'.'.11ti: !c¡lales t:n ciralqtt:':t'

fi!);ilio r, l.{. (.1(}NSliI,'r{}It. t0 r\)r]',i.tílrlI)r".tl.::i i'.':'rr,iiir !liit) r3-plesüi:i'11)ics

¿)i.r.t.jri..i-a(joi ¡r.rr: liL. C()\1'R^1 A\"1'[i iil:;1:ir:t:i(]rl.cll cir cl;¿.i(itlitrr i'itt'npo ilt:;

il¡sti;iaili,ilrrs, arli';iti,ilL'ir ¡ tl"a.1";lir.'l ll*riilttlillDfl a i:si'e {'-"}rltr;:"it-t' 1"¿l st3';l 'i:l0ndl¡i:i'l¡

í) {,:) í)! 0.!ifrii1t. i:ri*rr(}g;illiii, ;',1 !:cls¡:lial t:n:ifil\:ad;. ai1 ali.¡r1ios t¿i¿(;i¡;¡¡;¡1j1¡¡: i;tu *l

{..or)i:raiof;¡11,1,1''l':rrrli:r'":'':lLrr!)r:ol:"c:li*ifi:"til'{:ü\§tf}''I'('}ll¡*(r)ílil)r{)iiltrici'L
!n'luir t....1:i"il,;l;.iits:;iniil:tll,s l¡ i¿"s:ir¡ib¿: nj(:l\!iollil(ia5*li l(':tlaii 1ii:: ¿i$í)Ü;;'ci{l)nosi i'iíl;
su L: -icntrltir3 si lr'-c il ilirie$i:'

i:) IIL CONSIíL,'I'OII se corirproineio irasta la expíración <ic r.rn perÍodo cle cincr¡ (5)

anos despuús dei pago lina! contürr'pl ¿lri,.l de cste (,'orririrto, a que EL G{}BIHfN().

LA Sf]C]ili',f'^{RiA o sr

e:<aminar cuaJquicr libro ,

rela"'ionados con las l

irul§rizird()§. l*rga1r

).'siiotrciones d.e

nda* bajo

C()NSUt,T0R adernirs tcdo"c lc)§

o
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§:ürrirla di lnfraüttructurti
fTrsniror¡. HONOURAS

o

rtila í..iiliiliitl:r ;lI e lr'-i'i(l ilc lrt.ll: 11 1;tiji-(()rli'f i1!'!li;:r rjf í:li jji'li'r' :l i;]-r{: l'¡' t'"¡3¡¡:11\l}

I' i.,\ §n{l}tl:''}'AI{i'\' L{lllilii'"r: íii'i"ilr''i \ {ii;l'r:r:l:| ii l1:;;!:'i1'lirl'';ilr:"rrl''.';'"-' ':j"'':

.i}*1.ii1if,)l(i' n0rf ].Ji, .: i!:l"x}iii.:j*3:!: ijl t:11 .;i:l;- ..:i:.l.l1.itir.) il¡'ll,;i;.i lltl If l l,,"it, ij,: l:isr¡ {$'l

l'li1t')'i (lispr'¡i:§ ti* ti"'-tl il;:§r) iil:*i L'ililli:lllllll;ui{) *tt r:l iilll:-(ll.';i't;ili) )1lt'¿r :jrio llt:i:jtri'

d)til,I,{}NTI{4TANT},i\\irt:,Lr)*i.:i¡rilg.:,i-i:]:rl;ili{,{':(}1i§1L"l}Itr'*r'i*l
in1)l:liftfiri.) rkr 1.1 *lii:ili¿rlü> íi* ci{}f,lll§fntos. illcill:r{n(io m'tiii§' li':lit'1 ' '' "1r:rr':t:j;l}"

ilrÍ.*n.t]acion,,rrbr* *,oriur.;lii trüriir'r it:r¿in !:: inli:rrn¿ciír¡ rri:ct:iil¡i{il' li§cai';rr]rrl¡hll

-v !in;tni:i.er;r'

c t Á usr : l¡ n{:cl¡,1.,r ocl'.*r'¿, c<¡ l'l pt¡x r yr r'q nEl' ¿:ely-¡' ¡r''rT rt

ily t'-n!.]iilirit¡ (i *{r li)iolil1ll ::ale 'iil:i l)ri }cnt( (li>rlt:;lio' lirt' ;riír; it':r1i::' 'if i: ll:rll irris

,i. I)ili:ltrlei:i i: tlL: t'i.il1c''ri;r:l'

ir. 1¡:tillll:iil¡i ;i' í'r)1":clillio o Ni'ií ilcer:i''rrL iie Atf ir¡'Lrc:¡ci'ir'

,:. i:,¡1¡: {..',¡,ltt;ritit: Y cliltll¡Ltitrr Supiefu**to 3 él'

,i. i::.i (.llia,.irt' il* (.)l¡'.ailiz"rciór\Pefiil'\slli)*Ivisión ii¡:i 1'rri':*cLr'"

,:. I...1 t.)rril:n a:Íi lni!:ir)'

í i.,;r {.}li:ilir'l.q':iiii:a ilprr'iritrlit por: f 'A $Ifl1'{:{" 1{}h'

il; i i: ()íi:l'i;': ]::cr''t:i:'lr:ir:;:itfiúrl lrl *!'";lt'l*si'r r'rl 1(1''' lJ"\'irri'rí"Ír 'i'-'L'')ri!iiriiL)

h i 'iir¡iili''s ii'l'r l1'Lríi::'ltii;i¿; ttt'\ittl1i.'1Li"\"):\ ai L{¡}\§l:l' I ()lt'

;. 1'1i\t.l(.t1,li:\::; íll i:'',tt'"¡ ''jfl 
(''i';liI?l.iC i'i)ilf i'iti'i!r11 l]()i ¿iiri:)¿t1l i1iliil;r:l

:. 1::.l i)ii'¡r::::1il iir': rl'llr':1;i:'

k. j..r.ri;i']ji^iiiii' 
"tt1¡'¡'¡;t-':ii 

li1 "'il'ltj l"l: '1iit'i'tlliiitlÍl]-tlcil'

i lJ'il:'JJii'i r "¡':"

lrt. .\. lli tji; .'i' ':''"'l:'r" ii l:

cL"itisti.r.A lli:clllÁ :tr'fivFMr ¡rlollilrl( AÜI{}}ili§ }§L {'{)\'ri¿áll)l

a) ltlt., ctli{l ltA:I'Al§]'E poJlá elr ctlilli]uicj'ocl$itrr" Illcclirtrll0 ol(líiri) t§crita' 11r)uÜr

carLrl:ios,jenir,l i!e lo:r Lórn:irtos 'lol Oi'iLiralo' r:r'"1ie'ni'* tirl;: \l'rr1!1lc¿iii(rrl el rnisrnil^

Si ¡¿llet; i:aÍÍi)i()s riln lug;u g l.ifl. alur(nic 0n i'l il.lir[r1::('il*i tra"1:;:lii:r Ü en r'ri pki':ii

I)e.ot¿1io para ]Íi ci(iL]l'lciriir,i*:l r:li'¡lnro, {)lit-lc aJScltC i:11¿t1lriier Jisr¡r.¡llici(ir; ii,'li tnisr¡iil

o iii ijcsp'tié;; ri,: iii fil1rta Lle e¡,ic (',{}u8.alo c:ntfal} trl §i{(']1'(lirrli(':ii('ioncj

¡,-,i .,rrrj,,,a"'tit: ''¡tle 
attlneitlerl it::; sl:i'itiir''s i'r irt:llríllti<ls 5o;iaies r: tl 0'''si'¡'' ¿ic bit':rms

) iNar"üri¿rlc;r íctí,.s;r ios pái ¿ lil i:*u li;:.aciírl dr: ils l.r¿ibaji:r;^ s* i)irli 1'lI1 ajr'istl i'-qlilat irr-r

er] d pafi) a Ii.L (i$N§{ jt,'roR -i cn ir(io§ loj; ('i'r'rs it;:r"rtli;iol; 
'l(} 

Íjlie f"''í'in'lf¿i1o í!1r'

o pued¿1n re§nlta.r ai'ectados
d)§te ürln.lralo cl Protnedio gellernl <kri sal¿uiO ert el pais

b) Si dur¡ute la v:gencia dc
L¡\ DlBliC('l(:)N ¡xrclrit ai¡tolir?¡r a EL

aufncflta (li)fisirjt)fablenltrte,
a los indica¡Jos en *l F'sti'nlatt) de Ct-'stos'

CONSf iLTOR srlarir¡r; suf 
'!:ilrr('j'! sillicite a []..t, {]ONfil.lt,1"OR senricios dc

tJ Ili¡ *l casr: <ic que fil CON'TIi^{.I'AN'f U'

,; iirttllt 1l*i 31.rill:i|a.' !lr: i0:; i) ¡ri)¿lr')!
iulre tr ierirr" cie cualquicr üairrrBle7-¿l en iidición

' 1' . ., ..1, )'i , 'l' iari tll .ÁUSr.l AS ![(,l,irri-].r ¡'

l¡Lir:3ticr) d* ir'¿li:,¡jti. rr iliie l,[.- {..'{.}\1''lLÁ'I lS'1 ,\ c':rt;! rl,:.'.i 11 . 'iL i'iti r ' li' l: ''i rttil''

¡rili ct <)i;al rrl ü i\l5i.i1\1:.|.1,:' í\ i c¡s iic sri I)'l i i ilriil il:)(: i Ó r: t> i:i * r ;itlt { i 
1.1.l: ri:|il, 1 rlf ( ji L| t'' : 1 tf i :'\'1 | i)

rrtiri?tt.i' ;'li r:1, i:.li tlr'-r.i':l,l.'''-'' 'l¡ "pi;'i;i!,li 
{ti ':l . r,-,,'r\ I li. : , ijii i.'l:'''íil rt'tr'ij1l:iil:lr,', t, .

la eietuciórl ik:: e:itc (.'on1r'ilro, Iit, ('$i\'i'fRA1.{,r'l'lrl, .le<;id¿r constritit' +biie:!

a1.1iciüi1.rrl!:s qll0 s0írn r{iiiu*ri(ias^ U1, COi\SIil'l OIt s+ oirli,i.;i ¿1. f,ri)ligillli) cr''ii 1o:

h'¿il ¡ii.rt; 11* :,t.ta:li','i.s! iiiI ¡rl icir;n¿ii ¿,;. lil, { 1()5'l'}*"{'l :\N' l' l' l¡ i;rrj;iit.rl'li il!tl'ii(-1i i11i

al C(}¡l§Ul,'I Oll ,t t:'tior 1)rcseÍll3r:i'lI una lr0pnesla crjr" tm. r's1 i nt,ith, il: lli r ¡tt¡iri t':g-

!.1*ses- Sal ari;-r-<, Garrti:x I )irecto§' (iii§tos (.jen¿l'¿iies -v I iarr0rlri*Í;

ailicii:rrrales p¿ra efechlar dichos aut{)Íi.?:üriüs L,,{

esludiarli ) ilo8oc:iar¿¡ lt propuesta á :ii.ls

lri«lifi cacióll ¿]l Pr*§enle fr¿rte de

tt,p\t\-., la ()i' !.

,fNí¡
a i::i



n,*sd
o r-B§
S.erüt§*ds ds lfi f ri§rtru(tura
yTlüñrport. HANOURA§

li6 del F.egtanrcnlo de l.'eY de 1a

cl snpewisor jrrício o rel:laruos

c0l1 nir)ti'io ,le colrkatos allreriQres

ile ta I.,c-'- de (l*ntrataciiiu

(1,1

slreiar:i e io esl,¡i:lcoicio et ios Artír:ulol i2i"122¡- il,3 d'e lir ['c¡"le Otimraiaciírn

del lllsiado.

Hl, coN'l'tL{'I'AliTg y' EL CONSI]L'rOR acuercan que este (lÚnlr'¿üo es iln3'

r:}:ligacióri entre atnhas !ilIe§) §l cuirl scrit pagailo según lÓ e$'ablecido en l:1

CL,ÁtlSUl..A NOVEi\A: P.A.0üS. basaelo en el respe'ctivo pla;lo dc ejecuci&l'

enler,<liéndCrse qr.icr c1 Estimatlo <Ie Costos no es iimitali.vo, §iIto que podrii variarsc

iientrc¡ ¿e l.s lí*rites razonablss. cüfl la previa errt.rizeción cie LA DIR§CCIÓN"

;\clernás" rls convenido que EL CON§{.iL'fOIt no p*CLá i,s'igrl&ll:' transferii"

0ompronle!$r.si-rt-cr:r:tratar () haúcr cuülquisl otra tlansilcción pcll esle conü'ato o

cualiuier par:te ele e§te' (xÜcpto con e I crlrl{eltimisnto e};ürito de EL

CON'|IL{T.1"N'TE.
ILCON"rRA'I'ANTlinotecc,t',occ:áoostosadir:it»lalesaicostoe§r:imadc§iEl'
coNSLlLl'OR por r:ausas nrr justiiicadas e i[iputatrles a é1 misrno dejase de curnplir

.on esrc Coniraro ct) ia i1)tt0[1.?. dsl P¡q]yscto. Illn tal i:a:v:,. se obliga por :§!1s p(t)pios

n1r1(liüs a cttt:rrplir cotl (,s!(' (jrlnlrato :'r ellti'3!',ff ei ]']lo,velttt a s¿iislirooirin d'e lll'

C(}N'I'ITATANTII-

t)

ü

o
CLÁV§,üLA vIG{§IilA! §üf irt(dcloh S§;

'foilxs i*s riotiÍicar:i.lrt¿s oc,l.l{erlp'litdss j:rÚr *ste CtltriralO s¿ll¡irt válides f$larncrlte üuá}ndo fues(n

ile"ljr¿¡s'r¡t:r t:ilcritc; y niajldi¡iiils pt:'í cítneo illt'clrÓnico' o c('l"''g() cerl:iicailq' a las rlireccii¡¡tes de

las pa,.rtes Cotiilal:l"ttt,i$ iiüe notifi.]u*;1 ¡:Or esorittt' li-ttas iioiitic¿icit»:¿s serürl tíeoiiv¿rs ll1fl proniL\

c()nri) scarl r(rihi(iiis.

cLÁu§L,L$ YtGÉ§§14 raJM§ .4i'rERiur§AcIÓNj

EI, CONTRATANTE se reserva ei derechr¡ <te terminer este Con¡rilrc por torlvenierlcia de la

A<hninistrecisn y por causes justifir;a<ias, o por fa/-otles ¡Je t1¿er¡.a Inayor o cas() fortuito' todo ello

a cd.terio y calificacion pot' rl C{}NTRATAIT{'['0. Ii,n ourilqui*r caso, clará EL CON§{'ILTOR

uilB noti:tj;.ár)ión por escrito de 14. tel¡rj;racirir:,1e Ios servicio§ objeto cie e)le Co:llrato' con r¡uinee

(15) iízis de arrticiPeoióu.

¡o:¡,'C;tll,tSf¡t,'tOR renilrlt ej rjer<:chti il.e tenninar este C*rtt':iltt) §i p$l'raizolies <ic fuerze riraytlr

*s irupr.rsihle colllilrrlar los servicios irrrjica<ios en ell' en iodcl c:a§o HL CON§IjLT{}R notificerá

For c;*irr) * §I., ColiTlRATAlI'I'E: crln quittce (15) días tle a*ticipaci+n a ese telminación' §rt

r:as<¡ de temrinaoirin <iel (.'onlrlrlo por p¡¡rie cle EL CON',IIL{TAN"rE r] For parte d* IIL

C0NstjI,,r0§ este tiule el tlerecho <le recit¡ir Solo los pagori por los .iet.r,icios irrcur.ridos bajo

e;ite (i.»lira'o lia.qla su lernriuación. i¡e[¡vendo el periodo de quince (1§) días de avisr¡'

[g.¡ahnenre recibirá. ct:alqrii*r otl'o oí]sto rázolmble y irrstiticaLrle sot¡re instalaoiones y equipo ¡''

..,lrrr.*,orá a IiIL CONTRA't'AN'fli mcla lu i,florffi::ción tiirponit'le' dibtrjos, planos v

i¡).i:i§lusir1t1ús l.rrcliÍnir:i:t'cs !:a:tt* il.¡ l'cilh¿r ,lc tc;r¡linasi/x Y t1)dos los,instrilmcntos ]' eqllipo

espcciiioa'fi:,s cn ci [:islin:¡r]t) d.) l-11]51.1)l;. i»:leti iiLr qLle ['A §li(:lt]illAniA hag:'t *l ptitrl iinal rll

(:tll{${.j1,'rOR.
t. llr'¡rs o ¿rr: s:l.s (l('f tlrini lrÍi ci {:rri ll-i el"'tcirir i :

a) I:icttripliniit:¡r1o r!c presiaci{)i1cs {orltrsctuales'

t:) Siltipel'rsiól .i'cl (l':)n¡rali) iltl l"olrsfir¡<:ciírrt qtr* sutr'<rrvisa'

t:) Alr*ticli.lrrÜ iiel pr,:.¿:o1o por' [,1. coNl'R¡\TIS'LA, por períorio de iiCrnp'l dc dos (2)

o

rte$es 0 í)n forn'iil definitivtt';

rl) I'or ;lplicaciÓn t'le Io esablecick¡ en td Artír'ulo

Cotlt"ratación ciel F,-"tado i:rciso d'.t Por tener

prrrdientes durants bs úilimos cinco (05) at'ios

,: ele e-iecuciórr;

e-) I.,aii derniis est*blecidas e¡r <d I"iA
a§ rt{ralÍ a§lIIr,¡L]a

I'i1qir:r. 1(r lle i2



:.: **
s.cratar¡i do lnfr.Üttruct¡Jra
!,Trun3port

¿r) llefinicitin: I,r¡r f't-if,ttzA MAYoR son cr¡liiiicitlnc:. qtle st, gfoerarl pür cl'rus;1ii

ili(,tlí,.$ ijt l:a uolulllt.1 ¿.¡ i.¡41¡1ibre y qlte Íiienlple rlepenrlc ile ia n;,tiltralez'a' l'il {l'{s()

f ORI UITf) son co¡:tJiciotrr''s clut si: genera]l y.' dtrlrend* de 'a r"olu¡:larl del hornbrc'

se entenderár todo o{§ntctilllientü ocurido por catsas itrrpLevislar' lirera' n<'

atri,ouible ñ flesligeocia de fI. CoN§U1,1]()R, iircluverriit: pe,ro no linlitiindc¡se a

c¿rt,ásirft'es cle la na,urale?a, d,jl euemigo púbrlico, actr:s ile otros consr'dtores o

l,,flntratistlis de r,:onstrucción en. la *]et:uciriÚ de trablljos elr!:olnrlnd¿ldos pc'r I!'L

col§'I'RA:r^:i'I'li, incen<lios, inuir.laoiouei;. epidetniss, restriccic¡:es le

cuarentena. i:uelgas, en:bargos stlbre fletes v or¡ltdicionei; de tietnpo scvera§ y Fo('{)

!:omune§.

AJI-ISTL.SFNF,I,I|STIMAD0DE,C0STÜ§PORI't.]gH.zAIvi.4'Y0It:I]nc:¡rriode
FIjliIrzA MAY0}L tlebid,anrente r't:mprclbarla por lll', C:0N.IRA"I.¡\N,I'E. c¡ue

iurpida lotirlrr()nle a lll CON§I;LTOR cofltinuar eiecufandtr el cur§alo pctl' un

o.rio¿n que exceda a treinta {30) días consecutit'os y después cle }rec}ra' Ia

ilotifrcaqi{¡n ,i,¡ l'uerza milyol' por lll- C(}I\§III','TOR' til, CIONI'RATA¡'iTII

ne gociará irn ajnstc equirativü dsl rstinradi"r d* costos <le lcs -§en'itios' siern¡:re que

EI, CONStiI,T0lt h*gl ui lecin,mi¡ a Iil,CoN1'RA].AN'rI; d*lr.i:r¡ ile tm p*rírrrlrl

,1t cr¡llt'errt¿i v i'rincu i"l5) .ii;¡s rlespuds iit': tt:rll<ia * liitli:¿¡i lllli-1 $r ili,)tiliciríil'

¿rr#n)piiñti.]'ido I ¿1'r p'ruebas ci:r'respo ndientes'

Si §1, C0l{S[I,,r0fi, 11{.} hiciej:i} tal rgc]a¡¡<l cet:tro iiei i:erirrtlr: ilc ii,lri},.,1

ilsireoilir:oli,:r" ca<lu.¡il¡:;ir:i sris cerechrls ¿t iu'i iijtlst* ell ei l::.slir)¡*(l''l r1e ('rrstos' c;itu$it(lo

por' 1ir. nti:trciotlalla lilerz-a üa)'or'
'i.iruxsr,in 

D[:1. pLAzo polt ÍilirR/-A x.{AY{}ll: I-i1 r:a:it) de r¡re ut'rrr f l' i::ll'z¡\

I,:l.A\'oR impirla a §LcoNSUt,'l'oIt eje.:ritar los i1u''!,'lrci; r:cclrreri<lcs f]i)r cetl

('cütla.tü parii ll'r eficiente t'iccució':r de li>s:'ratraio§ por lrn pc'rí<'d': coniinúo quc

excer{a q.ri,,"t' (15) dias calr:rrclarios su peritr<Ir: r1e :;clvii:i'os, t¿li !]o§t(i lr: rc;iuiere

est¡.. Cotrlratcr ,v previa apr+baciúrr <ie EIj CON't.rd{.r,\N"I'8, ser-á ampli«ir por Lm

Lleríodo <le igrr;li de liempo al periodo perrli«kr por fuerzu mayor'

EL C0N§ULTOR será reembt¡lsatlo por üutllq.uiel gasto extraor(iinariÜ quc '*ei}

razurable" j usti ficui,r .v necesario en que incurre iiurafltcr perir«los de füeiza rnayor'

sicrnple que esto§ $a§to§ seim aprabaritrs por §L CON1)IiATANT§

sie rüpre qile Ia ejci.ucíirn dei Ilroyecto scu srispendi<li¡ no: Ir{-IERZA M¡\Y'Ü}l' EL

CONSULTORnotitlcaliralil,C0N.['RATAN'rnlascausasde!asuspcrrsilrr
deniru <le unplazo rráximrr ce dier. 110) rJias calen<iariüs c(rrltillo$ tlesrl* el ilicio tlrr

la susper]si.ón. nl, C'0N1'ILAT'ANT}I vcriíitará l;rs cau^sas <ie la suspensiiin y la

lnag1litr.ril del átrrso, y si este fittse luslit'ic¿<lo, .iará l: prollo¡la para cornplet*r ios

irrrbajos" si [:L CONSULT()R no iricj*ra tal ¡r,:tilicaci(rn, c¿lducarÍtr su$ derc{:h'rs

ul.ecl.anlariragl>sdriranteelper.íoiJlr:<lesu'spensitin.Encasr)cicqrreeiiraba|ose
srnpe.rrliese rer11lanenternente., ** l:ru,,*,ler¿i tJt: acuerclo con I¿ Clárl-tula \ii¡1ésiflta

Prit¡¡er¿.

1,

deI pa*,

.'

o dc lu ¡rt'i.rr'ela Iistimación de Obra'
i-:{trrr¿}to :r lnás trlrdar cincc) i5) (iiü'\

h)

o

o

,.)

d)

(,)

{-tl.Átrslrl-Al'I{.if;sl}Il1'r}:BrE§ái-t§¡*}¡ 
,i*. -.} ¿lrrr:. ri_,r

alEl.('{}}St,I.]'t}lttlcbtrr¿i}'ru);eui;1r''tl'AS¡1'{rt{[;'L\HL\'s;t¡:Ítl

iiÍ¡ r.ir: iiqn,.ilr;t Cll l9 }-,1:e:lr,¡til.l.Lai'in rlC dit:llli rl"O¡-irtrctl!'¡r:ir'rll titr ll aitljtiri'1 i''¡'¡'r¡';11¡ '!-

clEN l,ti\{plRA§ (I.,10(1.0{}¡ 1l;r.*rill,rrr i ,liacLir'ri¡ tlrl :rrt;l:t<¡ (.ll)1 (:ontritl(}, d*tir;r:ii.;'i*ii

b) EL CONSULI'OR deb*r:á prr:r:edcr a la

cali:ncla¡ic después r1e habdrsele cltn

listo pzua st'r tlltnadr-': pi.rl t:ilria Cía dtl rl.e -
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S*«rttlrlc dú ¡ñf ráÓttf{'tt$rn
yfran¡Port§ I{QNN{JfTA§

thccitin. )' ¿ll *Í'i'clt:'ar i"-!

DO DIlf , PRNYI;,C Til 3

rnirlliitic(.IEN].()Cl]\CljEN.l.Al,§]\,Ir[RA|iil,'I50.00ipo1'dixiitnrijlónoliai:*ii:'tr
rjei n:r¡iri* .1el cr¡utralc, cltxlLlcii:les ilc! pagcr rie I;r 1» imera }:lst'maliórr cie t)bra'

,:)81,,(.'()¡íSI-X-TOKr.ltár:hligadoilprr§toterlas(i¿irantí¿rsde:;critasenlaCláu*ula
D[iclM;\ pRIr'I§RAi"o.,,l,nslri.,\x, ,t*nr¡,*, ¿le ios cinco (05) días calendario de*puótt

ilr:i'anotarlea<1ju<iicrrci'rirr.porcatlirtlj¿de<lemor:aenlapreserrtación<lecnilaunadelas
('jerel1tÍa:¡desputiscei"pte,z.,seil.¡lattct:ieleaplica:.álmg'multa.JeCIEI{l,n§t.PI&AIi
(I,.100,00)ptrrcarlan,illi,,ntilic*i,]lrl.ielnl.:lttotlclcontru'ui,decluciblesdelpagodela
prirnctii listimación d¿ Obrrl'

ci,¡Ir1I,{]0NStiI.,T0Il.ritberúclnrirric.i'oconlost¡ab¿titlsanrásl,al¡!¡rdentrodu'losr:incr¡
í01j) riías rrrlcniiario p+sleriorils a la fecha establecida e¡r la ordrtn de Iniciol por cada ilírr

ije derntla en <.:l iniciil ¡. 1n5 ¡1¿¡i:;ajiis se lc aplic'arri ttna r¡rtllta cle CIEN I'I§IPIRAS

(I..,.100.00) por ca(ia rriillún t¡ fi¿cción rlel monto dei contrato' <l¡:clucibles dc1 pago de Ia

':',1:lr'l'1, lt;::i1^-,;,'¡ltr;1 "1 '' ':"

' lll:. '1: ':il 'i 
t 

'''ilr'

i':1,: l¡i:-l

iL{ iri, lfil'hilit.rs r:n ''-i 1: lazlr señeiluric, IiL COI\SULT(}K
(ien:rora el iiiclz por cientc (1Ü9á)

rl',:l'. .:

lu i { iobisln,..' ¡fi}}1 lri'ri irlsi in'i-1t'l ill ti crlrpo ilc

s¡ri,r* el i:lr]lif.Lr rli! 11i1;l1rr' r-+'ihilic¡ o; [1. C{}li§t:}-'"I'{")ll ft'':

,it:l r¡.rllr'i<i

C,

i-i)N lli"\';'\\'l ir r''rr';i^;r ia í)rcuiletj dr: v':iilluiii

estriciafiient.l c'on l¿rs (

,'r.11:;'r.;:rr'{,: i1''i. : ;t':':

,r,.,t,:i-n,iii,";r íiÍ i0:i i-1:1r{ri, ,:riiCii*rli*g ii I:'l ilLr lli

,1,'1r,ll':'' ::a'{,t:' ti::A r,:iti1i' 'ic CIillft Itt' §1'l) l'}l}'

tir:l L, rit r:t1l lil,lr, l:l tili l')i:i\ll'llf'

'iD iii t)Íi'iülltar:i;.':i,i;: r"il*i:'t i:'lli':xrlr'' gsi*

I j\T.! \'§IilS P()R CflixTfi $1"3**la1

rÍonto rle'! cttni.rato lil;L

el C()NS{jI-'i't.ill. currrpla

i ri n ilt j o:r ii*l r i r' ii.::ll (olltj;i' iilr:'it¡li

cantided que le s.:r:i de¿iuciiia

¡reird¿rs. il.cci.one$^ inclLt¡'en<f i ia vicrlacriÓn

.rn. ari:icr¡ios <l helramitxt¿¡s, or:igitlatlo-t

NSLrL"l'ÜR, t'ü relacii)l1 con el Pro-vecit:

5

L)uranle ia e.ircuciÓn ck'oste Conl'ratc"

r:osla ;l lil- CCIN'I RA1'AN'I't"" sus flncionarios" ag

r callsa ,ie <1i1.anr¡lciiirl ;'toriri clast'ile ri'clanr<¡s' cle

ie'11 arj l.i t.t:rilr i ¿i' l'31!'r1 l'1.1 I rr: ¿i l'tt c:l tlli i:r'cn<: j'

de acclones u c,misiones l*gates cle Iit' C0

lil CONtitiI.,'I.'OR rcuerri¿, intrenrnizar y <le{'ender a su

t:nie s -v crli¡:lczido$. d(j lllalqr'lier ac*icjn iegai

fro
ile prilp

ili rtctnnict;i.<:

,{ t.

Ni EI., CON§IiLTOII, rli ningrrn nriernbro del personal de

,lir*cta o illciirectalnente püra:iu beneficio personai' ni en su

olra p.rsona" ert tli11gún rtegoc'io, Prcl'esiLin u ocupación'

i¡l;ieni,l¿l pcir rlltrtlÍr) tlt: r'::ie i'lollr;itl'
fllllt,)§bLll,'I()R. ," )il.l3 r1<lociil.io: pi, ¡ro,1r1irl ¡r;l,ril"-ipr,t]'Qt ir" c0:'tslilir't;i'jrr dci l:)r')'!cctü sl)

!l!"!I\.ccirr) r:r{]lt!r-;. i]i *ii 0i f;r.¡Íl'¡;ni§tt'i;,1¿, ilil:iLriairls Y t:qitiLr'ls Ir:ll¡' ci lni't¡tir i en ctlrti!'tcr

.li úiiiic;!'il(r.

EI., CONSU L]'0R trabajar¿in

r:ornbre ni a iravés rle ninguria

huciendr¡ nsc; de irtfirnl:ai:.i'irr o
i1 i

CLXUSITLA \ '1{;i.sl}l $r:-\."r F{§l{}{' I "t', \.

bir I1l, CON'l'RÁ-f§¡i'fIi ei lNfi()RM]'l llN"\l' ñ enti"rü iisii:i

ú).1into i;ut;zi:

i,.'; rlrr:t f lili rli'¡t'e:' ll( iit ici:':l:""1''''li lirlll' ll*l '[:':li'
teñninado en i-'i tllltendido (le que lrls pafie§ ot)lltl'atan

dcntro de trn plaz-o <ie n«lverrta (90) rlias
tlla^s. otolgtl.t

cci.o. tsto Ct)n.traio se ti¿ir;i iiiltomátic¿lnterle i)ol

tes iieberár a soliciiu(1 dt cualquiera <le

calendir¡ios. un !'lNI(IUI I'0 AN'íPLI0'

ilidades provenientcs de Ia eiecriclotl

t:rs que ncr sc otorga tal l:ijniquito' sittdescarg;'rrdo se recipt'ocanleill.e dtl tod,a clase <le responsal:

tl.e E:s1e {-,ontralo. o oxpre§ár f:or escrito todas las caüsas por

perjuicio ile las r:esponsabiii<ia'ies

C(}\Sl"if .'['Oll, {e acucr¡lo u. 1o

q*e nonrtalmentcl

t'ei d* liolld'.lr¿s.¿l-) h¿a

i

t'á!ri¡:;i. llt de 11

¡r 11l, CON§{;1,'{'(}ÍL .v lecibitio ':i IN}OR}'1il



* *&&*ffi§* tdt ñ
§rcrüt¡rl. dÉ lnlra.ttru§turü
y?rrnltor¡.

CLÁ u üll L,,L v lü,il s il$.d $ff l'TI ll.ill : Lff."Y r. § Af I"IC A,Il!- Es I

Para ltl.lir ic¡ reiai'ivo ¿l i:,:nrpiitnieuto {} ifiifl.tr)rgl,ar,:i,lirr de c:itc {,]l)I1i.lÍlií.,. }a's l)a]1ci Se -r)()lr,l*ten3

las l.,cycl;. iri}:uiia]e.ii .'- alltorid;Idcli (:()i}1pi]i.eflti'ii tic ia }{ep(rb}ic:t tie f:l,rltiltlr¿i:i.

cLÁ u§uk { vlGÉ§lMi\.pc"rrtYA; R§§,ro§§'dpll.lQ.{l} I-$BORAL;

EL, coN§uI;ToR, asnn:rir¿i corno patron(r t<lcla 1¿ responsai:ilidail 'Jerivada iie l¿ rsiaci¡in

contractual «)rl sus rrahariarir:res .irirr»te y (lespués ¿e la eie'-riction (!e cste contrato' dg

or¡rtlormidarl a [o esrat¡leci<1o en rl Códig,tl rie Trabajr'r'

(Jueda conveni.rr L'nüe las partes que
'il.i 

cir:ilr(rY,irsi:,-:l t:lLll Íi.!r:)lf3r1 ](!1;|L'li1:i ilijtriillilit'ali' :''

¡.tr,reden ser refilrellos elnpl?aüdo nteiiit¡r; ;rltern;rtivns tle resoluci(rn 'ic 
clispritus o jurisilii:t":i<in ri*

arll:linisr¡¡liv¡:. segírn lo clstclmirle lo L.*1'. Iil, CON]]I{T'4§1'II en cuaiqr:icr

r¿i si.i iif l:rli'!l l"{)l"'iisii\ li t: ilt i: icurs¿ \'l i : ii''\

(lc a:tlc iill; ;ir.i§:;.li:t.l i:yudclt a ias ¡rarul ;i resolver sus cle-<acuer<l{:ts y ilesuv§llencilrs' I.'*s tttesaso ,-r'rt'rirln rt n.i Li¡ rei'.1¡:rrlilili t;i i;lle:; i' re:;t)i l":i:icnes viricu.lantes

lil ¡:roveedr-'r, conlrati;tiil o o+r,sdi;crt etste qlriigaCo

duralfe el Prc'ceso dc eiecu ril¡n <lcl rúnlrato, de cr:ltibrnlid¿d

I

.1 q,!r¡.s¡..'¡,,r l,: lrl:: ' .':.iiii:l.j.' li"frl':l\ 'ii:''1:l '

:r 1r:, s..lriienl¿

¡\ i']li;1r.; il'i j,i ri*}.'.í]ii) i.l:iil)iij}il. rC |i'i'i]1\'1]i ]li.q:';iil."ij,'i:lr,' ()\l:il, ir,!'..,

i-}()r ) a,.fl:! di, s,.i iari-:l en cu,ai*:;.r1uicl;i <ir, ];r:. 11,j'()(j.áli!14!i(rs] (1!) (:i}11:l.ai:Lfi(itl |,li.ilrlii;li l¡

crl liqL:i<1;ri:it)n.t¡ 'ic t:l.i:clr''i; r¡ huiltrcs pítbliittls" ri* ionii(;ii:1 i:o¡'i ios -:11cl'et:l':i)(i ('

u§¿i oi¡al a¡lillcic ¡ura ilelrauilar' ¿1 í:ullíl1li(r r:ilti': p'r:1':lir;r:'

l¡."Ilr;lotica:r.,ci':r.,tivils"siqnili<:zilzir:erdlíii:rÜatllc)l47;ill'it':l¡au':lduiirt'dlrcr:¡'ao
inr1irc!-l.antcnle. 

" 
p,rronurr, () a s'ii pril)llifliiul ;laiii ir¡'llilir t: i"ail: ¿lit'-t:tar irt *'it.:';tui:ií;n

dc t.in ctllltritlll.

c, .,(,]olreci,rr-.. larlrbiirr cot,x)ci.lL] cil¡nt) Sr.,b()r»tr" cl cltant,ici i'iii l.ililci(l¡a.ri<l t: *;lpllrrii:.

prii:iic'i (1tlc, cÍ: prlt'*oi-l() ]:!'o;lio o i'le Lin tere':r-o r':ciLrl' soliriiz" Ü áf!*-pt¿i" ¡r<:i: sí il

I)i)Í l:)í)1ri()nir. inltlr¡:uesl.a. Já<iiva. frrvor. pri.'lrcsa r: l'ct:ii:uciirn 'je t:''lalctli1t:r cllsi'-

pai;l i(:ui.izar ',Ifi aüir) pr0pio r:i: )r"1 ('üi-!''()'

d" ,,1,:>l.i.,.rsi,irr 
.., i.i.:*tigz.rcirtu,ll delito" Ouie n, ct>¡i r.:ii:ietrcia o iriiinlida<:ii;r) )'útli;l-ro rle

iucro. ,;biipa. !a irÍltá de obligar á (,1t1() a realiz¿ir ü (l)rüitir 
"in 

act() o 11*ttloio juríriictr

{in perjuit:lo citl :;Lt ¡tr$rilrtt»tio c¡ e1 de i'ltl iercei'()'

' c. "Tiá.1icri i:le iL¡lluinoies" cs cil¿lniio 'tlti ¡r;itlicitiirr i;lÍlirvc c:r url lr'¡llci'';nruio lr

r,¡llttlu¿lcio ¡:ii:iir:,.r. rr()vttli{:fliiose til r:r.ri',!ciiti':r' ritr'la+itrn ii*iiVaci¿' ilr ':i; ic}a':ii'l.l

p(1,s.)i.lnl {.-1,!L.l;i,('o (,]i)il.i1., 1i:rlci<:i.l¿Lrit: () efili}ir)ñ(ii) 1-\i,lirlic:<1, pi}.|il ((:I}1\,1]|:ir L::l'l

fei()1lj(:lLlJ,l tjl: n'rirtlll,".¿:lilí;iliiu.l.l,i1,}' i{, p},cíj;j ¿(,|li)i?1i dltc.,,l¿l '; itlijii,.Ji:tlli]li:1tlr uti

irrlileilcit:*vi.'iLlii]iiin''iill¡ir1i;srii;r:itillqliicr{':1lL¡Jri'r)i'íli1;:lt'ii-riri\''r¿lli{}tol(:fit';

f1]etlrii:\,a§r¡lrt¿;.1i:tticlr0tID(li]ia5i:t:tir;i:i;i.i¿ili)i,liljllluii]*iaj,ii,ir:i¡,itr*:l*¡l1t:l:l;illiula'lrl

o

(: lrf tl í)li i il il()l *i t)(.)!li t'¿1.1i) cil c' l:!r\i ; () ir

3" [.,] (lr::itIutiitrie" iirriIiati irrx'ijudiczrciiirr Júi !o,rl.riiti,. liri l,::'1,'i.'iii;tltiiliiitii! l:tr'tlit il ft-'11!i':liilill*'

si .l(rlemina en cr'rrrlquiel los represelltafltes o a<ljudit:aieui<.r har:

parliciPid(l en PrácticBs
cr:i.usorias c'

ils iicilaciirrl i: de la ¡' -*in quc el adi

Págrra I9 clt:' 2X

r*.:.
HONOURA§
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HÜI'¡OURA§

rr)*ilid:ia t.)J\)r1ll1.l8$ y ¿.pr{ri)iÍd,1S Y f.il.i,J ll (.1}Ilil-liarjtt¡ c('llgidfre ¡i¿lt.isi'l}'¿i}IiiJs pa¡3 criil-cglr

l¡ siliil¡r.it'rt'i 
¡it.. -:.-... \r...*,.,ii ':uisicícnls ritl

-r, i'l ( r\:'rtrÍrl.¿i.litt'-. fl'.'iii'i':J'i;j '1 la ('jí:t';ílll \{\il'l)¿rli\:l Ci' ('"Ülr:'3lJ:li";l i \!-r

I:sr¿r]r:(0N(,AIi.¡t:lia;liirtlaseiilltt-esa*oindi\,idirí]si,rtcuri¿ltell1]Slltsll¡ltas.u¡avez.h:ryari

a¡iürndt3 e,i i:rot:sdi*tir:lÚi lexai inrerni) Y cuel¡i(:il c$rr tes¡)l''ci(iii ürir"'tr rxnitida i:cr le

i¡rstituuií>n d:$ntr&lanlt, ¡1,,,a 1o ilruLl la oN(l:\E .iehgrit lurcer las 
'lnotfi0itx1*l 

efi (¡l Regisl:r'rt

,lr: Irlr,.veedole:; <1*l [.st¿rti.,.¡ v i1el.trr;irinar si se cltli"e *plicer la satlcit:»r dc srnperlsiirn dei

ii*i:.istr.:r cii..].,:",rr..tcilor**.1,, "..,,,.|u,,¡rir!¿rd 
al prL]oe.lifl,rirnto esia-bleci.li] en le l,',e-v r1e

f,!:)nlrirt¿ifiriú <icl l..)st¿Jt' y sü Rcgiarr'rtn1o' 
ls o cor¡s0liorr,-r,

5" I:il orrrr'(,ortriilsiiie ttniliá ci ilt'rtlr:iti,; 3 cxi!"ii a Ios ort'vtle(l<''es" coniratlslt¿

o i,r r¡uir,:t isti.: ti«si¡i:le. ir:spcruilnlr ici; tlcgist.r,.rs r;<ltltairlcs, t:srados íirla¡lci¿:i*it -v !:)1105

ík).illllcnt{.,s igl¿rci¡-tlll:ti,ls ('ün la qecl-]ciLrrl r.lc] c'cnirstt:t')'íi1lili1áilos pilr auditorcs

ti,rsi¡lnt:dL,l:: ilL\r el. I1(il(j l.'r¡mpti.cnic^ sil', c1'.re fileili,: r.:bier:riiu irlgu:la 1:r:r ¡tat1e <lel 1:r*r'ecdor'

Aa(i)li:l Jr 5(: rOiliDI'll'l){r1L) ;i'

¿r. (-iirni:iir ¡:aeiil ii''' irrrigri<i;irl r'itiÜ illtrll¡)s ci corrtr:<llltisc' <i< i;r'¡"e0ii o r)vi1;1!'

¡,.Jli:11t;ili ii';iltiLtlcrit-i:s, ,:mrcitiias. i:tllusr.'r!r';r; t) i'.lai(:rtjrll rrii-a il{: lit:; ctfiutrti¿¿dil"s

ri)ll j i I!]ir'!ejt'i l i:1,) ia !1.§i,llle <:iliui.ula, ctl¡: ci fit,r ¡]tl l):.r:vcttir ;.i#i!idaiic-.r (ortll[,11.t1

t: jIrtr:L¿rs. oí i:tir)li1t rug 1ii¡r i]i.,t1ei;iitilit.l¡.li r:1rn e1 io1lfi:llill v i'.r.¡:lil)ri'¡it"iÓ 
'lsu1í)i(i'!'

t,{.,{1,iri'::!f'rl'l\r.11'::1}::r:-tilil''1'¿in:'i'(l!'ttll)it(;i:\:'i¡:i:'f}id:r'líifli('l'ullt'lí)1\'\-:irfi¡'*rl

t0t'rilit:s 5'-iir';1':s i, ll.¡ lr':iir'llli¡t:irl ricl*rinir¡z*iir' <;r¡n 1:i'liriiitl¿lt1' ¡:rilitidlti' \''!iio!dild

rl iltic¡:.rii.i;rii i '"10 tir:' ")nlÚlir 
llciI iliil;'ric:; (1 il!-' i()l-rililui0n' dilc¡;1:i il

itl.iill;i;l::l':la'¡.'r"rlllr|i::ilt::il:;:{'f;i".'ii()i'itr}11:lil'> 'r'lcgitt:tit:::(lt'l()'''\ill't,Ili'1r¡tl

¿iijlüiliisi¡¡rciiiil. u;)ilil*i:1.,()l;. icl,ll oi(1l'rai')tc:; icgaies íirt;ciolterr!<:s, ítscsor':! 
"'

i1tl.s¡.)fl;l.s r.rnl:;rl¡i,.11t,,. t()t)ttlr(i(l i.,'; rnr:iril¿'; rlocSsílri:'L:l n3.r¿l ¡tsi':llurar cltl*'ii:"u'ulta

<lcr lu.s pt:rsollas *uies ititiic*<iÍts practiiiuen l{]s ¿ictos señalados'

c. Ntr ilar sr:rirornrr na.r¿r ci ust-. ii bcncilcir: cle cullquier pcf:itlna o entida{i^ coll ül fit-i

c'ie ir;.liuil () inciur:ir c t.u: f.rlncion¿Lrio o -terviciilL pú.brii:o, pat'a' '-''bienet 
(tl¿ilquiei

hcnefi(,iu d lcni.iti¿I ind"'bidr.

No r:sitr tll tráfi,:r.r ri,,¡ ir1ilucnoias 001i. el ilÍl iic übLener t:ll i,'*neÍici<¡ Ú \*t11aj3

ir:ilebj,Ja para cl instL¡-talii.rr tlel acto o pare criaiquirlr trtiü pelst)rli:I'"

§:L Áusu l-¿o "[Itl-§É§ §{¿ r Rlx §8¿-: tN§§§nf D A§ :

L;us partes, tn .r.rnrplimierrl0 a lo esta.biecitlo en ei Artictllo 7 de Iu l.e-r'de'l ransparer,cia 'v 
dtl

;\ccesr¡ a la lnforrn¿ción Pí¡biica íI.'f AiP), )¿ con la corlvi(rciÓi'r rle c¡uc evit;nrio las pláctitras de

conupción po(iroT}lrlfi apo-r-ar 1a cOnsolitiacirin de uüái cultlfa dc transperencia' eqr:idad y

rentliciti:t cls rlilenla.§ er, l,rs »,""tsc's <le rn¡lt¡'alación -r'etlqtrisii-titltles del l-istario' par¿ asi

lbrl;llccct'ias t,nl;es rlcl listatir:: de l)erttchr.'. iloi c'''rnpronieit:Il1r)fi ¡''bre y vttltuttaliantt':iti'e a:

i ) 5.1¿r;t*ncr'{ri l"r:l!s alt(l ni.. r:l il* L:(.rililiJcl3 (ilic¿.|, rx:t?l ,r' ai( l*§L-('10 ;r'les lei"c:s iJe 1e Rt'pü3iica'

así i,uri,) l.,! \,al{rli,)i ,.ir: I}il'H{iitlI}AD, L,fiAl.t'AÜ (;{}N]'RAC',f'IIltL'' IQIJIb:\I]'

1-0t,[li;tN(]trt, t],IrA]tclAt,ID.{D Y DIS{-.RLICIi¡N t:tl¡- l,A I¡\¡[0R1{A(:10¡(

fi)riII'l)fiNCIAL Q{rli: M.dNIi,IliM(}§. 'tBs'fli}ilÉNDONÜS DI; t]AR

Dlt{ ILAI{^'{ (.I ()\ E§ I' ¡-jl}t,I C AS S() BRIrI LA il{ ISMA'

l) Asurnir unil ei;rrícla ol-'scrvurlrli¿t y allkací<in tle 1ol 1:rirrcipios tunciaucr:'tales ba'io los cnaies

se rig,i.::r 
,,o$ prrtr:e$os (le c(»fxata.ciÓn ¡, acLiuisicionef públicas cslable§idos en l'a Le.v cie

Cclntr¿r'¿ci(¡tl dei

Estado, t¿les comti: tansparencia. igualdad v libre cottpetcnr'ía'

Que tiuranre Ia ejecución del contrato ninguna pcrsona que actué debidamente autorizada

efi nrJe§lro nornhrs ,v feP.re§efltaciÓn.v r¡ue ningú:i empleutlo 0 [ratl)¿].i¿]dol' -'tÜcio o aScciadO'

o

(!.

o

l)
4,\

*u'{r¡riza<ir.r o nt)^ real:r:aril

il.l Ilráctioas Couu¡:tivas: e§tendi .(:0rf¡0 ilqlrel l¿i§ eil

rccil:ir^ r¡ solicit?u' dilt:cta rr tr Cr)Siit Cle

Pii¡r"inl 2(l ile 11



*****
¡arr!trrlt dG lñfr*úttru(t(¡r}
y?§ntport{,

üorre:ip0n('riente"§ a lús aiios

¿rpruehe en i:l Pre§upoe§io de

o

o

Iils *cr:it-'t;rs rii'- 1;.i i.itrir ¡,iit"ic;

(\ ,.ilnlt.('iIi it .liJü {:Yi.it!' 'r:l lrilrt':r,l{: ,'l.tlll 1t,.i,., r¡'ll'r i.ii):. \ rlr::.' fr:li.:i ,' "'lilI( trl) I ¡.lt'

i.l"s ¡r.:'lel: \ r::ir) 1) . iifli,\ l( i^(.r'ri)5, :eírii7l,l.(;,, r'irti l, .l:l, ili...iri tlf lir .1i1.:l ,iL: .)i(ril ':it',

ln¿tri.ecua,jt.,, iliLirlr,,i:l:ri;r it:f}:er':r:r¡L'cri i¡)rir¿r ir,upri:i::t¡rirt Iils iiifi(,r,.il:; rii'l¿t,lila
paiie

;qi Ilsl¡i:iar t lerillait.,r lsii:i lJ i¡:i;rn:lrcióri qLrs Jeir¿ scr itr!)a{lii1;:l(liri;1 ill.\ús t:t* iulc.i-():i íi }i} i)trt1

párl3^ par¿i (:íi::c1r.,s ti¡ri tll»t:.ra:.i., r,tlt'jitmcs:'nalifi:s;l.a"lt¡ (li.tii lil.lralltr) t:l ;:i'tlcc:;t: <Ie

(,01tl..rala(ií.)it o i,ri-lqiri;luii,iL *:iltsii íi* cstr) {,i.rilLi¿rtr). ill ':Llotr¡¡it*:i..'n ll:tr:rt:iltrl:iala fi1c

ciel:ii1:lrncnle revisad¡. pgr l9 qtre ,.urli)¿)s í:a.rte:i ¿'iÍiuner\ "v 
at;ii1.rli[á!r ia re.clol]sai)i]ida.<i por cl

sl.lrrlili-§t]:o cle juJbrtnrrciótt ir:c(ulsistenlü^ iru»rt¡*iiia o qi"l..1 i1o cortcsporrli¿l;i ia rcalidad, pirra

0fuctos d.e rlsl.e il{rnÍalo.
(r) tr{¿urten*r la. dcbiria i:r'.iui.iileii.cialirÍ¡d riilbrc torl¿r ia irii:lrrl¿rr;(}l l q1le $e l}llfln iloofsí.t fol

r¡ztln ríel

7) l-),ntreto, ¡,ni: prtipo6:ionarla ni ,'lrvr.rlgar:l;r s lrrceros ir ¿r:ii.l \'$z ah"'lte;iernrls ri* r'l1ii'izarla

f.r1rá fincs,ciis1iirlr¡s.

8) r\crpl.itr lai co'ns*c¡.r':l-rciii$ a íjrr* lili:ier* lu.gar" en .Jso drl LIecl¿rrars* il) incir.rnplirniir):.l1{) (ic

algrtntr iie los c.crrn.proinisos d.r': osta Cláusula 1:)or'lriLrullal (x)llipelexie, ¡'sir-:. p*rir:itic d* ir,i

resp{r}sairiij.ia.1 civi! o Fülral e}1 la i¡ue se illr:tlrur.

9) i.)i:rriurcia.t.en ii)rnr3 (-\jrort¡ina r1Ír.: Ies :lutori(1.¿iLios correslJl)11(iil\}tcs ,:r.iaiqriicr l}{jü11!) c}

a(t,., ij-rrtll.li¿r üo¡'tolirlo ilor itlirs'ir'(.):i *llrploadoÍ o t¡ah¿L;lderrrlri. 9cúl,.rs i' itsr¡ciü{i'r$^ tiel cLial

jú icfrgi ilri i¡ir.ii.i:io raz(,ni:ii:1(.,/ {.1üfi pij(liese r,idl '){-1nii-il''i1ivi,,lc 
l-<;spt¡n$l§1li1li¡1j (ivji r.1r.i

pglial.,.-o ¿;tl'lr:r'¡ 3* r::ti\liliic ll itls iLtl:rtltllfl'li-rililir (:()l) 1t''s r;t;iti*s Ilf' {l{-}l\i§{'l'1"{}R

(.rorti;íi'r¡^ ili;í fiiltlo l,t ltls i;tlci(ls, alxxiado§. *icculii'.lg )'il';¡.h;,ri:,¡t!t:r*:; rit';'r't:Llcilr''li'

i::)l iucLrurpiirllefi.lrl d(: (;t]*.Lllji(rx.i.e lirs e':¡.i.¡llulatir.rrr d;: esiil ciitii'li.tl:¡r,lilill !lt¡¡iir:

I)e pan.e <ic I {.] ()lrl'I' ITATI§"I r\, r C(]j\.{ l; 1..' l't}}3

i. ,il lir ir:lr¡i;!iii;¡orrin ;)ai¿l f!.,fiirüiili' i'(]!) ti. l.]:,1iliiil. :;iíi :rr': i ,tr t,r il-' i.:..

i'*spl.inilul)1 liJ.,ii(joi; i1u. pr trliitlicit iicriut:il's*li''

' "\ i'l ¿:l)ii{":1r'i'jtl ;jl iiii}:rjljii'jr- ulr'':¡11r"" iti:Íu ii)i:'l'rrL" i'rcjí" ;t:tr;i' jfi "
Írp()(i*t"ii(io (l¡lr) h¿i),.i. inr:r.urtpiicli:, *iii¡r {liáu::rilt:" Ji: }¿,i !lál.l(i(}lics i) n:c(iidc$

disr:il:;i1¿rri¿rs i.iirrivadas tlel rógi.nltl lal:,trai -t'" ei] liil rla.§(.r *rtrlihl:rr ia:i ilcciotlcs

k:¡i.::i*,, q ui' círl rcspr.)níja.

1.

l)c p;rrte del CO¡'i'l'RA'tAN'l lil:

l. ,,\ la e]inrinacitlrl definirivil, <Iel C0NTItA,I'l§,r,{ + {-,0§§tjl.,Tt}lt -l ;i ]os

$r¡}:f r:fltrn1lrta.s l'e$p{.)üsüirle s i} tlue pudien.<k: il.ri*r11o tro tie i''Ltiicia:r.lr l;i

irrg¿ulari(ia,il Lic su Regislro ri* Ilfirveedr-rli:s y (..o¡lrr'"it trls ql;c al <f tcto 1ie:r';ire

fara llo scr st!.ielo rle r;leg',iililidaci tutLlra *n ilrrlcetc)'{ dr coiirrÍilii()it)il'

j. ,q. la ¿¡rlis3;i,1,¡'. al *rnple;lrlo o l'uri(ionario itilj'á.ctol:. ilt i.l:i :;rtlr::riñ'i> til;c

r:or'lesprllriixr :iegun el Cri.iigi:, ti* (-.orlducta. í:liica ,1c1 S1¡'";i{6a }trihiii:t:, *in

perjl¡iilio i1e exigir lii lesponsei;iliLl¡:'J aCn::rrisllativa, civii Yio p¿:nal il li.ir; {"ll¡8

lrrrhicl^e lugar.

cLÁU§ riLA'uiIC &u}1 A § fi $l.rN I)Á.: C l,/u¡§u LÁ cq l'f l¡I{oul sq RIA

[i$ ent(nrjidr] ¡- cotiveni<io trtol a;rrhas il;iric] rll(:, r1{] oi.)sl.Lrxt* {"-l i'r{)rtio ^r' ¡:iaz-o 'te 
I ot'iitrair:' el

c0ll.lpr!1il¡i§0 dr lit, coNTRA'I'ANT!: clur¿urie ios ::iiol; [.)os xrii vci¡:tii:jni:* l,]{}rl5 l. "c liniil:r:l

ia. canti'i¿riJ qti* i:rp¡recr *::'r lit ;rlil,¡'r,rciiin ,it:1 I'ri:su1,ric:;to i.ittrl'ral ,lt: Itlgrl'iil:i I I:;'¡¿ri''Lill dl' ia

Ite¡»ii:1ici., n¡ctl.'ir¡i:lrll eri lü i:r;il l)i:tlira y í{ue ia ejecución -Y
){rr \t i } l'. ilr'

clichrrs

,:ir¡;iili:ioliiiti¿i I l¡:.ii:,'i i-

Jr.rfl'eiri)$i11it'l-r{r1. ..':lt iin Li¡
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Srcmtrrl* d¡ lnl?aa¡truatur.
yTrenrport.:

,,ir

Orgánica del Presupuesto.- I...a no aprobación de estos londos por el Congreso Nacional dará

derech<¡ a la resolución del contrato sin responsabitidad para las partes.

En fe de 1o cua], ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones y fimran el p-resente Contrato

en la Ciudad de Comayagüela, Departamento de Frarrcis"o Morazán, u tos --Q-S--- días del mes

de dos mil veinticinco (2025)

llrcüMe

MSC. OCTAVIOJOSE P TORRES
DE ESTADO EN \TAIiÍTE LEGAI, DII

DESPACIIOS DE INFRAtr STRUCT IJII.A
Y TRANSPORTE (SIT)

R.T.N.: 08019022385492

DISEÑO, Y MEDIO
AMBIENTE S. DE R. L. (DICOMA)

R.T.N.: 080I901r395263
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Detalle del Contrato

o

Tipo Documento nombre

Contrato Descarqil!

ONCAE I Tooos Los OEnr((o§ REstrRvapos, 2017

o

l{orrnatiya (ornpradores lnstitucíonale¡ Busqueda Avanzada

Entidad Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura y Transporte (SIT)

Unidad Cornpras Gerencra Adnrinrstrativa

Contrato stT-su- 141-2025

Expecliente cPN-SIf-036-2025

Proveedor DtsEño, coNsrRUCctoN y MEDfo ANiBIENTE s. DE R.L. (DIco¡4A)

Nac¡onalidad (no defiñtda)

Drrección (no defin¡da)

tdentificación (no definida)

Descripción
Contrato

cpN-srr-036-2025 "supERVrstóN DEL t4ANTENIMTENTo DEL puENrE cqeÍas, NruNtcrpto DE cHoLUTECA, DEpARTAMENTo

DE CHCJLUTECA'

¡4 onto 10s.1.309,886.79

Fecha de Inrcio 03/06/2025

Forma de Paqo

f¡po Garantia (n¡nguna)

Garante (n¡nguno)

¡.1onto Garantia 0.00

l,ro o,o,


